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Sesión de la Comisión Permanente 

H. LXX Legislatura del Congreso del Estado 

Primer año de Ejercicio Constitucional 

Segundo Periodo de Receso 

Julio 01 de 2025 

 

En la ciudad de Victoria de Durango, Durango, siendo las (11:20) once horas con 

veinte minutos del día (01) primero de julio del año (2025) dos mil veinticinco, 

reunidos en la Sala Francisco Zarco del Palacio Legislativo, las y los Diputados 

que integran la Comisión Permanente de la H. Septuagésima Legislatura, en su 

segundo periodo de receso, correspondiente al primer año de ejercicio 

constitucional, dio inicio la sesión de la Comisión Permanente, bajo la Presidencia 

de la Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza, asistida por los Diputados 

Secretarios Octavio Ulises Adame de la Fuente y Gabriela Vázquez Chacón; y 

como vocales los Diputados Alberto Alejandro Mata Valadez y Mayra Rodríguez 

Ramírez. 

 

1. Apertura de la sesión: 

Presidenta: Buenos días, sesión de la Comisión Permanente de la Honorable 

Septuagésima Legislatura del Estado, en el segundo periodo de receso del primer 

año de ejercicio constitucional del día primero de julio de 2025. 

 

2. Lista de asistencia y determinación de quórum: 

Presidenta: Y le solicito a la Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón, pase 

lista de asistencia.  
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Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Claro que sí, con su permiso 

Presidenta. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Diputada María del Rocío Rebollo 

Mendoza.  

 

Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza: Presente. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Diputado Octavio Ulises Adame 

de la Fuente. 

 

Diputado Octavio Ulises Adame de la Fuente: Presente. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: La de la voz, presente. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Diputado Alberto Alejandro Mata 

Valadez. 

 

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadez: Presente. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Diputada Mayra Rodríguez 

Ramírez. 

 

Diputada Mayra Rodríguez Ramírez: Presente. 
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Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Hay quórum para comenzar 

Presidenta. 

 

Diputado Asistencia 

María del Rocío Rebollo Mendoza Si 

Octavio Ulises Adame de la Fuente Si 

Gabriela Vázquez Chacón Si 

Alberto Alejandro Mata Valadez Si 

Mayra Rodríguez Ramírez Si 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputada Secretaria.  

 

Presidenta: Habiendo quórum legal, se abre la sesión. (timbre) 

 

3. Lectura, discusión y votación del acta de la sesión anterior: 

Presidenta: Esta presidencia solicita la dispensa de lectura del acta de la sesión 

Anterior celebrada el día 24 de junio, y se somete a votación de las y los 

diputados integrantes de esta Comisión Permanente.  

 

Presidenta: Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su 

mano.  

 

Presidenta: ¿En contra?  

 

Presidenta: ¿En abstención?  

 

Presidenta: Diputada Secretaria, denos por favor a conocer el total de votos y el 

sentido de los mismos. 
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Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: 4 votos a favor, 0 abstenciones, 0 

en contra.  

 

Diputado Sentido del voto 

María del Rocío Rebollo Mendoza A favor 

Octavio Ulises Adame de la Fuente  

Gabriela Vázquez Chacón A favor 

Alberto Alejandro Mata Valadez A favor 

Mayra Rodríguez Ramírez A favor 

 

Presidenta: Gracias Diputada Secretaria.  

 

Presidenta: Se aprueba la solicitud de dispensa de lectura del acta de la sesión 

anterior. 

 

Presidenta: Y pregunto a las y los Diputados ¿si existe alguna aclaración o 

modificación que quieran realizar al acta cuya lectura sea omitida? 

 

Presidenta: No habiendo participaciones, procedemos a su votación de manera 

económica, por lo que solicito a las y los Diputados integrantes de esta comisión 

manifiesten el sentido de su voto levantando la mano.  

 

Presidenta: ¿Quienes estén por la afirmativa? 

 

Presidenta: ¿En contra? 

 

Presidenta: ¿En abstención?  

 

Presidenta: Diputada Secretaria, favor de darnos el conteo de votos. 
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Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: 4 votos a favor, 0 en contra, 0 

abstenciones. Es cuánto Presidenta.  

 

Diputado Sentido del voto 

María del Rocío Rebollo Mendoza A favor 

Octavio Ulises Adame de la Fuente  

Gabriela Vázquez Chacón A favor 

Alberto Alejandro Mata Valadez A favor 

Mayra Rodríguez Ramírez A favor 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputada Secretaria. 

 

Presidenta: Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 25 de junio de 2025.  

 

4. Lectura a la lista de correspondencia y tramite: 

Presidenta: Y de igual forma, le solicito a la Diputada Secretaria Gabriela Vázquez 

Chacón, de lectura a la lista de correspondencia oficial recibida.  

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Con su permiso Presidenta. Oficio 

No. SSP/DGAT/DAT/DATMDSP/1067-F10/25.- Enviado por el H. Congreso del 

Estado de Michoacán, comunicando integración de su Mesa Directiva que fungirá 

del 15 de junio del año 2025 al 15 de febrero del año 2026. 

 

Presidenta: Enterados. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Oficios S/N.- Enviados por los H. 

Ayuntamientos de Cuencamé, Santiago Papasquiaro, Topia y Tepehuanes Dgo., 

mediante los cuales emiten opinión favorable al Decreto 180, por el que se 
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adiciona un párrafo quinto, recorriendo los subsecuentes al artículo 22 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

Presidenta: A su expediente 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Copia del Oficio.- Presentado por 

el H. Ayuntamiento de Pánuco de Coronado, Dgo., dirigido al Ing. Rogelio Flores 

Guerrero, Presidente de dicho municipio, mediante el cual se le hace un exhorto a 

dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36, 36 Bis y 52, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, respecto a que no se ha 

convocado a sesiones de cabildo. 

 

Presidenta: Enterados. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Oficio No. IEPC/SE/1447/2025.- 

Enviado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango, mediante el cual remite los siguientes 

Acuerdos del Consejo General del IEPC: IEPC/CG/POPJL/20/2025, por el que se 

efectúa el Computo Estatal y se declara la validez de la elección de las 

magistraturas del Tribunal Superior de Justicia; IEPC/CG/POPJL/21/2025 por el 

que se efectúa el Computo Estatal y se declara la validez de la elección de las 

magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial; IEPC/CG/POPJL/22/2025 por el 

que se efectúa el Computo Estatal y se declara la validez de la elección de la 

magistratura del Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes; 

IEPC/CG/POPJL/23/2025 por el que se efectúa el Computo Estatal y se declara la 

validez de la elección de las personas juzgadoras; asimismo de todos los 
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anteriormente mencionados se expiden las constancias respectivas, en el marco 

del Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local 2024-2025. Es cuánto 

Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. Enterados y queda a disposición de las y los Diputados en la 

Secretaría de Servicios Legislativos para su consulta. 

 

5. Presentación de iniciativas: 

Presidenta: Y dando continuidad al orden del día, en razón del contenido de la 

iniciativa presentada por el Diputado Alejandro Mata Valadéz, integrante de la 

Coalición Parlamentaria Cuarta Transformación, que contiene reformas y 

adiciones a diversos artículos de la Ley de Agua para el Estado de Durango. 

 

INICIATIVA DE REFORMA DE LA LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE DURANGO.  

 

H. Congreso del Estado de Durango.   

Presente.-   

 

El que suscribe, Alberto Alejandro Mata Valadéz, integrante del Grupo Parlamentario de morena 
de la LXX Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y 
los artículos 34, 35, 177 y 178 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, someto a la 
consideración del pleno de esta Soberanía, la siguiente:  
  

INICIATIVA, CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE AGUA 

PARA EL ESTADO DE DURANGO.  

  

Al tenor del siguiente:    

Proemio  

  

El agua es un elemento esencial para la vida humana, el medio ambiente, los ecosistemas, la 
biodiversidad, las economías y el desarrollo de las sociedades 1 ; además, es un bien común y un 
derecho humano. Este bien natural es vital, estratégico, insustituible, y un asunto de seguridad 
nacional2.   
  

 
1 Fundación Aquae.  
2 Artículo 5, fracción VII de la Ley de Seguridad Nacional.  
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Su importancia biológica radica en que es el principal componente de los seres vivos y tiene un 
papel relevante en sus procesos fisiológicos: digestión, circulación, excreción y termorregulación.   
  

Es también esencial para el proceso de la fotosíntesis en las plantas vegetales y la respiración 
celular. Sin agua, pues, no hay vida.  
  

Su importancia ambiental radica en que regula los climas (por evaporación, nubosidad y lluvias), 
sustenta los ecosistemas acuáticos como los ríos, lagos, humedales y océanos; mantiene la 
biodiversidad, permite la reproducción de las especies y es el elemento principal del ciclo 
hidrológico que equilibra su disponibilidad en la Tierra.   
  

Su importancia agrícola y alimentaria reside en que el 70% del agua dulce extraída en el mundo 
se utiliza en la agricultura3, permite el riego de los cultivos y el sostenimiento de la producción 
alimentaria. Sin agua no hay agricultura, ni seguridad alimentaria ni desarrollo rural.  
  

Su importancia económica radica en el hecho de que es el insumo esencial en múltiples industrias 
(textil, minera, alimentaria, energética).   
  

Asimismo, el agua es necesaria para la generación de energía (hidroeléctrica, nuclear, 
termoeléctrica). Su escasez o contaminación puede frenar el desarrollo económico y aumentar los 
costos en los procesos de la producción material.  
  

Su importancia social y sanitaria reside en que es un Derecho Humano reconocido por la 
Organización de las Naciones Unidas desde 2010. Del mismo modo, es fundamental para la 
salud pública en materia de higiene, prevención de enfermedades y saneamiento.   
  

La falta de agua potable causa millones de muertes cada año, sobre todo por enfermedades 
hídricas (cólera, diarrea, etc.), y su acceso desigual genera conflictos sociales, migración y 
pobreza.  
  

Su importancia geopolítica y estratégica radica en que es considerada un bien natural estratégico 
en regiones áridas o en conflicto4. El acceso y control del agua genera tensiones entre 
comunidades y pueblos, mientras que la gestión transfronteriza de cuencas y acuíferos es crucial 
para la paz y la cooperación internacional.  
  

Su importancia frente al cambio climático radica en que el agua es víctima, vehículo y solución al 
gran desafío del sobrecalentamiento atmosférico. Aumentan las sequías, las inundaciones, y los 
eventos extremos por alteraciones en el ciclo del agua, y la adaptación climática depende en una 
importante medida de una buena gestión del agua. Así pues, “donde hay agua, hay vida; donde 
falta, hay lucha”  
  

El agua, pues, no es solo un bien natural, sino un pilar fundamental de la existencia humana y del 
equilibrio planetario, y su gestión sustentable es uno de los mayores desafíos del siglo XXI.  
  

El agua en Durango  

  

Durango y sus regiones hoy padecen, por la falta de lluvia, estrés hídrico, sequía recurrente y 
sobreexplotación en 6 de los 30 acuíferos identificados en su territorio, situación que se ha 
traducido en serias afectaciones para la agricultura, la ganadería, el desarrollo rural, la industria, 
la agroindustria, el comercio, los servicios, las comunicaciones, y la economía estatal en su 
conjunto.  
  

  

 
3 FAO  
4 "La geopolítica del agua", El Sol de México.  
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Más precisamente, Durango tiene relación con 41 acuíferos; sin embargo, solo 29 están bajo su 
administración directa 5  y comparte el acuífero Principal-Región Lagunera con el estado de 
Coahuila, lo que eleva a 30 el número total de acuíferos de la entidad .  
  

Los 29 acuíferos administrados por el estado de Durango son:   
  

Valle de Santiaguillo, Valle de Canatlán, Valle del Guadiana, Vicente Guerrero–Poanas,  
Madero–Victoria, Tepehuanes–Santiago, Providencia, Cabrera–Ocampo, Matalotes– El Oro, San 
José de Nazareno, Galeana–Quemado, La Victoria, Buenos Aires, Torreón de Cañas, San 
Fermín, San Juan del Río, Valle del Mezquital, Peñón Blanco, Cuauhtémoc, Santa Clara, 
Pedriceña–Velardeña, Villa Juárez, Ceballos, Oriente Aguanaval, Nazas, Vicente Suárez, 
Cabrera, La Zarca–Revolución y Revolución  
  

De estos, los acuíferos sobreexplotados son: Valle del Guadiana, Laguna de Santiaguillo, 
Vicente Guerrero–Poanas, Valle de Canatlán, Madero–Victoria y Villa Juárez6.  
  

Además, el acuífero Principal-Región Lagunera, que comparte con Coahuila, también está 
sobreexplotado7 por el saqueo indiscriminado del oro azul para beneficio de grandes empresas 
del sector agroindustrial, especialmente la industria lechera, siendo el de mayor volumen de 
extracción en el estado, y que ha registrado niveles de desabasto y contaminación por minerales 
arsenicales.   
  

La sobreexplotación de los acuíferos ha llevado a que la extracción de agua se realice a 
profundidades cada vez mayores, lo que incrementa la presencia de estos minerales arsenicales 
en el vital líquido.   
  

Así pues, la situación de sobreexplotación de los acuíferos en Durango es un problema que 
requiere de una gestión integral y sustentable del agua, que considere su recarga natural, para 
garantizar el abastecimiento de agua a las generaciones presentes y futuras.  
  

Acuíferos en el contexto global  

  

Al día de hoy ya varios países han reconocido la importancia estratégica de los acuíferos y han 
implementado políticas públicas para su gestión sustentable.   
  

En esta lista están Kenia, Kazajistán, Colombia, Francia, Arabia Saudita, Argelia, además de los 
Acuerdos Internacionales sobre Acuíferos Transfronterizos, como el Sistema de Acuífero Guaraní 
y el Sistema de Acuífero Nubio.   
  

  

Kenia, KE  
  

En Kenia se descubrió en 2013 un importante acuífero en la cuenca de Lotikipi8, en el condado de 
Turkana, al norte del país, utilizando tecnología satelital avanzada. Este hallazgo fue realizado por 
la empresa Radar Technologies International (RTI) con el apoyo del gobierno keniano y la 
colaboración de la UNESCO.   
  

La tecnología empleada fue el sistema WATEX™, que combina imágenes satelitales, radar y 
datos sísmicos para identificar reservas de agua subterránea.  
  

Este acuífero es uno de los más grandes del mundo, con una capacidad estimada de 200 
millones de megalitros de agua, volumen equivalente al de 25 lagos Ness, y se estima que su 
recarga anual es de aproximadamente 1.2 mil millones de m³, suficiente para abastecer a toda la 
región durante décadas.  

 
5 Comisión Nacional del Agua.  
6 Comisión Nacional del Agua.  
7 Encuentro Ciudadano Lagunero.  
8 . UNESCO.  
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Este importante descubrimiento representa un avance significativo para la seguridad hídrica de 
Kenia, especialmente en la árida región de Turkana, donde la escasez de agua ha sido un desafío 
constante; y ha sido considerado una reserva estratégica de agua para la región, especialmente 
en un contexto de sequías recurrentes y escasez del vital líquido.   
  

Kazajistán, KZ  
  

En Kazajistán, entre 2018 y 2019, su Ministerio de Agricultura, en colaboración con el  
Country Water Partnership (CWP), trabajó en la modificación del Código del Agua y el Código de 
Subsuelo para restaurar el estatus de los acuíferos como recurso estratégico9. Esta iniciativa 
busca fortalecer la legislación hídrica del país.   
  

Este nuevo Código del Agua introduce principios fundamentales como el reconocimiento del agua 
como parte integral del medio ambiente, la protección de los recursos hídricos del país, el uso 
complejo de los recursos hídricos superficiales y subterráneos, la implementación de tecnologías 
de ahorro de agua y la adaptación al cambio climático, así como la participación pública en la 
protección y uso de este bien natural.  
  

Colombia, CO  
  

En Colombia, el Decreto 1076 del año 2015 establece que las zonas de recarga de acuíferos son 
consideradas ecosistemas estratégicos10. Este marco normativo busca guiar el monitoreo y 
seguimiento del agua a través de indicadores hídricos, apoyando la toma de decisiones en los 
niveles nacional, departamental y local.   
  

  

  

Francia, FR  
  

En Francia, los acuíferos subterráneos representan una parte significativa del agua potable 
consumida en el país. Aunque no se especifica en la legislación, su importancia estratégica es 
reconocida, y se implementan medidas para su preservación y gestión sostenible11.   
  

De hecho, Francia ha adoptado un enfoque integral y participativo para la protección y 
conservación de sus acuíferos, combinando legislación, monitoreo científico, gestión 
descentralizada y participación ciudadana.  
  

Arabia Saudita, SA  
  

En Arabia Saudita se ha lanzado la Estrategia Nacional del Agua 2030, que incluye iniciativas 
para mejorar la eficiencia del riego y prácticas agrícolas que ahorren agua.   
  

Aunque no se detalla específicamente el estatus de los acuíferos, la estrategia refleja un enfoque 
hacia la gestión sostenible de los recursos hídricos, incluidos los acuíferos subterráneos12.   
  

Esta estrategia reconoce la importancia de la recarga artificial de acuíferos como una práctica 
utilizada en Arabia Saudita para mantener el equilibrio entre las necesidades humanas y el 
suministro natural variable de agua.   
  

 
9 Global Water Partnership (GWP).   
10 Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.2.1.3.8  
11 Bureau de Recherches Géologiques et Minières (BRGM)  
12 Estrategia Nacional del Agua 2030 del Ministerio de Medio Ambiente, Agua y Agricultura 

(MEWA) 13 Ministerio de Recursos Hídricos de Argelia   
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Esta técnica implica almacenar temporalmente agua excedente de diversas fuentes en los 
acuíferos para su uso posterior, ayudando a restaurar el equilibrio de acuíferos sobreexplotados 
y preservar los humedales.  
  

Argelia, DZ  
  

En Argelia, los acuíferos subterráneos se consideran un recurso estratégico para la seguridad 
hídrica del país13. Aunque no se especifica en la legislación, su importancia es reconocida, 
especialmente en regiones áridas y semiáridas donde la escasez de agua es un desafío.   
  

Además, Argelia comparte el Sistema Acuífero del Noroeste del Sahara (NWSAS) con Túnez y 
Libia, que es uno de los mayores reservorios de agua subterránea del mundo, con una estimación 
de reserva de alrededor de 40,000 billones de metros cúbicos de agua. Este sistema acuífero es 
de gran importancia para la seguridad hídrica de la región y ha sido objeto de acuerdos trilaterales 
entre los tres países para su gestión sostenible.  
  

  

  

Acuerdos Internacionales sobre Acuíferos Transfronterizos  

  

Este tipo de Acuerdos reconocen la importancia estratégica de los acuíferos subterráneos 
compartidos entre países, entre los que se encuentran:  
  

El Sistema de Acuífero Guaraní13, que es un acuerdo entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 
para la gestión sostenible de uno de los mayores sistemas de acuíferos del mundo, y que entró 
en vigor en 2018.  
  

El Sistema de Acuífero Nubio14, que es un acuerdo entre Chad, Egipto, Libia y Sudán para la 
gestión del sistema de acuíferos Nubios, una de las mayores reservas de agua subterránea fósil 
del mundo. Su programa de acción estratégica se adoptó en 2013.   
  

Así pues, varios países del mundo han reconocido la importancia estratégica de los acuíferos 
subterráneos e implementado políticas y acuerdos para su gestión sostenible, y estos esfuerzos 
han sido esenciales para garantizar la seguridad hídrica y enfrentar los desafíos del cambio 
climático y el crecimiento demográfico.  
  

Acuíferos de Durango  

  

En el estado de Durango, México, haremos lo propio y, por eso, hoy declaramos y reconocemos 
que los acuíferos son reservas estratégicas de agua subterránea, y estos serán tipificados como 
tales en la Ley de Aguas del Estado de Durango.   
  

En adelante, los volúmenes de agua extraídos de un acuífero, dentro del territorio estatal de 
Durango, no podrán ni deberán ser superiores a su recarga natural, con la finalidad expresa de 
conservarlos, protegerlos y recuperar aquellos que se encuentran en condición de 
sobreexplotación.   
  

Así, Durango podrá coadyuvar al logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 de la Agenda 2030 
que propone “garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 
todos”.   
  

Exposición de motivos  

  

La sequía y el estrés hídrico son problemas críticos que afectan al estado de Durango, poniendo 
en riesgo la disponibilidad de agua para las generaciones presentes y futuras.   

 
13 Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (ICAA)   
14 Autoridad Conjunta para el Estudio y Desarrollo de las Aguas del Acuífero Nubio  
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La sobreexplotación de los acuíferos, la falta de lluvias regulares y el aumento de la demanda de 
agua han generado una situación de emergencia hídrica que requiere acciones urgentes y 
efectivas.  
  

  

  

La presente iniciativa de reforma y adiciones a la Ley de Agua para el Estado de Durango tiene 
como objetivo principal garantizar la gestión integral del agua, proteger los acuíferos y promover 
el uso eficiente del vital líquido en todos los sectores.   
  

Para lograrlo, propongo varias modificaciones a la legislación vigente:  
  

En primer término, se establecerán mecanismos para la planificación y gestión integral del agua, 
considerando las necesidades de todos los sectores y la protección de los ecosistemas acuáticos.  
  

Igualmente, se implementarán medidas para proteger los acuíferos y prevenir su 
sobreexplotación, incluyendo la regulación de la extracción de agua subterránea y la promoción 
de prácticas de recarga artificial.  
  

Asimismo, se fomentará el uso eficiente del agua en todos los sectores, incluyendo la agricultura, 
la industria y el sector doméstico, a través de la implementación de tecnologías y prácticas 
sustentables. Se promoverá también la participación ciudadana en la gestión del agua, 
garantizando que las decisiones sean democráticas, transparentes y equitativas.  
  

La reforma también busca fortalecer la coordinación interinstitucional y la colaboración entre los 
diferentes órdenes de gobierno y sectores sociales y productivos, para abordar la crisis hídrica de 
manera integral.  
  

Cabe destacar que el agua es un bien de la nación, elemento natural esencial para la vida, el 
desarrollo económico, la seguridad alimentaria y el bienestar social.   
  

En el estado de Durango, el acceso equitativo y el uso sustentable y eficiente del agua representa 
uno de los principales desafíos frente al cambio climático, el crecimiento demográfico en la 
entidad, la presión agrícola e industrial, y la degradación ambiental.  
  

En las últimas décadas, Durango ha enfrentado una creciente escasez hídrica en diversas 
regiones de su territorio, derivada de la sequía, el abatimiento de los mantos acuíferos, la 
sobreexplotación de pozos profundos, la deficiente gestión del vital líquido y la limitada 
coordinación entre los diferentes órdenes de gobierno.   
  

Esta situación pone en riesgo no solo el abasto para el consumo humano, sino también las 
actividades productivas y la conservación de los ecosistemas acuáticos y terrestres.   
  

La actual Ley de Agua para el Estado de Durango, aunque en su momento representó un 
avance importante, presenta deficiencias normativas, técnicas y administrativas que limitan su 
eficacia ante la complejidad actual de la gestión hídrica.   
  

  

  

  

Es por ello que considero indispensable actualizar y fortalecer el marco jurídico estatal, con el 
objeto de garantizar el derecho humano al agua y la sustentabilidad, fomentar una cultura del 
uso responsable del vital líquido y sentar las bases para una gobernanza hídrica moderna, 
participativa y sustentable.  
  

La presente iniciativa de reforma y adiciones a la Ley de Agua para el Estado de Durango tiene 
también el propósito establecer los principios, instrumentos, instituciones y procedimientos para 
una gestión integrada del recurso hídrico, alineada con la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales, los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos y medio ambiente, y los compromisos de desarrollo sostenible.  
  

Entre los aspectos más relevantes que se abordan en esta iniciativa de reforma se encuentran:  
  

El reconocimiento expreso del derecho humano al agua y al saneamiento, y la prioridad del uso 
doméstico sobre otros usos, la protección de cuencas hidrológicas como unidades de gestión, la 
conservación y recuperación de acuíferos sobreexplotados, la creación de mecanismos de 
participación ciudadana y de corresponsabilidad socia, el fortalecimiento de las capacidades 
técnicas y operativas de las autoridades estatales y municipales del agua, y la incorporación de 
herramientas tecnológicas y criterios de sustentabilidad en la planeación, distribución, 
tratamiento y reutilización del agua.  
  

Esta iniciativa también reconoce la importancia de armonizar los intereses del campo, la 
industria, los centros urbanos y las comunidades rurales e indígenas, promoviendo una 
distribución justa del agua y el respeto a las culturas, usos y costumbres tradicionales.  
  

Así, pues, en virtud de la compleja problemática hídrica que enfrenta el estado de Durango, 
caracterizada por el estrés hídrico, la sequía recurrente, la sobreexplotación de sus acuíferos 
(como Valle del Guadiana y el Acuífero Principal-Región Lagunera), la deforestación y 
degradación del suelo, la falta de infraestructura hídrica adecuada, la inequidad en la 
distribución del agua, el uso ineficiente del agua en la agricultura y la contaminación del vital 
líquido, una Ley estatal de aguas, más que un instrumento normativo, deberá ser una 
herramienta de justicia hídrica, sustentabilidad y gobernanza participativa del agua.   
  

Sequía en Durango  

  

En Durango, la escasez de agua es un problema complejo con múltiples causas y consecuencias 
que afectan tanto al medio ambiente como a la sociedad. En 2025, la sequía ha tenido 
consecuencias devastadoras para la agricultura, exacerbadas por años consecutivos de escasas 
precipitaciones y temperaturas extremas.   
  

  

  

El impacto en los cultivos se ha traducido en pérdidas significativas en la producción agrícola, la 
falta de lluvias ha afectado gravemente los cultivos de frijol, maíz y otros granos básicos. En el 
municipio de Guadalupe Victoria, por ejemplo, se estima que más del 80% de la cosecha de frijol 
se ha perdido debido a la sequía prolongada. Asimismo, la falta de humedad ha provocado la 
degradación de los suelos, reduciendo su fertilidad y capacidad para sustentar cultivos en futuras 
temporadas.  
  

En el sector ganadero, se ha reportado la muerte de al menos 26 mil cabezas de ganado debido 
a la falta de agua y alimento, y muchos productores se han visto obligados a vender o sacrificar 
animales prematuramente.   
  

La producción de carne también ha disminuido en un 30% en el norte de Durango, afectando la 
economía local y la seguridad alimentaria. Se estima que las pérdidas económicas en el sector 
agrícola y ganadero superan los tres mil millones de pesos, afectando gravemente a los 
productores locales. La escasez de productos básicos ha provocado un incremento en los 
precios de alimentos como el frijol, afectando el poder adquisitivo de la población.  
  

El impacto social se traduce en que ante la falta de recursos y medios de subsistencia, muchas 
familias rurales han optado por emigrar, principalmente hacia Estados Unidos, en busca de 
mejores oportunidades. La pérdida de empleos en la agricultura y ganadería ha incrementado los 
niveles de pobreza en las comunidades afectadas del estado.  
  

El impacto ambiental se traduce en más incendios forestales, pues la sequía ha incrementado la 
frecuencia y severidad de los mismos. En 2025, se han registrado 101 siniestros, afectando más 
de 6 mil 500 hectáreas, el doble que en el mismo periodo del año anterior. La falta de agua ha 
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deteriorado los ecosistemas regionales, afectando la biodiversidad y los servicios ambientales 
esenciales.   
  

Así, pues, la situación en Durango en 2025 es crítica y requiere de una acción coordinada entre 
autoridades, productores y sociedad para mitigar los efectos de la sequía y garantizar la 
seguridad alimentaria y económica del estado.  
  

El tema de fondo es que la mayor parte del norte de México es una zona semiárida, lo que 
significa que hay una escasa precipitación, pero si la lluvia en la región de por sí es errática, el 
cambio climático la vuelve aun más errática, intensificando la sequía.   
  

Así, pues, considerando:  
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá contener, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 4° constitucional, el reconocimiento expreso del derecho humano al agua, el 
saneamiento y la sustentabilidad, así como garantizar el acceso equitativo, suficiente, salubre y 
asequible para todos, priorizando a pueblos indígenas, comunidades rurales, ejidos y grupos 
vulnerables.  
  

  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá mandatar la protección y recuperación de 
acuíferos sobreexplotados, estableciendo zonas de veda, reserva y recarga; prohibiendo o 
restringiendo nuevas concesiones en acuíferos sin disponibilidad de agua, y fomentando 
programas de restauración hidrogeológica, recarga artificial y conservación del suelo.   
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá mandatar una asignación equitativa y 
priorización del uso del agua, estableciendo una jerarquía de usos, como uso personal y 
doméstico, uso ecosistémico y ambiental, uso agrícola sustentable, y uso industrial si no pone en 
riesgo los anteriores, además de impedir el acaparamiento o concentración de derechos de agua 
por grandes usuarios.  
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá mandatar una gestión integrada y 
sustentable del agua, articulando las aguas superficiales y subterráneas, vinculando planes de 
desarrollo urbano, agrícola, forestal, y de ordenamiento territorial, y estableciendo mecanismos 
para fomentar la eficiencia hídrica en el sector agrícola e industrial.  
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá mandatar la participación ciudadana y el 
control social del vital líquido, integrando Consejos de Cuenca y Comités de Agua locales con 
voz y voto para comunidades, academia, usuarios, pueblos originarios, mujeres y jóvenes, así 
como garantizar el derecho a la información y la consulta previa sobre proyectos hidráulicos o 
concesiones.  
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá contemplar acciones frente al cambio 
climático y la sequía, así como establecer protocolos estatales de emergencia hídrica, la creación 
de un fondo estatal de respuesta a crisis hídricas, y la promoción de la cosecha de agua de 
lluvia, el reúso de aguas grises y la reconversión productiva.   
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá contemplar la prevención y sanción de la 
contaminación del vital líquido, la prohibición estricta de descarga de contaminantes a cuerpos de 
agua sin tratamiento, la responsabilidad ambiental directa para quienes dañen el recurso, esto 
es, el principio “quien contamina, paga”, así como el monitoreo y vigilancia de la calidad del agua 
en tiempo real.  
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango también deberá contener, como elemento clave, el 
fomento de la educación ambiental, la cultura del agua y la transparencia, y programas 
obligatorios de educación hídrica en escuelas.   
  

Así como contemplar campañas de cultura del ahorro, valoración y cuidado del agua, y el acceso 
público a datos sobre concesiones, disponibilidad, calidad del agua y cumplimiento normativo.  
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Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá establecer y normar la autonomía y el 
fortalecimiento de organismos operadores municipales, reglas claras para su financiamiento, 
mecanismos anticorrupción, tarifas justas y eficiencia en el servicio, supervisión técnica y 
auditoría ciudadana.  
  

Que la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá tener compatibilidad con el marco federal y 
visión de cuenca, armonizarse con la Ley de Aguas Nacionales y respetar el esquema de 
competencias e impulsar la planeación a nivel de cuenca hidrológica y no solo político-
administrativa.  
  

Consecuentemente, la Ley de Aguas del Estado de Durango deberá poner en el centro la vida, la 
equidad y la sustentabilidad, y no seguir priorizando a grandes usuarios mientras comunidades 
enteras, ecosistemas acuáticos y terrestres, la biodiversidad y generaciones presentes y futuras 
enfrentan escasez.  
  

Gestión trans-escalar del agua  
  

La Ley de Aguas del Estado de Durango también deberá contemplar la gestión transescalar del 
agua, un enfoque en que los problemas y soluciones relacionados con el agua trascienden los 
límites tradicionales de escala, y que plantea la necesidad de coordinar acciones, políticas y 
actores en múltiples niveles para lograr una gestión integral, equitativa y sustentable de este vital 
líquido.  
  

Por ejemplo, el manejo del Acuífero Principal-Región Lagunera, que abarca territorios de Durango 
y Coahuila, requiere una gestión trans-escalar, pues afecta a varios municipios y dos estados, 
involucra a la federación, tiene impactos sobre la producción agroindustrial, la salud pública y la 
justicia social.   
  

Además, podría recibir apoyo en un marco de cooperación internacional por ser una zona de alto 
estrés hídrico.  
  

Así, con base en el principio de desarrollo sustentable y el derecho humano al agua contenidos 
en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; la Ley de Aguas Nacionales, 
el Marco internacional relativo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 6), la Agenda 2030, 
y el Acuerdo de París, hoy consideramos que es apremiante sustituir a la actual Comisión del 
Agua del Estado de Durango por un Consejo del Agua del Estado de Durango.   
  

Este Consejo del Agua será un organismo consultivo, coordinador y participativo, encargado de 
impulsar la gestión sustentable, equitativa y democrática del agua en el Estado de Durango.   
  

Para ser efectivo, contará con atribuciones y facultades claras que se enfoquen en la gobernanza 
hídrica integral.  
  

  

  

Entre las atribuciones y facultades del Consejo del Agua del Estado de Durango estarán la 
planificación y política hídrica; la coordinación institucional; el monitoreo, evaluación y 
seguimiento de los asuntos relacionados con este bien natural que es el agua; la promoción de la 
participación ciudadana y la educación ambiental; la gestión de conflictos y la transparencia; y las 
declaratorias de emergencia hídrica.  
  

El Consejo del Agua del Estado de Durango será un espacio institucional de coordinación, 
vigilancia, planeación y participación ciudadana, con una estructura flexible pero sólida, que 
incorporará tanto a actores gubernamentales como sociales, técnicos y comunitarios.  
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Por lo anterior, y ante la urgente necesidad de consolidar un modelo de gestión hídrica 
responsable, transparente y resiliente, se somete a la consideración del Honorable Congreso del 
Estado de Durango la presente iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Agua para el Estado 
de Durango, con el firme propósito de garantizar este bien natural vital para las presentes y 
futuras generaciones.   
  

Fundamento legal, constitucional y convencional  

  

El 28 de junio de 2010 la Asamblea General de Naciones Unidas declaró el agua como derecho 
humano básico e instó a Estados, instituciones y sociedad civil a contribuir a su materialización.   
  

Antes, en noviembre de 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptó 
la Observación General nº 15, que establece que el derecho al agua es esencial para una vida 
digna.   
  

Esta observación define el derecho al agua como el derecho de cada persona a tener acceso a 
una cantidad de agua suficiente, saludable, aceptable, accesible físicamente y asequible para su 
uso personal y doméstico.  
  

El derecho al agua también implica una serie de libertades y prestaciones que aseguran la 
protección y el acceso equitativo a este elemento vital.   
  

La resolución 64/292 de la Asamblea General de Naciones Unidas sobre el derecho humano al 
agua y el saneamiento reconoce que “el derecho al agua potable y el saneamiento es un derecho 
humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos”.   
  

En 2012, a raíz de un conjunto de movimientos sociales, unos que se oponen a la privatización de 
las redes de distribución del agua, otros que luchan contra otras formas de privatización como las 
presas que, por añadidura, implican la muerte de los ríos, y otros más que se oponen a la 
sobreexplotación de los mantos acuíferos, en México se adiciona un sexto párrafo al artículo 4° 
de la Carta Magna para elevar a rango constitucional el derecho humano al agua:   
  

  

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines”.  
  

El agua es, pues, un bien de la nación y un derecho humano, y no una mercancía, lo que significa 
que no debe estar sujeta a la dinámica del mercado, pues desempeña esencialmente una función 
de vida, no solo para los seres humanos, sino para el ecosistema planetario en su conjunto.   
  

Este asunto no se trata tan solo de la gestión del agua como un bien natural, sino de la gestión 
integral de los ecosistemas con un enfoque holístico.   
  

Hoy requerimos transitar hacia un nuevo paradigma de manejo y gestión del agua, hacia un 
nuevo modelo en el que sea considerada el sustento de la vida y las culturas por encima de la 
oportunidad de negocio, que respete y garantice los Derechos Humanos, especialmente el 
derecho a la salud, a la alimentación, a la vida, a la libre determinación de los pueblos y los 
derechos de la naturaleza sobre los derechos del capital.   
  

En este sentido, algunas acciones que deben implementarse de inmediato son: asegurar que 
nadie en la entidad carezca de la cantidad mínima de agua potable necesaria para prevenir 
enfermedades, garantizar la seguridad personal al buscar agua, prevenir y tratar enfermedades 
relacionadas con el agua, y asegurar el acceso a un saneamiento adecuado.  
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En una región donde el agua es cada vez más escasa, proteger el derecho al agua es una tarea 
urgente y compartida, por lo que gobierno, empresas y sociedad civil debemos colaborar para 
asegurar que este elemento vital esté disponible y accesible para todas las personas sin 
discriminación.   
  

La rendición de cuentas y la adopción de medidas concretas son cruciales para avanzar hacia un 
futuro donde el acceso al agua sea un derecho garantizado para cada duranguense y para cada 
mexicano.   
  

Entre otros fundamentos legales, está también lo dispuesto por la Ley de Aguas Nacionales (LAN) 
que, aunque este ordenamiento jurídico no fue diseñado con un enfoque de derechos humanos, 
luego de la reforma constitucional de 2012, ha sido interpretado en función de esos derechos.   
  

Así, el Artículo 2, fracción VI de la Ley de Aguas Nacionales reconoce el acceso al agua potable 
como prioritario y su artículo 14 Bis establece la prioridad del uso doméstico y público urbano 
sobre otros usos del agua.  
  

  

Entre otras leyes mexicanas también están la Ley General de Salud que, en sus artículos 3 y 13, 
reconoce el acceso al agua potable como un componente de la salud pública, y la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que  incluye disposiciones sobre el uso 
sustentable del agua como bien natural.  
  

De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversas sentencias y 
criterios interpretativos reconociendo el carácter justiciable del derecho humano al agua, la 
prioridad del consumo humano frente a otros usos, y la obligación del Estado de actuar con 
enfoque de progresividad y no regresividad.  
  

Como parte de su fundamento legal también se encuentran las disposiciones de los artículos 19, 
109 y 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en materia de agua 
y la gestión sustentable de este elemento vital.   
  

En nuestra entidad, la Ley de Agua para el Estado de Durango fue publicada en el periódico 
oficial no. 2 de fecha 7/07/2005. Decreto 111, LXII Legislatura, y su última reforma fue el 21 de 
noviembre de 2021.   
  

Esta Ley es reglamentaria del artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango, en cuanto a que toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y 
saneamiento de agua potable suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para 
el uso personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así como a 
solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua.    
  

Proyecto de resolución  

  

Esta iniciativa, con proyecto de Decreto, que reforma y adiciona la Ley de Agua para el Estado de 
Durango, busca aproximar este ordenamiento jurídico a la realidad actual del estado.   
  

Asimismo, busca involucrar a los distintos órdenes de gobierno y a todos los sectores sociales 
para enfrentar juntos y de manera coordinada el reto de la gestión integral y sustentable del agua.   
  

En primer término, se reforma el título de la Ley de Agua para el Estado de Durango para pasar a 
denominarse “Ley de Aguas del Estado de Durango”.   
  

De hecho, ambas formas —Ley de Agua y Ley de Aguas— pueden considerarse gramaticalmente 
correctas, pero tienen matices distintos en cuanto a precisión, tradición jurídica y enfoque 
conceptual.   
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En el contexto del derecho mexicano e internacional, "Ley de Aguas" es la forma más común, 
técnica y correcta.   
  

  

  

El término “Ley de Aguas” refleja un enfoque plural para regular distintas formas de agua 
(superficiales, subterráneas, pluviales, fluviales, lacustres, lagunares, residuales, etc.) y diversos 
usos (doméstico, agrícola, industrial, ecosistémico y ambiental, etc.). Por tanto, usar "aguas" en 
plural atiende a la diversidad física, legal y funcional de este bien natural que es el agua.   
  

Así pues, en el contexto jurídico y técnico en México y en la mayoría de los países, "Ley de 
Aguas" es la forma más precisa, común y recomendada, porque abarca la pluralidad de fuentes, 
usos y regímenes legales del agua.   
  

Consecuentemente, se reforma el título de esta ley para quedar como sigue: “Ley de  
Aguas del Estado de Durango”  
  

El artículo 1 de la ley de Agua del Estado de Durango vigente considera el agua como un 
“recurso”, término que refleja una visión instrumental, utilitarista y capitalista del mundo natural.   
  

Por consiguiente, reducir el agua a “recurso” despoja a este bien natural de su carácter social y 
ecológico, naturaliza su explotación, justifica su sobreexplotación y oculta las relaciones de poder 
entre quienes saquean el oro azul y quienes sufren las consecuencias.   
  

Así pues, se reforma el primer párrafo del artículo 1, Título I, Capítulo I, Del Objeto de la Ley, y se 
le adiciona un segundo párrafo para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 19 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; tiene por objeto regular en el Estado de Durango la 
participación de las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como de los sectores privado, social y académico, en la planeación, 
administración, manejo y conservación del agua.  
  

El agua es un bien natural común y un derecho humano, por tanto, todas las personas tienen 
derecho al agua, al saneamiento y a la sustentabilidad; la Ley garantizará su acceso equitativo, 
suficiente, salubre y asequible para todos, teniendo prioridad los pueblos indígenas, las 
comunidades rurales, los ejidos y los grupos sociales vulnerables.  
  

Asimismo, se reforma el tercer párrafo del artículo 1, para quedar como sigue:   
  

Se declara de utilidad pública e interés social la prestación de los servicios de agua, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y disposición final de lodos, así como la realización 
de los estudios, proyectos y obras relacionados con las aguas en el marco del desarrollo 
sustentable del Estado.  
 

Se reforma también la fracción I del artículo 1 para quedar como sigue:  
  

I.- La planeación, administración, conservación, ejecución de proyectos y obras relacionadas con 
las aguas en el marco del desarrollo sustentable del Estado;  
  

Asimismo se reforma su fracción VII, para quedar como sigue:  
  

VII.- La coordinación entre los municipios y el Estado y entre éste y la Federación para la 
realización de las acciones relacionadas con el uso eficiente y el aprovechamiento sustentable del 
agua;  
  

La Comisión del Agua del Estado de Durango se disuelve, y en su lugar se crea el Consejo del 
Agua del Estado de Durango, por lo que también se reforma la fracción VIII del artículo 1 para 
quedar como sigue:  
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VIII.- La organización, funcionamiento y atribuciones del Consejo del Agua;  
  

El artículo 2 de la Ley ni siquiera incluye en su glosario términos como derechos humanos, bien 
común o mantos acuíferos, por lo que se adiciona con las siguientes fracciones, para quedar 
como sigue:   
  

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
  

I.- ACUÍFEROS: Formaciones geológicas subterráneas, hidráulicamente interconectadas, con 
capacidad de almacenar agua, y la suficiente porosidad, permeabilidad y transmisividad para 
permitir el flujo de este vital líquido y su extracción en volúmenes significativos.   
  

II.- AGUAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL: Aquellas que no están clasificadas como aguas 
nacionales, es decir, aguas pluviales que se recolectan en zonas urbanas y no se integran a 
cauces nacionales; aguas de ríos o cuerpos de agua interiores que nacen, corren y mueren 
dentro del territorio estatal, sin conexión con cuerpos de agua nacionales; aguas subterráneas no 
conectadas a acuíferos federales y cuyo aprovechamiento no requiera concesión federal, y aguas 
residuales dentro de sistemas municipales antes de ser vertidas a cuerpos federales.  
  

III.- AGUA POTABLE: Agua con las características de calidad propias para ser ingerida por el ser 
humano sin provocar efectos nocivos a la salud, conforme a lo establecido en las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes;   
  

IV.- AGUA RESIDUAL: Agua de composición variada proveniente de las descargas de usos 
público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, agrícola, pecuario, de las plantas de 
tratamiento y en general, de cualquier uso, así como la mezcla de  
ellas;  
   
  

V.- AGUA RESIDUAL TRATADA: Agua de composición variada que proviene de un conjunto de 
operaciones y procesos de tratamiento a los cuales es sometida el agua residual;   
  

VI.- AGUAS SUBTERRÁNEAS: Aguas contenidas en formaciones geológicas llamadas acuíferos, 
que son reservas estratégicas y fuente esencial de agua dulce almacenada naturalmente en el 
subsuelo.   
  

VII.- AGUAS SUPERFICIALES: Aguas que se encuentran sobre la superficie terrestre, como ríos, 
lagos, lagunas, arroyos, presas, estuarios y humedales.  
  

VIII.- AGUA TRATADA: Agua residual resultante de haber sido sometida a procesos de 
tratamientos, para reducir sus cargas contaminantes;   
  

IX.- ALCANTARILLADO: Red o sistema de conductos y dispositivos para recolectar y conducir las 
aguas residuales y pluviales a la planta de tratamiento;   
  

X.-  BIEN COMÚN: Material, recurso, servicio o condición que beneficia a toda la colectividad y 
cuyo acceso no está restringido exclusivamente a unos pocos, y que es gestionado 
colectivamente, con equidad y sustentabilidad para beneficio de toda la comunidad presente y 
futura.  
  

XI.- BIEN NATURAL: Elemento de la naturaleza que puede ser utilizado directa o indirectamente 
por las comunidades para satisfacer sus necesidades, sin haber sido creado por el trabajo 
humano.  
  

XII.- CAMBIO CLIMÁTICO: Alteración de los climas debida al sobrecalentamiento atmosférico 
provocado por la emisión y acumulación de gases de efecto invernadero, producidos por el 
modelo civilizatorio industrial basado en la quema de combustibles fósiles.   
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XIII.- CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL: Área geográfica en donde un organismo operador, se 
encarga de prestar el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento;   
  

XIV.- CONSEJO: Consejo del Agua del Estado de Durango.  
  

XV.- COMISIÓN DE CUENCA: Aquella que desarrolla sus actividades en varios afluentes que 
pueden estar inmersos en uno o varios Estados;   
  

XVI.- COMITÉ DE CUENCA: Aquel cuya actividad involucra a un solo afluente que regularmente 
se ubica en un solo Estado;   
   

  

  

  

XVII.- COMITÉ TÉCNICO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS: Órgano auxiliar del Consejo de 
Cuenca, el cual está integrado por los usuarios de las aguas nacionales subterráneas de los 
diferentes usos y el cual tiene como propósito coadyuvar en la recuperación, preservación y logro 
del equilibrio en acuíferos sobre explotados o en riesgo de sobreexplotación;   
  

XVIII.- CONSEJO REGIONAL DE VIGILANCIA DE AGUAS Y MANTOS ACUÍFEROS.- Órgano 
auxiliar del Consejo, encargado de que los organismos operadores y concesionarios, cumplan 
con las obligaciones que les impone la Ley en materia de mantenimiento, extracción, 
conservación en óptimas condiciones de los mantos acuíferos de donde extraen aguas de 
jurisdicción Estatal, con el fin de que estos no sean explotados por encima de los volúmenes 
anuales de agua, que la Comisión Nacional del Agua les haya autorizado;   
  

XIX.- COMUNIDAD RURAL: Centro de población con menos de 2,500 habitantes;   
  

XX.- CONCESIÓN: Titulo que otorgan los Ayuntamientos o el Consejo, cada uno en el ámbito de 
sus competencias, a los sectores privados o sociales, para la prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, dentro de un municipio o en varios de ellos;   
  

XXI.- CONCESIONARIO: Persona moral a la que se le concesionen los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado o saneamiento;   
  

XXII.- CONSEJO DE CUENCA: Órgano colegiado de integración mixta, que será la instancia de 
coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría entre la Comisión Nacional del Agua, 
incluyendo el organismo de Cuenca que corresponda y las dependencias y entidades de las 
instancias Federales, Estatales, Municipales y los representantes de los usuarios de agua y de 
las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca hidrológica o región hidrológica;   
  

XXIII.- CONTRATISTAS: Personas físicas o morales que celebren contratos con los municipios, 
organismos operadores o el Consejo, en los términos del artículo 147 de esta Ley;   
  

XXIV.- CONTRATOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, POSESIÓN, OPERACIÓN Y 
TRANSFERENCIA: Contratos celebrados para el financiamiento, construcción, posesión y 
operación de una obra nueva o sistema específico para la prestación de los servicios públicos, 
revirtiendo la propiedad de la obra al término del contrato, al contratante;    
  

XXV.- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES CON RIESGO 
COMERCIAL: Contrato, que se celebrará para la construcción, operación, mantenimiento y 
administración de los sistemas requeridos para la prestación de los servicios públicos y el 
financiamiento del capital de trabajo;   
  

  

XXVI.- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES SIN RIESGO  
COMERCIAL: Contrato que se celebrará para la realización de los estudios, proyectos, 
construcción, operación, mantenimiento y administración de los sistemas para la prestación de los 
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servicios públicos, en los que se establecerá un pago previamente definido al contratista por los 
servicios realizados;   
  

XXVII.- CUENCA HIDROGRÁFICA: Unidad física y natural del territorio por donde escurren las 
aguas superficiales.  
  

XXVIII.- CUENCA HIDROLÓGICA: Unidad técnica que se utiliza para estudiar y gestionar las 
aguas superficiales y subterráneas.  
  

XXIX.- CULTURA DEL AGUA: Conjunto de costumbres, valores, actitudes y hábitos que un 
individuo o sociedad tienen con respecto a la importancia del agua para el desarrollo de todo ser 
vivo, la disponibilidad del vital líquido en su entorno y las acciones necesarias para obtenerlo, 
distribuirlo, desalojarlo, limpiarlo y reutilizarlo. Esta cultura lleva consigo el compromiso de valorar 
y preservar el agua, utilizándola con responsabilidad en todas las actividades, bajo un esquema 
de desarrollo sustentable, además de transmitirla como parte de su interacción social.   
  

XXX.- DERECHO HUMANO: Garantía básica inherente a todas las personas por el solo hecho de 
ser humanas. Es universal, inalienable, interdependiente y está protegido por normas nacionales 
e internacionales.  
  

XXXI.- DERIVACIÓN: Conexión a la instalación hidráulica interior de un predio para abastecer de 
agua a uno o más usuarios localizados en el mismo predio;   
  

XXXII.- DESCARGA: Volumen de aguas residuales y pluviales que se vierten en el sistema de 
alcantarillado y drenaje;   
  

XXXIII.- DRENAJE: Sistema de conductos abiertos y cerrados, estructuras hidráulicas y 
accesorios para el desagüe y alejamiento de las aguas residuales y pluviales;   
  

XXXIV.- EFICIENCIA HÍDRICA: Uso responsable y sustentable del agua, utilizando la menor 
cantidad posible de agua y reduciendo pérdidas y desperdicios.  
  

XXXV.- ESTRUCTURA TARIFARÍA: Tabla que establece por cada tipo de usuarios y, en su 
caso, nivel de consumos, los precios por unidad de servicio que deberá pagar cada usuario;   
  

XXXVI.- FACTIBILIDAD DE SERVICIOS: Disponibilidad que tienen los organismos operadores 
para proporcionar con infraestructura propia, volúmenes de agua, así como disponibilidad de 
recibir  en los colectores de la red de alcantarillado, las aguas residuales generadas por los 
nuevos usuarios ya sean  fraccionamientos, comerciales, industrias, casa habitación y de 
servicios;   
  

  

XXXVII.- GESTIÓN INTEGRADA DEL AGUA: Enfoque de gestión del agua que busca integrar 
todos los usos, usuarios y escalas de decisión, para asegurar que las aguas se distribuyan y 
conserven de manera justa, sustentable y participativa.  
  

XXXVIII.- GESTIÓN TRANS-ESCALAR DEL AGUA: Enfoque que reconoce que los desafíos 
hídricos trascienden los límites tradicionales de escala, y que la gobernanza eficaz del agua 
requiere cooperación, coordinación y visión integrada en los distintos órdenes y múltiples niveles 
de acción.  
  

XXXIX.- GOBERNANZA: Proceso que integra políticas, instituciones y diversos actores para 
asegurar el uso sustentable, equitativo y eficiente del agua.   
  

XL.- LAN: Ley de Aguas Nacionales.  
  

XLI.- MICROCUENCA: Área de drenaje, relativamente pequeña, dentro de una cuenca mayor, 
clave para gestionar el agua, conservar los suelos y promover el desarrollo sostenible a nivel 
local y comunitario.  
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XLII.- MITIGACIÓN: Conjunto de acciones y estrategias destinadas a reducir o prevenir las 
causas de un problema, especialmente en contextos ambientales y de cambio climático.  
  

XLIII.- NIVEL FREÁTICO: Altura a la que comienza el agua subterránea en un acuífero.  
  

XLIV.- NIVEL PIEZOMÉTRICO:  Altura a la que subiría el agua en un tubo conectado al acuífero, 
indica la presión del agua subterránea en un acuífero confinado.   
  

XLV.-NUEVOS USUARIOS: Personas físicas y morales que soliciten los servicios de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales tratadas o crudas;   
  

XLVI.- ORGANISMO DE CUENCA: Unidad técnica, administrativa y jurídica especializada, con 
carácter autónomo, adscrita directamente al titular de la Comisión Nacional del Agua, cuyas 
atribuciones se establecen en la Ley de Aguas Nacionales y sus reglamentos y cuyos recursos y 
presupuestos específicos son determinados por la Comisión Nacional del Agua;   
  

XLVII. ORGANISMO OPERADOR: Dependencia o entidad de la administración pública 

municipal o intermunicipal, órgano desconcentrado del Consejo, concesionarios o prestadores de 

servicios que, en los términos de la presente Ley, tienen a su cargo la administración, operación, 

conservación, mantenimiento, rehabilitación y ampliación del servicio público de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento de aguas residuales de origen municipal, dentro de los límites de su 

circunscripción territorial;  

  

  

XLVIII. ORGANISMOS OPERADORES INTERMUNICIPALES: Organismos públicos 

descentralizados o empresas públicas de la administración pública municipal paramunicipal de 

uno o más Municipios, cuya responsabilidad es la de organizar y tomar a su cargo la 

administración, funcionamiento, conservación y operación de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, dentro de los límites de su circunscripción territorial, para lo cual se 

les asignan los bienes que constituyen la infraestructura Municipal para la prestación de esos 

servicios y las atribuciones que les permitan cumplir con su responsabilidad, de acuerdo con la 

presente Ley;  

  

XLIX.- PARTICIPACIÓN POPULAR: Derecho de la ciudadanía de intervenir en los asuntos 
públicos, especialmente en la toma de decisiones que afectan a su comunidad, territorio, tierras, 
aguas, ecosistemas, sociedad, economía o formas de vida.  
  

L.- PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: Dependencia o entidad que presta los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales tratadas o 
crudas, ya sea por medio de un organismo operador municipal o intermunicipal, de 
concesionarios o del propio Consejo;   
  

LI.- PROTOCOLO DE EMERGENCIA HÍDRICA: Instrumento de planeación y acción que 
establece medidas, procedimientos y responsabilidades para enfrentar situaciones críticas de 
escasez o falta de agua en el estado.  
  

LII.- PLAN HÍDRICO INTEGRAL DEL ESTADO: Documento que contiene el diagnóstico de las 
condiciones actuales de las cuencas hidrológicas de la entidad, cuerpos de agua superficiales, 
mantos acuíferos y sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como las 
proyecciones de incremento de la demanda hídrica en estricto apego a los programas de 
desarrollo urbano, la definición de las acciones que se requerirán no solo para incrementar la 
eficiencia física y comercial, sino el uso sustentable del agua, y las coberturas de los servicios 
públicos en el corto, mediano y largo plazos, de tal manera que se asegure la continua 
satisfacción de las necesidades para las generaciones presentes y futuras en todos los 
asentamientos humanos, en cantidad y calidad, sin degradar el medio ambiente, a través de una 
gestión trans-escalar del vital líquido, y en que lo prioritario es garantizar el derecho humano al 
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agua y la sustentabilidad. Estas acciones deberán ser, además, económicamente viables, 
técnicamente factibles y ambientalmente adecuadas;   
  

LIII.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Compromiso ético, legal y social que tienen las 
personas, empresas, gobiernos y organizaciones de proteger, conservar y restaurar el medio 
ambiente mediante sus decisiones y acciones.  
  

LIV.- REUSO: Proceso por el cual el agua ya utilizada es tratada y empleada nuevamente para el 
mismo u otros fines, sin devolverla inmediatamente a su ciclo natural.  
   
  

LV.- RÉGIMEN PLUVIOMÉTRICO: Patrón o comportamiento de las lluvias en una región a lo 
largo del año, que describe cómo, cuándo, con qué frecuencia y en qué cantidad llueve en un 
determinado lugar.  
  

LVI.- SANEAMIENTO: Conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de las aguas residuales 
provenientes del sistema de agua potable y alcantarillado, cuando tales acciones tengan por 
objeto verter dichas aguas en una corriente o depósito de propiedad nacional;   
  

LVII.- SERVICIO DE AGUA EN BLOQUE: Volumen de agua predeterminado que se proporciona 
al usuario, sin que para ello se haga necesaria la construcción de la red de distribución o 
cualquier otro de los componentes del sistema de agua potable;   
  

LVIII.- SERVIDOR PÚBLICO: Toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión en los 
Poderes de la Unión, en los gobiernos estatales, municipales, y en los órganos autónomos, sin 
importar su nivel jerárquico o la forma en que haya sido designada o contratada.  
  

LIX.- SEQUÍA: Disminución prolongada de la disponibilidad de agua, causada por falta de lluvias y 
agravada por el cambio climático.  
  

LX.- SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO: Conjunto de obras y acciones que permiten la prestación de servicios públicos 
de extracción, conducción, potabilización y distribución de agua de primer uso y la recolección y 
alejamiento de las aguas usadas, donde se incluya tanto el drenaje de las aguas residuales, 
además de la captación de aguas pluviales a fin de que permitan la recuperación hídrica, así 
como el tratamiento de aguas residuales de origen municipal y el tratamiento y manejo de los 
lodos.  
  

LXI.-  SISTEMA  ESTATAL  DE  AGUA  POTABLE,  ALCANTARILLADO  Y  
SANEAMIENTO: Conjunto articulado de relaciones funcionales que establecen entre si las 
entidades y dependencias de los tres órdenes de gobierno relacionadas en la materia, con 
organizaciones de los diversos grupos sociales a fin de efectuar acciones de común acuerdo;   
  

LXII.- SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN DEL AGUA: Compendio de datos sobre el 
inventario de las corrientes superficiales y subterráneas, de la infraestructura hidráulica y de las 
inversiones realizadas en esta materia, la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y la información hidrográfica e hidrológica de las cuencas del Estado 
de Durango, incluyendo los reportes de su red de monitoreo en cantidad y calidad;   
  

LXIII.- SUBCUENCA: División, dentro de una cuenca hidrográfica mayor, que comprende el área 
de terreno donde todas las aguas escurren hacia un afluente principal o un tramo específico de un 
río.   
  

LXIV.- SUSTENTABILIDAD: Modelo de vida, de producción y organización social sin destruir la 
naturaleza ni excluir a las personas de los beneficios del desarrollo, y que busca el equilibrio entre 
lo ambiental, lo social y lo económico.  
  

 LXV.- TARIFA MEDIA DE EQUILIBRIO: Tarifa promedio que deberá aplicarse por cada unidad 
cobrada a los usuarios, para asegurar el equilibrio financiero del prestador de los servicios;   
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LXVI.- TRANSFORMADOR-PAGADOR: Costo que deberá ser cubierto por el usuario, derivado 
del tratamiento a que se someterá el agua, por haber sufrido cualquier transformación, 
modificación o alteración en su composición física y/o química, en virtud del uso que dicho 
usuario le hubiere dado al tomarla de la red de distribución;   
  

LXVII.- TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES: Alejamiento y descarga de aguas usadas 
que, conforme a la normatividad establecida, se le remuevan sustancias tóxicas residuales de 
procesos biológicos, industriales y se contemple un manejo adecuado de lodos resultantes del 
tratamiento;  
  

LXVIII.- UMBRAL DE 2°C: Límite de seguridad climática internacionalmente acordado por el 
aumento de la temperatura global, con el fin de evitar daños catastróficos e irreversibles 
derivados del cambio climático.  
  

LXIX.- USO AGRÍCOLA.- Utilización del agua para el riego destinado a la agricultura;   
  

LXX.- USO COMERCIAL: Utilización del agua en establecimientos y oficinas dedicadas a 
actividades de compra y venta o prestación de bienes y servicios;   
  

LXXI.- USO DOMÉSTICO: Utilización de agua potable en casa-habitación, destinada al uso 
particular para consumo humano, la preparación de alimentos y para satisfacer las necesidades 
más elementales como lo son el servicio sanitario, la higiene personal y la limpieza de  bienes;   
  

LXXII.- USO EFICIENTE DEL AGUA: Utilización del agua, con criterios de sustentabilidad y 
basado en una cultura del Agua;   
  

LXXIII.- USO EN SERVICIOS PÚBLICOS: Utilización del agua para el riego de áreas verdes de 
propiedad estatal o municipal, las que abastezcan las instalaciones que presten toda clase de 
servicios públicos, incluyendo la captación de agua en embalses para conservar las condiciones 
ambientales y el equilibrio ecológico;   
LXXIV.- USO INDUSTRIAL: Utilización de agua en fábricas, empresas o parques industriales que 
realicen la extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado 
de productos o la elaboración de satisfactores, así como la que se utiliza en calderas, en 
dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las 
salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua, aún en 
estado de vapor, que sea usada para la generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso 
o aprovechamiento de transformación;   
  

LXXV.- USO PECUARIO. - Uso del agua para la cría y engorda de ganado, aves de corral y otros 
animales, y su preparación para la primera enajenación siempre que no comprendan la 
transformación industrial; no incluye el riego de pastizales;    
  

LXXVI.- USO PÚBLICO URBANO: Utilización de agua para el abasto a centros de población o 
asentamientos humanos, a través de la red municipal correspondiente o las que se constituyan en 
fraccionamientos;    
  

LXXVII.- USO SISTÉMICO Y AMBIENTAL:  Cantidad y calidad de agua que deberá mantenerse 
en ríos, humedales, acuíferos y otros cuerpos hídricos para conservar la salud de los 
ecosistemas, asegurar la biodiversidad y garantizar el funcionamiento de los procesos naturales 
que sustentan la vida.  
  

LXXVIII.- USUARIO:  Personas físicas,  ejidos, comunidades, asociaciones, sociedades y 

demás personas morales a las que la Ley reconozca personalidad jurídica, con las modalidades y 

limitaciones que establezca la misma y que soliciten y reciban el servicio de abastecimiento de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento o el de abasto de agua residual tratada con fines de 

reúso.   

  

Se reforma el artículo 3 para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 3.- La autoridad y administración en materia de aguas de jurisdicción estatal y de sus 
bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo del Estado, quien la ejercerá a través del 
Consejo.  
  

Se reforma la fracción I del artículo 4 para quedar como sigue:   
  

I.- Elaborar las políticas de desarrollo hidráulico, dentro del Plan Estatal de Desarrollo y aprobar el 
Plan Hídrico Integral del Estado de Durango, debiendo considerarse como parte de la planeación 
y programación hidráulica que se aborde en los Consejos de Cuenca en que participe la Entidad;  
  

Se reforman las fracciones I, IV, VII, IX y XI del artículo 4 Bis para quedar como sigue:  
  

I.- El agua es un bien de la nación, vital, vulnerable y finito con valor económico, social y 
ambiental, derecho humano y asunto de seguridad nacional, cuya preservación en cantidad, 
calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la sociedad;  
  

IV.- Las autoridades municipales fomentarán a través de sus órganos competentes el 
establecimiento de programas para promover y fortalecer una nueva cultura para la distribución 
equitativa y el uso eficiente y sustentable de agua.  
  

VII.- Las personas físicas o morales que contaminen el agua serán directamente responsables de 
restaurar su calidad, y se aplicará el principio de que quien contamina, paga;  
  

IX.- La participación informada y responsable de la sociedad, es la base para la mejor gestión del 
agua y particularmente para su conservación; por lo tanto, es esencial la educación ambiental en 
materia de agua, orientada a su gestión integrada;  
  

XI.- La gestión integrada de las aguas por cuenca hidrológica es la base de la política hídrica 
estatal;  
  

Se reforma la fracción XVI del artículo 5 para quedar como sigue:  
  

XVI.- Promover la participación de los sectores privado, social y académico en los asuntos 
relacionados con el agua;  
  

Se adiciona el artículo 6 para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 6.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos deberán coordinarse para su 
participación en el establecimiento, conservación y desarrollo del Sistema Estatal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento. La Administración Descentralizada Estatal y Municipal, así 
como los sectores privado, social y académico participarán en dicho sistema, en los términos de 
la presente Ley.  
  

Se reforma el primer párrafo del artículo 7 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 7.- El Gobierno del Estado, a través del Consejo del Agua, tendrá a su cargo:  
  

Se reforma la fracción VII del artículo 7 para quedar como sigue:  
  

VII.- La celebración de convenios de colaboración con los sectores público y/o privado para 
impulsar, crear y fortalecer programas encaminados a la distribución y tratamiento del agua en las 
zonas serranas del estado y comunidades rurales;  
  

Se reforma el artículo 8 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 8.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, respecto de las diferentes funciones 
relacionadas con el agua, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, continuarán 
ejerciendo éstas, sólo que lo harán en coordinación con el Consejo.  
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Se reforma el primer párrafo del artículo 9 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 9.- Los Ayuntamientos, directamente o a través de los organismos operadores a que 
se refiere el artículo 40 de la presente Ley, con sujeción a sus respectivos ordenamientos legales 
y sin contravenir lo dispuesto en esta Ley, o bien en convenio con el Consejo, para que esta 
preste servicios de conformidad con el presente ordenamiento; tendrán a su cargo:  
  

Se reforma el título y contenido del Capítulo III de la Ley, para quedar como sigue:  
  

CAPÍTULO III   

  

DEL CONSEJO DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO   

  

ARTÍCULO 14.- El Consejo del Agua del Estado de Durango es un organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y con 
funciones de autoridad administrativa, mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
presente Ley, el cual tendrá su residencia en la capital del Estado.  
  

Se reforma el artículo 15 a la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 15.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones y facultades:   
  

A. En Materia de Planeación y Política Hídrica:  
  

I.- Proponer al Ejecutivo del Estado políticas públicas, planes y programas para el uso 
sustentable, manejo y conservación del agua.  
  

II.- Emitir opiniones fundadas de carácter técnico sobre proyectos estatales que afecten fuentes 
de agua, mantos acuíferos o ecosistemas acuáticos.  
  

III.- Participar en la elaboración y revisión del Programa Hídrico Integral del Estado.  
  

IV.- Vigilar el cumplimiento de los Proyectos Regionales de Desarrollo;   
  

V.- Ejecutar obras de infraestructura hidráulica, en los términos de los convenios que al efecto se 
celebren con la Federación;   
  

  

VI.- Solicitar a las autoridades competentes la expropiación, ocupación temporal, total o parcial, 
de bienes o la limitación de los derechos de dominio para el cumplimiento de sus objetivos, en los 
términos de Ley;   
  

B. En Materia de Coordinación Institucional:  
  

VII.- Promover la coordinación entre los tres órdenes de gobierno.  
  

VIII.- Suplir al titular del Ejecutivo Estatal, por conducto de quien disponga el Consejo, en los 
Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares y en los Consejos Consultivos de los Organismos 
de Cuenca y acudir a las sesiones a la que sea invitado;   
  

IX.- Vincular a instituciones académicas, organizaciones sociales, comunidades, pueblos 
indígenas, y el sector privado en la gestión del agua.  
  

X.- Celebrar convenios con Instituciones de Educación Superior, inversionistas y otros institutos, 
tendientes a fomentar y promover actividades de investigación en materia agropecuaria, de uso 
sustentable del agua y de sus diversos tratamientos;   
  

XI.- Colaborar con la Comisión Nacional del Agua en asuntos de competencia compartida.  
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XII.- Promover la creación, desarrollo y autosuficiencia administrativa, técnica y financiera de los 
organismos operadores para la prestación de los servicios públicos;  
  

XIII.- Coadyuvar con los organismos operadores en las gestiones de financiamiento y planeación 
de obras para los sistemas requeridos en la prestación de los servicios públicos;   
  

XIV.- Promover, apoyar y en su caso, gestionar ante las dependencias y Entidades Federales, las 
asignaciones, concesiones y permisos correspondientes con objeto de dotar de agua a los 
centros de población y asentamientos humanos;   
  

XV.- Prestar los servicios públicos en los términos señalados en el Capítulo IV del  
Título Segundo de la presente Ley;   
  

XVI.- Determinar y enviar al cabildo respectivo para su aprobación en el presupuesto de ley de 
ingresos las cuotas y tarifas de conformidad con lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo VI de 
esta Ley, cuando se encargue de la prestación de los servicios públicos;   
  

XVII.- Elaborar y mantener actualizado el inventario de los bienes y recursos utilizados para la 
prestación de los servicios públicos;   
  

C. En Materia de Monitoreo, Evaluación y Seguimiento:  
  

  

XVIII.- Supervisar el cumplimiento de objetivos y metas en materia hídrica, incluyendo los ODS, 
especialmente el 6.  
  

XIX.- Promover estudios e investigaciones científicas sobre la disponibilidad, calidad y uso del 
agua.  
  

XX.- Evaluar la disponibilidad del agua, a efectos de contar con la información requerida para 
planear la distribución del vital líquido en sus diferentes usos;   
  

XXI.- Promover la potabilización del agua y el tratamiento de las aguas residuales;   
  

XXII.- Implementar programas de formación y capacitación, en forma paralela a la construcción de 
obras hidráulicas, con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de las mismas;   
  

XXIII.- Prestar asistencia técnica a las unidades y distritos de riego, así como asesorar a los 
usuarios de riego con el objeto de propiciar un aprovechamiento racional del agua;  
  

XXIV.- Promover la modernización de los distritos y unidades de riego;   
  

XXV.- Promover el establecimiento y difusión de normas en lo referente a la realización de obras 
y a la construcción, operación, administración, conservación y mantenimiento de los sistemas de 
captación, potabilización, conducción, almacenamiento y distribución del agua potable, 
alcantarillado y saneamiento;   
  

XXVI.- Evaluar periódicamente la situación de los acuíferos, ríos, microcuencas y zonas de 
recarga.  
  

XXVII.- Promover y coadyuvar la conservación de las cuencas hidrológicas en el Estado;   
  

XXVIII.- Las demás atribuciones que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos, así 
como las que en materia de agua le sean transferidas por la federación al Gobierno del Estado en 
los términos de Ley y de los Convenios que al efecto se celebren. Para el ejercicio de sus 
atribuciones, el Consejo podrá celebrar acuerdos de coordinación con los municipios;   
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XXIX.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Ley a cargo de los 
prestadores de los servicios y contratantes cuando éstos celebren los contratos a que se refieren 
las fracciones I a III del artículo 125 de la presente Ley, así como en aquellos casos en los que la 
calidad y continuidad de los servicios públicos dependa del contratista;   
  

XXX.- Aprobar el contenido de los modelos de contratos que se celebren entre los prestadores de 
servicios y los usuarios, así como la garantía señalada en el segundo párrafo del artículo 147, de 
la presente Ley;   
  

XXXI.- Resolver las diferencias que le sometan, suscitadas entre los concedentes y los 
concesionarios de los servicios públicos, así como entre los contratantes y contratistas;   
  

XXXII.- Verificar la correcta aplicación de las fórmulas para la determinación de las cuotas y 
tarifas en los términos del Capítulo VI, Título Cuarto de la presente Ley;   
  

XXXIII.- Sancionar a los prestadores de los servicios y contratistas por el incumplimiento de esta 
Ley, previa garantía de audiencia;   
  

XXXIV.- Participar como asesor en los procesos de licitación de concesiones para la prestación 
de los servicios públicos y de los contratos a que se refieren los artículos 92, 93, 94 y 125 de la 
presente Ley; y   
  

XXXV.- Emitir opinión sobre la procedencia de la revocación de concesiones o rescisión de los 
contratos que celebren los organismos operadores, en los términos de los artículos 115, 116 y 
128 de la presente Ley.   
  

D. En Materia de Participación Ciudadana y Educación:  

  

XXXVI.- Organizar consultas públicas y foros ciudadanos sobre temas relacionados con el agua.  
  

XXXVII.- Promover y fomentar el uso eficiente y la preservación del agua; la educación ambiental 
y una cultura del agua como bien escaso y vital en escuelas y comunidades.  
  

XXXVIII.- Garantizar la participación efectiva de comunidades indígenas, rurales y urbanas en la 
toma de decisiones relacionadas con el agua.  
  

E. En Materia de Gestión de Conflictos y Transparencia:  

  

XXXIX.- Servir como órgano de conciliación o mediación en conflictos por el agua entre usuarios 
o sectores.  
  

XL.- Impulsar la transparencia en la información hídrica, el acceso público a datos y a las 
decisiones que tome.  
  

XLI.- Establecer mecanismos para la rendición de cuentas de autoridades e instituciones en la 
gestión del agua.  
  

F. En Materia de Sustentabilidad y Equidad:  

  

XLII.- Velar por el cumplimiento del derecho humano al agua y la sustentabilidad, así como por el 
uso prioritario del agua para la vida.  
  

XLIII.- Promover medidas para la conservación de fuentes de agua, zonas de recarga y acuíferos.  
  

XLIV.- Impulsar el reúso, tratamiento de las aguas residuales para el riego de áreas agrícolas, 
previo el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, y tecnologías de eficiencia hídrica.  
  

G. En materia de emergencia hídrica:  
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XLV.- Proponer protocolos ante sequías, sobreexplotación de mantos acuíferos o contaminación 
severa del vital líquido.  
  

XLVI.- Recomendar medidas urgentes para proteger los ecosistemas acuáticos y terrestres, y 
garantizar el abasto humano.  
  

Se reforma el artículo 16 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 16.- En todas las controversias o incumplimientos a la presente Ley y en los casos en 
que el Consejo esté prestando los servicios públicos, la facultad señalada en la fracción XXXIII 
del artículo anterior, será competencia del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado de Durango, el que conocerá y resolverá sobre los mismos.  
  

Se reforma el primer párrafo y las fracciones III y V del artículo 17 de la Ley para quedar como 
sigue:  
  

ARTÍCULO 17.- El patrimonio del Consejo estará constituido por:  
  

III.- Los ingresos por la prestación de servicios públicos y reúso de las aguas residuales tratadas 
o por cualquier otro servicio que el Consejo preste al usuario;  
  

V.- Las donaciones, herencias, legados y demás aportaciones de los particulares, así como los 
subsidios y adjudicaciones a favor del Consejo;  
   
  

  

  

  

Se reforma el artículo 18 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 18.- El Consejo estará integrado por:   
  

I. Pleno;  

II. Presidencia;  

III. Secretaría Técnica;   

IV. Comisiones de Trabajo Temáticas;  

V. Consejos Regionales;  

VI. Órgano de Seguimiento y Evaluación.  

  

Se reforma el artículo 19 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 19.- El Pleno del Consejo es el órgano máximo de deliberación y decisión que define 

directrices, aprueba recomendaciones, evalúa avances, y estará integrado por:  

  

I.- Los titulares de las dependencias de la administración pública estatal competentes en materia 
de planeación, medio ambiente, desarrollo rural, salud, educación, finanzas, infraestructura 
urbana e hidráulica y desarrollo económico.  
  

II.- Un representante de los usuarios por cada uso de agua;  
  

III.- Un representante de los organismos operadores designado por mayoría de votos de los 
mismos organismos de entre sus respectivas juntas de gobierno;   
  

IV.- Un representante de los pueblos indígenas y comunidades rurales.  
  

VI.- Un representante del sector académico y de investigación.  
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VII.- Un representante de la sociedad civil organizada.  
  

VIII.- Un representante de la Comisión Nacional del Agua como invitado permanente.  
  

IX.- Un representante de las juventudes (con carácter consultivo).  
  

Por cada representante propietario se designará a su respectivo suplente.  
  

Se reforma el artículo 20 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 20.- Podrán formar parte del Pleno del Consejo, con voz, pero sin voto, los 
representantes de las dependencias Federales, Estatales o Municipales.   
  

Se reforma el artículo 21 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 21.- Para la designación de los representantes de los usuarios por cada uso del agua, 
éstos serán designados en la forma y por el periodo que señale el Estatuto Orgánico del Consejo.  
  

Se reforma el artículo 22 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 22.- El Consejo sesionará y tomará sus resoluciones conforme a las reglas que se 
establezcan en su Estatuto Orgánico.  
  

Se reforman el primero y último párrafo y las fracciones I, II, IV, VI, VII, IX, X, XII y XIV del artículo 
23 de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 23.- El Pleno tendrá las siguientes atribuciones y facultades:  
  

I.- Aprobar las acciones de planeación y programación hidráulica que le presente el Presidente, y 
que habrán de tratarse en el Consejo de Cuenca correspondiente;  
  

II.- Aprobar las acciones que someta a su consideración el Presidente, necesarias para la 
ejecución de las funciones que transfiere la Federación al Gobierno del Estado, a través de los 
convenios de descentralización o coordinación que celebren;  
  

IV.- Proponer a los ayuntamientos las cuotas y tarifas de conformidad con lo establecido en el 
Título Cuarto, Capítulo VI de esta Ley, cuando el Consejo preste los servicios públicos;  
  

VI.- Aprobar el Plan Hídrico Integral y los Proyectos Estratégicos de Desarrollo que les presente el 
Presidente y supervisar que se actualicen periódicamente;  
  

VII.- Resolver sobre los asuntos que en materia de servicios públicos y reuso someta a su 
consideración el Presidente;  
  

IX.- Administrar el patrimonio del Consejo y cuidar de su adecuado manejo;  
  

X.- Conocer y, en su caso, autorizar el programa y presupuesto anual de ingresos y egresos del 
Consejo, conforme a la propuesta formulada por el Presidente;  
  

XII.- Examinar y aprobar los estados financieros y los informes que deba presentar el Presidente, 
previo conocimiento del informe del Comisario y ordenar su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango y en un medio local impreso de los de mayor circulación en el 
Estado;  
  

XIV.- Nombrar y remover con causa justificada al Presidente del Consejo;  
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El Pleno del Consejo tendrá además las atribuciones necesarias para cumplir su objetivo, en los 
términos de la presente Ley y sesionará y operará de conformidad con su Estatuto Orgánico.  
  

Se reforma el artículo 24 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 24.- Para ser Presidente del Consejo, se deberá ser ciudadano mexicano y tener 
experiencia técnica y administrativa profesional comprobada en materia de agua de cuando 
menos tres años.  
  

Se reforma el artículo 25 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del Presidente del Consejo:  
  

I.- Representar legalmente al organismo, con todas las facultades generales y especiales que 
requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley, así como otorgar poderes, formular 
querellas y denuncias, otorgar el perdón extintivo de la acción penal, articular y absolver 
posiciones, así como promover y desistirse del Juicio de Amparo;  
  

II.- Convocar y moderar las sesiones del Pleno;  
  

III.- Coordinar las tareas de los órganos técnicos y de enlace;   
  

IV.- Presentar a la consideración del Pleno, para su aprobación, las acciones de planeación y 
programación hidráulica que habrán de tratarse en el Consejo de Cuenca correspondiente, así 
como aquellas necesarias para la ejecución de las funciones que la Federación transfiera al 
Gobierno del Estado;  
  

III.- Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango y en un medio impreso de 
los de mayor circulación de la localidad, las cuotas y tarifas aprobadas en la ley de ingresos, 
cuando el Consejo preste los servicios públicos;  
  

IV.- Ordenar que se elabore el Plan Hídrico Integral del Estado y actualizarlo periódicamente, 
sometiéndolo a la aprobación del Pleno;  
  

V.- Supervisar la ejecución del Plan Hídrico Integral del Estado aprobado por el Pleno;  
  

VI.- Coordinar las actividades técnicas, administrativas y financieras del Consejo para lograr una 
mayor eficiencia, eficacia y economía del mismo;  
  

VII.- Celebrar los actos jurídicos de dominio y administración que sean necesarios para el 
funcionamiento del Consejo;  
  

VIII.- Gestionar y obtener, conforme a la legislación aplicable y previa autorización del Pleno, el 
financiamiento para obras, servicios y amortización de pasivos, así como suscribir en su nombre 
créditos o títulos de crédito, contratos u obligaciones ante instituciones públicas o privadas;  
  

IX.- Autorizar las erogaciones correspondientes del presupuesto y someter a la aprobación del 
Pleno las erogaciones extraordinarias;  
  

X.- Orientar el pago de los derechos por el uso o aprovechamiento de aguas y bienes nacionales 
inherentes, de conformidad con la legislación aplicable;  
  

XI.- Ejecutar los acuerdos del Pleno;  
  

XII.- Convocar a reuniones del Pleno, por propia iniciativa o a petición de la tercera parte de los 
integrantes del Pleno;  
  

XIII.- Rendir el informe anual de actividades del Consejo, así como rendir los Informes sobre el 
cumplimiento de acuerdos del Pleno, resultados de los estados financieros, avance en las metas 
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establecidas en el Plan Hídrico Integral del Estado, en los programas de operación autorizados 
por la propia Junta de Gobierno, cumplimiento de los programas de obras y erogaciones en las 
mismas, presentación anual del programa de labores y los proyectos del presupuesto de ingresos 
y egresos para el siguiente periodo;  
  

XIV.- Establecer relaciones de coordinación con las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, de la Administración Pública Centralizada o Paraestatal, y con los sectores social y 
privado, para trámite y atención de asuntos de interés común;  
  

XV.- Ordenar que se practiquen las visitas de inspección y verificación, de conformidad con lo 
señalado en el Capítulo VII del Título Cuarto de la presente Ley;  
  

XVI.- Ordenar que se practiquen, en forma regular y periódica, muestras y análisis del agua, llevar 
estadísticas de sus resultados y tomar, en consecuencia, las medidas necesarias para optimizar 
la calidad del agua que se distribuye a la población, así como el que una vez utilizada, se vierta a 
los cauces o vasos, de conformidad con la legislación aplicable;  
  

XVII.- Realizar las actividades que se requieran para lograr que el organismo preste a la 
comunidad servicios adecuados y eficientes;  
  

XVIII.- Someter a la aprobación del Pleno el proyecto de Estatuto Orgánico del organismo y sus 
modificaciones; y  
  

XIX.- Presidir el Comité a que hace referencia el artículo 254 de esta Ley;  
  

  

  

XX.- Proponer al Consejo la imposición de sanciones que haya determinado el Comité a que hace 
referencia el artículo 254 de esta Ley;  
  

XXI.- Las demás que señale el Pleno, esta Ley y el Estatuto Orgánico.  
  

Se deroga el artículo 27 y se crea uno nuevo para sustituirlo en términos de contenido, se 
reforman los artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley, y que el articulado 
se recorre en la medida que se adicionan más artículos al presente ordenamiento jurídico, para 
quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones de la Secretaría Técnica del Consejo:  
  

1.- Coordinar las reuniones del Consejo, preparar la agenda y asegurarse de que se cumplan los 
objetivos y acuerdos establecidos.  
  

2.- Realizar análisis técnicos y evaluaciones sobre la gestión del agua en el estado y sus 
regiones, incluyendo su calidad y cantidad, y presentar recomendaciones al Consejo.  
  

3.- Elaborar y actualizar planes y programas para la gestión integral y sustentable del agua, en 
colaboración con los miembros del Consejo.  
  

4.- Monitorear y seguir el progreso de los planes y programas de gestión del agua, y presentar 
informes periódicos al Consejo.  
  

5.- Dar asesoramiento y apoyo técnico a los integrantes del Consejo y a otras entidades 
involucradas en la gestión del agua en el estado.  
  

6.- Promover la comunicación y difusión de información sobre la gestión del agua en el estado y 
sus regiones, incluyendo la publicación de informes y boletines.   
  

7.- Recopilar, analizar y gestionar información sobre la gestión del agua en el estado y sus 
regiones, incluyendo datos sobre la cantidad y calidad del agua.  
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8.- Organizar y promover actividades de capacitación y educación sobre la gestión del agua en el 
estado y sus regiones, dirigidas a los integrantes del Consejo, funcionarios públicos y otros 
actores relevantes.   
  

ARTÍCULO 28.- La Secretaría técnica tiene por objeto lograr la gestión efectiva, integral y 
sustentable del agua en el estado a partir de información objetiva basada en evidencia, y 
conseguir la colaboración y coordinación entre las diferentes instituciones y actores involucrados 
en la gobernanza del agua.   
ARTÍCULO 29.- La Secretaría técnica se integrará por un equipo interdisciplinario, paritario, de 
diez profesionales en las especialidades de: ingeniería hidrológica, ingeniería hidráulica, 
ingeniería hidrogeológica, ingeniería ambiental, ingeniería de tratamiento de agua, ingeniería 
agrícola, biología, eco hidrología, especialidad en agua subterránea y economía.    
  

ARTÍCULO 30.- El Consejo podrá crear las Comisiones de Trabajo Temáticas que estime 
necesarias, que se integrarán por representantes de los sectores social, académico, público, 
empresarial y de usuarios y atenderán de forma especializada los distintos aspectos de la gestión 
del agua, pero, por lo menos, contará con las siguientes:  
  

1. Comisión de Planeación, que será la responsable de la planeación hidrológica, los 

programas y proyectos prioritarios y la vinculación con el Plan estatal de Desarrollo.  

2. Comisión de Normatividad, que será la responsable del análisis y propuestas de reforma 

a leyes estatales y reglamentos, la alineación con la Ley General de Aguas y el seguimiento a 

normas oficiales mexicanas.  

  

3. Comisión de Cultura del Agua, que será la responsable de la promoción de la 

participación social, la educación ambiental, la difusión de la cultura del cuidado del agua y el 

fortalecimiento de la participación ciudadana.  

  

4. Comisión de Agua Potable y Saneamiento, que será la responsable de la cobertura y 

calidad de los servicios, la vigilancia del cumplimiento de normas de calidad del agua, y la 

adopción de tecnologías para tratamiento y reúso.  

5. Comisión de Uso Agrícola y Tecnificación del Riego, que será la responsable del uso 

eficiente del agua en el sector agrícola, la modernización de la infraestructura hidroagrícola y la 

capacitación a productores del campo.  

  

6. Comisión de Uso Industrial y Energético, que será la responsable de la eficiencia en el 

uso del agua por la industria, la normatividad en descargas industriales y el fomento de la 

economía circular en agua.  

  

7. Comisión de Sustentabilidad Hídrica, que será la responsable de la conservación de 

cuencas y recarga de acuíferos, la protección y conservación de ecosistemas acuáticos y la 

adaptación al cambio climático.  

  

8. Comisión de Infraestructura Hidráulica, que será la responsable del mantenimiento, 

operación y construcción de presas, canales y redes; la revisión de proyectos prioritarios de 

inversión y la evaluación de riesgos hidráulicos.  

  

9. Comisión de Monitoreo, Información y Transparencia, que será la encargada de los 

sistemas de información y bases de datos hídricos, la transparencia en el uso y destino de 

recursos, y los indicadores de desempeño del sector.  

  

  

10. Comisión de Financiamiento y Gestión de Recursos, que será la encargada de elaborar 

propuestas de esquemas de financiamiento mixto, la gestión de recursos estatales, federales e 

internacionales y la revisión de tarifas y sostenibilidad financiera.   
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ARTÍCULO 31.- El Consejo contará con Consejos Regionales de Vigilancia de Aguas y Acuíferos 
para descentralizar, territorializar y eficientar la gestión del agua, considerando las 
particularidades de cada región hidrológica o socioeconómica del estado.  
  

Estos son órganos de apoyo, auxiliares y consultivos, del Consejo del Agua, con representación 
regional, que elaboran diagnósticos, identifican y priorizan problemáticas hídricas de su región, 
proponen proyectos y soluciones técnicas o sociales, articulan a los actores locales para la 
gestión del agua, y canalizan la participación ciudadana y sectorial hacia el Consejo.  
  

ARTÍCULO 32.- El Consejo Regional tendrá una representación plural y multisectorial, y se 
integrará con: un representante del gobierno estatal, un representante del gobierno municipal, un 
representante de la CNA, un representante por cada uso del agua, un representante de la 
academia y un representante de la sociedad civil organizada.  
  

ARTÍCULO 33.- En el marco de la presente Ley, y para la integración de un Consejo  
Regional, el estado se dividirá en seis regiones hídricas: Comarca Lagunera de Durango; Región 
de la Sierra; Región del Valle del Guadiana; Región del Mezquital; Región Semiárida Norte; y 
Región de las Quebradas.  
  

ARTÍCULO 34.- El Consejo Regional se constituirá con base en una convocatoria abierta que 
será emitida por el Consejo del Agua del Estado de Durango en cada región hídrica, se instalarán 
en sesión pública y en cada uno se elegirá una Mesa Directiva regional.   
  

ARTÍCULO 35.- Sus funciones institucionales son: reunirse de forma ordinaria trimestralmente, 
emitir opiniones técnicas y sociales sobre proyectos específicos, priorizar necesidades de 
infraestructura o gobernanza del agua, informar y canalizar problemas al Consejo y coordinar 
campañas de cultura del agua o protección de cuencas hidrológicas.  
  

ARTÍCULO 36.- Cada Consejo Regional nombrará a un representante (con su respectivo 
suplente) ante el Consejo. Estos representantes formarán parte de una Comisión Permanente de 
Consejos Regionales dentro del Consejo del Agua del Estado de Durango.  
  

ARTÍCULO 37.- El Consejo Regional en materia de Vigilancia de Aguas y Acuíferos estará regido 
por lo dispuesto en el Título V, Capítulo V, artículos 254 y 255 de la presente Ley.   
  

  

ARTÍCULO 38.- El Consejo contará con un Órgano de Seguimiento y Evaluación que tendrá 
como funciones específicas evaluar la efectividad y eficiencia de los programas y proyectos de 
gestión del agua; identificar áreas de mejora en la gestión del agua y recomendar acciones para 
abordarlas, y desarrollar y monitorear indicadores para medir el desempeño de la gestión del 
agua en el estado.   
  

ARTÍCULO 39.- Son atribuciones del Órgano de Seguimiento y Evaluación:  
   

1.- Dar seguimiento continuo a los programas y proyectos de gestión del agua en la región, 
evaluando su efectividad y eficiencia.  
  

2.- Analizar la información y los datos disponibles y generar recomendaciones para mejorar la 
gestión del agua en el estado.  
  

3.- Elaborar informes periódicos sobre el estado del agua en la región de que se trate y el 
progreso de los programas y proyectos.  
  

4.- Proporcionar información detallada y análisis para apoyar la toma de decisiones informadas 
sobre la gestión del agua en el estado.  
  

5.- Colaborar con otros órganos y entidades involucradas en la gestión del agua en el estado para 
asegurarse de que se cumplan los objetivos y metas establecidas.   
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Se reforma el primer párrafo y la fracción IV del artículo 40 de la Ley, para quedar como sigue:   
ARTÍCULO 40.- Los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en los 
términos de la presente Ley, estarán a cargo de los Ayuntamientos o el Consejo, en su caso a 
través de cualquiera de los siguientes organismos operadores:  
  

IV.- Órganos desconcentrados del Consejo;  
  

Se reforma el artículo 41 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 41.- El Ejecutivo del Estado, en los términos de la presente Ley y por conducto del 
Consejo, promoverá ante los Ayuntamientos la creación de organismos operadores con la 
capacidad técnica, administrativa y financiera necesaria para proporcionar los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento en forma eficiente y con criterios que permitan alcanzar su 
autosuficiencia financiera.  
 

Se reforman los artículos 42, 43 y 45 de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 42.- Los órganos desconcentrados del Consejo a que se refiere la fracción IV del 
artículo 28 de esta Ley, proporcionarán los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, a solicitud del Ayuntamiento, en caso de que éste demuestre que no cuenta con los 
recursos técnicos y operativos para llevarlos a cabo.  
  

ARTÍCULO 43.- En cuanto a los ingresos que obtengan por la prestación de los servicios 
establecidos en la presente Ley, los organismos operadores mencionados en el artículo 28, 
tendrán la obligación de aplicarlos en forma prioritaria a eficientar la prestación de los mismos y, 
posteriormente, a la ampliación de la infraestructura hidráulica, así como a fortalecer al Consejo 
para operar, construir y equipar la infraestructura hidráulica Estatal y Municipal.  
  

ARTÍCULO 45.- Los municipios y los prestadores de los servicios deberán adoptar las medidas 
necesarias para que se alcance la autonomía financiera en la prestación de los servicios públicos 
y establecerán los mecanismos de control para que se realicen con eficacia técnica y 
administrativa. Paran tal efecto estarán obligados a diseñar y a revisar periódicamente el Plan 
Hídrico Integral del Estado en los términos de la fracción LII del artículo 2 de la presente Ley.  
  

Se reforma el artículo 46 de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 46.- Los órganos administrativos a que se refiere la fracción I del artículo 40 de esta 
Ley, en su calidad de organismos operadores de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
tendrán las atribuciones siguientes:  
  

Se reforma el artículo 47 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 47.- Los órganos administrativos a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, adoptarán 
las medidas necesarias para alcanzar su autonomía financiera en la prestación de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento y establecerán los mecanismos de control necesarios 
para garantizar al público usuario condiciones adecuadas de eficiencia y transparencia.  
  

Se reforma el artículo 48 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 48.- Los Ayuntamientos, en los casos de administración directa, deberán contar con 
los registros contables que identifiquen los ingresos y egresos derivados de las acciones y objetos 
a que alude el artículo anterior, conforme a la normatividad que al efecto expida el Consejo, en 
coordinación con las autoridades competentes.  
Se reforma el artículo 49 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 49.- Los ingresos que obtengan los órganos administrativos a que se refiere el 
artículo 40 de esta Ley por el cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, deberán destinarse única y exclusivamente en la planeación, construcción, 
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mejoramiento, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y prestación de los 
mismos, en consecuencia y por disposición de esta Ley, quedarán afectados para formar parte de 
su patrimonio los derechos, sus accesorios y demás ingresos que se causen por la prestación de 
los servicios públicos a su cargo; así como los adeudos, recargos, multas y los demás accesorios 
legales que determinen los organismos, en los términos de la legislación aplicable.  
  

Se reforma el artículo 50, Capítulo III, Entidades Paramunicipales, de la Ley para quedar como 
sigue:  
  

ARTÍCULO 50.- Las entidades paramunicipales señaladas en las fracciones II y III del artículo 40 
de la presente Ley que funjan como organismos operadores tendrán funciones de interés público, 
las que se realizarán conforme a la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables.  
  

Se reforma la fracción I del artículo 53 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

I.- Las atribuciones a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley.  
Se reforma el artículo 58 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 58.- Los organismos operadores a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, gozarán, 
respecto de su patrimonio, de las franquicias, prerrogativas y privilegios concedidos a los fondos y 
bienes de las entidades públicas; dichos bienes, así como los actos y contratos que celebren, 
estarán exentos de toda carga fiscal del Estado.  
  

Se reforma la fracción III del artículo 60 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

III.-   Un representante del Consejo;  
  

Se reforman las fracciones IV y XIII del artículo 68 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

IV.- Rendir al Consejo Directivo el Informe anual de actividades, los Informes sobre el 
cumplimiento de los acuerdos del organismo operador y remitir copia al Consejo;  
  

XIII.- Realizar las acciones necesarias para que el organismo operador paramunicipal se ajuste al 
Sistema Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como a la coordinación y 
normatividad que efectúe el Consejo;  
Se reforman los artículos 71 y 72 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 71.- El Comisario, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, podrá auxiliarse 
del personal técnico que requiera, con cargo al organismo operador paramunicipal, o en su caso, 
solicitarle la asesoría al Consejo.  
  

ARTÍCULO 72.- El organismo operador paramunicipal contará con un Consejo Consultivo, como 
órgano colegiado de apoyo y auxilio para la realización de sus objetivos, mismo que deberá 
constituirse aún en el caso de que los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento se 
presten directamente por el Ayuntamiento o por el Consejo.  
  

Se reforma el artículo 79, Capítulo IV, Organismos Operadores Intermunicipales, de la Ley, para 
quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 79.- Los Ayuntamientos, previo convenio y la opinión del Ejecutivo del Estado, a 
través del Consejo, podrán coordinarse para la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a través de un organismo operador existente en alguno de los 
municipios correspondientes o uno de nueva creación.  
  

Se reforma la fracción IV del artículo 80 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

IV.-  Que se haya obtenido el acuerdo del Consejo, en los términos del artículo  

anterior;  
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Se reforma el primer párrafo y la fracción I del artículo 81 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 81.- El Convenio a que se refiere el Artículo 80 se sujetará a las siguientes bases:  
  

I.- Su vigencia será indefinida y solo podrá rescindirse o darse por terminado por causas 
extraordinarias o imprevisibles, así como por casos fortuitos o de causa mayor, previa opinión del 
Consejo y la correspondiente aprobación por la Legislatura del  
Estado; y  
  

Se reforma el título y los artículos 88 y 89 del Capítulo V, ADMINISTRACIÓN DE LOS  
SERVICIOS POR EL CONSEJO DEL AGUA, de la Ley para quedar como sigue;   
  

CAPÍTULO V   

  

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS POR EL CONSEJO DEL AGUA  

ARTÍCULO 88.- El Consejo, a petición de los Ayuntamientos, podrá prestar los servicios públicos 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como realizar la construcción, operación, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica correspondiente, para lo cual creará 
los organismos operadores a que se refiere el artículo 40 de la presente Ley.  
  

ARTÍCULO 89.- El Consejo, para los efectos del artículo anterior, además de lo dispuesto en la 
Ley, tendrá a su cargo, en lo conducente, las atribuciones que se señalan en el artículo 46 del 
presente ordenamiento.  
  

Se reforma el IV párrafo del artículo 91 del TÍTULO TERCERO, CONTRATOS Y  
CONCESIONES A LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, CAPÍTULO I  
CONCESIONES AL SECTOR PRIVADO de la Ley, para quedar como sigue:  
  

IV.- Las demás actividades que convengan con los municipios, los organismos operadores o el 
Consejo.  
  

Se reforma el artículo 93 de la ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 93.- Para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el artículo 91 del 
presente ordenamiento, el municipio deberá realizar los estudios necesarios que determinen la 
factibilidad técnica y financiera de dichas concesiones.  
Se reforma el primer párrafo y las fracciones III y VII del artículo 94 de la Ley, para quedar como 
sigue:  
  

ARTÍCULO 94.- Las concesiones mencionadas en el artículo 91 del presente ordenamiento, se 
otorgarán por el municipio, o por dos o más municipios en los términos del artículo 99 del 
presente ordenamiento, previa licitación pública que realice el propio municipio, con la 
participación del Consejo conforme a lo siguiente:  
  

III.-  Las bases del concurso, en cuya elaboración participará el Consejo, incluirán el 
señalamiento del área geográfica donde deberán prestarse los servicios públicos y los criterios 
con los que se seleccionará al ganador, los cuales tomarán en cuenta las contraprestaciones 
ofrecidas por el otorgamiento de la concesión, la calidad del servicio que se propone, las 
inversiones comprometidas, en su caso, las metas de desempeño físico y comercial, y las 
demás condiciones que se consideren convenientes;  
  

VII.- El municipio, con la participación del Consejo, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, emitirá el fallo debidamente fundado y motivado el cual será dado a 
conocer a todos los participantes;  
Se reforma el artículo 98 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 98.- Las personas físicas o morales podrán realizar las obras necesarias para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas de jurisdicción Estatal, previa la concesión 
respectiva que al efecto otorgue el Consejo, en los términos de la presente Ley y su 
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Reglamento. La administración y operación de dichas obras será responsabilidad de las 
personas físicas o morales que las lleven a cabo.  
  

Cuando, con motivo de las obras a que se refiere este artículo, se pudiera afectar el régimen 
hidráulico e hidrológico de los cauces o vasos de jurisdicción Estatal, se requerirá del permiso 
correspondiente que al efecto otorgue el Consejo.  
  

Se reforman los artículos 100, 101, 102, 103, 104 de la Ley, para quedar como sigue:    
  

ARTÍCULO 100.- El Consejo podrá proporcionar, a solicitud de los interesados, los apoyos y 
asistencia técnica para la construcción, operación, conservación, mejoramiento y modernización 
de las obras hidráulicas y los servicios para su operación.  
  

ARTÍCULO 101.- Los Ayuntamientos podrán otorgar y revocar las concesiones referidas en los 
artículos 94 y 98 de esta Ley, conforme a los lineamientos técnicos y políticos que fije el 
Ejecutivo Estatal por conducto del Consejo. Los Ayuntamientos podrán ejercitar estas facultades 
directamente o por conducto del organismo operador correspondiente, previo acuerdo del 
Ayuntamiento o Ayuntamientos respectivos.  
  

ARTÍCULO 102.- Independientemente de quien otorgue o se reserve la facultad de otorgar y 
revocar las concesiones y autorizaciones a que se refiere este Capítulo, corresponde a los 
Ayuntamientos, organismos operadores respectivos y, en su caso, al Consejo, la normatividad, 
asistencia técnica, control, inspección, supervisión y evaluación de los servicios, obras y bienes 
concesionados, así como las demás facultades inherentes y las que se acuerden por el o los 
Ayuntamientos que correspondan.  
  

ARTÍCULO 103.- El concesionario podrá solicitar al Ayuntamiento, al organismos operador 
correspondiente o en su caso, al Consejo, el ejercicio de los actos de autoridad que le atribuye 
esta Ley, en apoyo al desarrollo de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento y 
el aprovechamiento de las aguas residuales tratadas, pudiendo el primero coadyuvar en la 
gestión de los trámites administrativos correspondientes.  
  

ARTÍCULO 104.- Corresponde a los concesionarios determinar las cuotas y tarifas que se cobren 
a los usuarios por los servicios que presten, de conformidad con las fórmulas a que se refiere el 
Capítulo VI del Título Cuarto de la presente Ley.  
Se reforman las fracciones X y XI del artículo 106 de la Ley, para quedar como sigue:   
  

X.- La normatividad y supervisión a la que estarán sujetos los servicios concesionados, por parte 
del organismo operador correspondiente o, en su caso, por el Consejo;  
  

XIV.-  Las causas de revocación de la concesión a que se refiere el artículo 115 de esta Ley.  
  

Se reforma el primer párrafo y las fracciones II, III y IV del artículo 116 de la Ley, parea quedar 
como sigue:   
  

ARTÍCULO 116.- La revocación de la concesión será declarada administrativamente por el 
municipio, previa opinión favorable del Consejo, conforme al siguiente procedimiento:  
  

II.- Aportadas las pruebas o elementos de defensa, o transcurrido el plazo sin que se hubieren 
presentado, el municipio emitirá dictamen en un plazo de treinta días hábiles, mismo que se 
remitirá al Consejo para su opinión;  
  

III.- El Consejo remitirá al municipio la opinión correspondiente, en un plazo que no excederá de 
treinta días hábiles, contado a partir de la recepción del dictamen a que se refiere la fracción 
anterior; y  
  

IV.- El municipio dictará la resolución que corresponda en un plazo no mayor de quince días 
hábiles, contados a partir de la recepción de la opinión del Consejo.  
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Se reforma el artículo 117 de la Ley, para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 117.- Durante los dos años previos a la fecha de vencimiento de la concesión, los 
Ayuntamientos o sus organismos operadores y, en su caso, el Consejo, podrán designar un 
interventor a efecto de que vigile y dictamine el estado físico, económico y financiero de la 
infraestructura hidráulica concesionada y del resultado; la autoridad concedente dictará las 
medidas necesarias a fin de proteger la inversión y el patrimonio que constituye la infraestructura 
o servicio concesionado.  
  

Se reforma el artículo 119 de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 119.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación 
de las concesiones a que se refiere este Capítulo, se resolverán en forma administrativa, a través 
del Consejo, los organismos operadores y, en su caso, por los Tribunales competentes del Estado 
de Durango.  
  

Se reforma la fracción I del artículo 120, Capítulo II, Concesiones al Sector Social, de la Ley para 
quedar como sigue:  
  

I.- Que, como condición indispensable, el Ayuntamiento no se encuentre ejerciendo la o las 
materias objeto de la concesión directamente o por conducto del organismo operador, del 
Consejo o de particulares de la iniciativa privada a quienes se les hubiera otorgado previamente 
una concesión en los términos de la presente Ley. Este hecho se hará del conocimiento del 
público mediante declaratoria que se publique en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado, o bien se difunda por otros medios a juicio de la autoridad concedente;  
  

Se reforma el artículo 121 de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 121.- Cumplidos los requisitos que se señalan en el artículo anterior, el Ayuntamiento, 
el organismo operador o el Consejo, según sea el caso, previa valoración de la solicitud 
respectiva, de la documentación que proceda y de las circunstancias particulares de la comunidad 
a la que se pretenda prestar el servicio, podrá negar o autorizar la concesión solicitada.  
  

Se reforma el artículo 124 de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 124.- Las declaratorias de concesión a que se refiere el presente Capítulo 
especificarán, conforme a la normatividad que para tales efectos emita y publique en el Periódico 
Oficial del Estado de Durango, el Ejecutivo del Estado, a través del Consejo, las atribuciones de la 
concesionaria, la forma en que deberá organizarse para ejecutar las materias objeto de la 
concesión y las reglas para su funcionamiento, así como los mecanismos de vigilancia y control 
que deban establecerse.  
  

Se reforma el artículo 125, Capítulo III, De los Contratos, de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 125.- Las actividades a que se refieren las fracciones II a IV del artículo 91 de esta 
Ley, se podrán realizar mediante los siguientes Contratos celebrados con el municipio, el 
organismo operador o el Consejo:  
  

Se reforman los artículos 127 y 128 de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 127.- Los contratos y convenios a que se refiere este capítulo, se considerarán de 
derecho público. El incumplimiento de sus cláusulas motivará su rescisión, previa audiencia de la 
parte afectada, independientemente de los convenios en los que se establezcan las penas 
convencionales y la forma de recuperación de la inversión realizada. La rescisión, por el 
municipio, los organismos operadores, o el Consejo, de los contratos a que se refieren las 
fracciones I a III del artículo 125 del presente ordenamiento y aquellos casos en los que la calidad 
y continuidad de los servicios públicos dependa del contratante, requerirán de la previa opinión 
favorable del Consejo.  
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ARTÍCULO 128.- A los contratos se aplicarán lo que respecto a las concesiones se establece en 
los artículos 94, 110, 111, 112, 113, 114 fracciones I, II, III, y V, 115, 116 y 119.  
  

Se reforman los artículos 129 y 130, Título Cuarto, Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, Capítulo I, Servicio de Agua en Bloque, de la Ley para quedar 
como sigue:  
  

ARTÍCULO 129.- El Consejo podrá proporcionar el servicio de agua en bloque, para lo cual 
realizará los estudios necesarios para determinar su factibilidad técnica y financiera, y, en su 
caso, promoverá la construcción de la infraestructura necesaria.  
  

ARTÍCULO 130.- El servicio de agua en bloque se prestará previa celebración del convenio 
correspondiente en el que se consignará por lo menos: la infraestructura que aportará el Consejo, 
el caudal a suministrar, la forma y el sitio de la entrega, la tarifa a pagar y la forma de garantizar el 
pago.  
  

Se reforma el artículo 134, CAPÍTULO II, CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS Y CONEXIÓN A 
LOS SISTEMAS de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 134.- Los distintos usos a que se refiere el artículo 132 del presente ordenamiento, 
deberán realizarse en los términos y condiciones de las legislaciones aplicables y las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes, así como las disposiciones de la presente Ley en materia de uso 
eficiente y conservación del agua.  
  

Se reforma el título del Capítulo III, Título IV de la Ley, para quedar como sigue:   
  

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS POR EL CONSEJO DEL AGUA.  
Se reforman los artículos 137, 138 y 139, CAPÍTULO III, ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
POR EL CONSEJO DEL AGUA, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 137.- Dentro de los plazos señalados por el artículo anterior, los propietarios o 
poseedores de una unidad habitacional, predios, giros o establecimientos o sus legítimos 
representantes obligados a hacer uso del servicio de agua potable, alcantarillado o drenaje 
pluvial, incluido el suministro de agua residual tratada, deberán acudir al Ayuntamiento, al 
organismo operador correspondiente, o en su caso, al Consejo, a solicitar la instalación de los 
servicios.  
  

ARTÍCULO 138.- Cuando no se cumpla con la obligación que establece el artículo 136, 
independientemente de que se impongan las sanciones que procedan, el Ayuntamiento, el 
organismo operador correspondiente o, en su caso, el Consejo, podrán instalar la toma de agua 
potable o de agua tratada y la conexión de descarga a la red de alcantarillado respectiva, y su 
costo será a cargo del propietario o poseedor del predio de que se trate.  
  

ARTÍCULO 139.- Podrán operar sistemas de abastecimiento de agua potable y tendrán la 
obligación de hacerlo en los casos de desalojo y tratamiento de aguas residuales, en forma 
independiente, aquellos desarrollos industriales, turísticos y de otras actividades productivas, 
siempre y cuando cuenten con la autorización del Consejo y se sujeten en la operación a las 
normas establecidas en esta Ley.  
  

Asimismo, se reforman los artículos 142 y 143, Capítulo III, ADMINISTRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS POR EL CONSEJO DEL AGUA, de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 142.- El Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo, fijará las disposiciones técnicas a las que se sujetará el diámetro de la toma de agua 
independiente y de las dos de descargas, a que se refiere el artículo anterior y a su juicio podrá 
autorizar derivaciones en términos del Reglamento de la presente Ley.  
  

ARTÍCULO 143.- Las personas físicas o morales obligadas a contratar los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, incluido el suministro de agua tratada, deberán presentar 
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sus solicitudes, cumpliendo con los requisitos señalados por el Ayuntamiento, el organismo 
operador correspondiente o, en su caso, por el Consejo, que se indican en esta Ley y su 
Reglamento.  
 

De igual modo, se reforman los artículos 147 y 148 de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 147.- Firmado el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la 
factibilidad, aparato medidor, instalación y conexión, y de las cuotas que correspondan, el 
Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el Consejo, ordenarán la 
instalación de la toma de agua potable o de agua tratada, y la conexión de las descargas de 
aguas negras y/o pluviales, lo cual deberá llevarse a cabo dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora.  
  

ARTÍCULO 148.- Cuando se trate de tomas solicitadas por giros o establecimientos ubicados en 
forma temporal, los solicitantes deberán otorgar, como requisito previo para la instalación, la 
garantía que fije el Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo.  
  

Así también se reforman los artículos 150, 152, 154, 156, 157, 158, 160 y 161 del  
CAPÍTULO III, ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS POR EL CONSEJO DEL AGUA, de la 
Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 150.- Instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el Ayuntamiento, el 
organismo operador correspondiente o, en su caso, el Consejo, comunicarán al propietario o 
poseedor del predio, giro o establecimiento de que se trate, la fecha de la conexión y la apertura 
de su cuenta para efectos de cobro.  
  

ARTÍCULO 152.- Cualquier modificación que se pretenda hacer en el inmueble, giro o 
establecimiento, que afecte a las instalaciones de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, obliga a los interesados a formular la solicitud correspondiente ante el 
Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el Consejo, sujetándose a 
los plazos y procedimientos establecidos para la instalación y conexión de los servicios.  
  

ARTÍCULO 154.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior, será resuelta por el 
Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, por el Consejo, en un 
término de diez días a partir de su presentación.  
  

ARTÍCULO 156.- No deberán existir derivaciones de tomas de agua o de descargas al 
alcantarillado. Cualquier excepción estará sujeta a la autorización, proyecto o control en su 
ejecución por el Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, por el 
Consejo, debiendo, en todo caso, contarse con las condiciones necesarias para que los mismos 
puedan cobrar las cuotas o tarifas que les correspondan por el suministro de dichos servicios.  
 

ARTÍCULO 157.- Todo predio en el que se construyan edificios o condominios que tengan como 
destino la instalación de departamentos, despachos, negocios o comercios independientes o 
situaciones similares, deberá contar con las instalaciones de agua y alcantarillado adecuadas, 
autorizadas por la autoridad competente y el organismo operador correspondiente o, en su caso, 
por el Consejo, a fin de que esté en condiciones de cobrar a cada usuario el servicio que proceda.  
  

ARTÍCULO 158.- Las fraccionadoras o urbanizadoras de conjuntos habitacionales deberán 
construir por su cuenta las instalaciones y conexiones de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento necesarias de conformidad con el proyecto autorizado por la autoridad competente y 
las especificaciones del municipio, el organismo operador correspondiente o, en su caso, por el 
Consejo; dichas obras pasarán al patrimonio de éste una vez que estén en operación.  
  

ARTÍCULO 160.- Las personas que utilicen de manera clandestina los servicios de agua potable y 
alcantarillado, o el de abasto de agua tratada, deberán pagar las tarifas que correspondan a cinco 
años de estos servicios, independientemente de la cancelación de la toma y sin perjuicio de las 
sanciones que procedan, conforme a los artículos 261 y 262 de esta Ley.  
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ARTÍCULO 161.- La definición de predios, giros o establecimientos, la forma en que otras 
autoridades o terceros deberán informar o avisar al municipio, el organismo operador 
correspondiente o, en su caso, al Consejo, de autorizaciones o actividades relacionadas con la 
presente Ley; los trámites y procedimientos que se requieran para su cumplimiento; la obligación 
de proporcionar información para integrar el padrón de usuarios y para facilitar el ejercicio de las 
atribuciones de la autoridad y, en general, las demás disposiciones necesarias para proveer a la 
exacta observancia y aplicación de la presente Ley, se precisarán en el reglamento de la misma.  
  

Se reforman los artículos 162, 163, 164, 165, 167, 168 y 169, CAPÍTULO IV 
CORRESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS, de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 162.- Todo usuario del sector público, así como del sector privado o social, está 
obligado al pago de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que preste el 
Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el Consejo, con base en las 
cuotas y tarifas autorizadas.  
  

ARTÍCULO 163.- Los usuarios deberán pagar el importe de las cuotas y tarifas correspondientes 
dentro de los plazos que en cada caso señale el recibo correspondiente y en las oficinas que en 
cada caso determine el Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o el Consejo.  
  

ARTÍCULO 164.- El propietario de un predio responderá ante el Ayuntamiento, el organismo 
operador correspondiente o, en su caso el Consejo por los adeudos que ante los mismos se 
generen en los términos de esta Ley, los cuales tendrán el carácter de crédito fiscal para efectos 
de cobro.  
  

ARTÍCULO 165.- Cuando se transfiera la propiedad de un inmueble con sus servicios, el nuevo 
propietario se subroga en los derechos y obligaciones derivados de la contratación anterior, 
debiendo dar aviso al Ayuntamiento, al organismo operador correspondiente o, en su defecto, al 
Consejo.  
  

ARTÍCULO 167.- El Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo, en los términos del Reglamento de esta Ley, podrá optar por determinar el pago en 
función de los consumos anteriores, cuando no sea posible medir el consumo debido a la 
destrucción total o parcial del medidor respectivo, independientemente de los cargos a cubrir por 
la reposición del mismo.  
  

ARTÍCULO 168.- Los usuarios que se surtan de los servicios que regula esta Ley por medio de 
derivaciones autorizadas por los Ayuntamientos, los organismos operadores correspondientes, o 
el Consejo, pagarán las tarifas mensuales correspondientes al medidor de la toma original de la 
que se deriven, pero si la toma no tiene medidor aún, cubrirán la cuota fija previamente 
establecida para dicha toma.  
  

ARTÍCULO 169.- Por cada derivación, el usuario pagará al Ayuntamiento, al organismo operador 
correspondiente o, en su defecto, al Consejo, el importe de las cuotas de conexión que 
corresponda a una toma de agua directa, así como el servicio respectivo.  
  

Se reforman los artículos 171, 172 y 173, CAPITULO V, PRETRATAMIENTO Y REUSO DE 
AGUAS RESIDUALES, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 171.- Las descargas de aguas residuales provenientes de procesos industriales que 
requieran conectarse a las redes Municipales de alcantarillado deberán sujetarse a los límites 
permisibles en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Las descargas de aguas residuales que 
contengan sustancias tóxicas o cualquier otro tipo de carga contaminante por encima de las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes, deberán ser tratadas antes de su descarga a la red 
Municipal o a los cauces de jurisdicción Estatal, conforme a los proyectos que previamente 
apruebe el Consejo.  
  

ARTÍCULO 172.- Los responsables de las descargas a que se refiere el artículo anterior, deberán 
solicitar al Ayuntamiento, al organismo operador correspondiente o, en su caso, al Consejo, el 
permiso de descarga correspondiente, en los términos de la presente Ley y su Reglamento.  
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ARTÍCULO 173.- Los Ayuntamientos, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo, atenderán prioritariamente al desarrollo de la infraestructura que permita el mayor 
aprovechamiento de las aguas residuales tratadas, donde así se justifique técnica, económica y 
ambientalmente.  
  

Se reforma el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 175, CAPITULO VI, DE LA 
CULTURA DEL AGUA, de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 175.- El Consejo, ejercerá las siguientes atribuciones:  
  

I.- Diseñar, difundir y ejecutar el Programa Estatal de Promoción de Cultura del Agua;  
  

II.- Promover campañas para concientizar sobre el cuidado y uso sustentable del agua en las 
entidades públicas y privadas;  
  

Se reforma el primer párrafo y la fracción VI del artículo 177 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 177.- El Programa Estatal de Promoción de Cultura del Agua promoverá el 
cumplimiento de los siguientes objetivos:  
  

VI.- Los demás que determine el Consejo.  
  

Se reforma el primer párrafo y la fracción V del artículo 178 de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 178.- Con el objeto de promover el cuidado y uso sustentable del agua en el Estado, 
el Consejo y los municipios, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, llevarán a cabo las 
siguientes acciones:  
  

V.- Coadyuvar en la creación de una educación y cultura ambiental en torno al cuidado y uso 
sustentable del agua.  
  

Se reforman los artículos 180, 181, 182, 183, 184, Capítulo VI, De la Cultura del Agua, de la Ley 
para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 180.- El Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo, deberán proveer lo necesario a efecto de detectar y reparar oportunamente las fugas en 
las redes de conducción y distribución de agua.  
ARTÍCULO 181.- Toda persona física o moral debe reportar ante el Ayuntamiento, el organismo 
operador correspondiente o, en su caso, el Consejo, la existencia de fugas de agua o de cualquier 
otra circunstancia que afecte el funcionamiento adecuado de los sistemas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, de las cuales tenga conocimiento, pudiendo incluso demandar 
explicación fundamentada de las acciones correctivas que en su caso se hayan realizado, en los 
términos que el Reglamento de la presente Ley establezca.  
  

ARTÍCULO 182.- El Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo, en épocas de estiaje, escasez de agua comprobada o previsible, o mantenimiento y 
reparación de los sistemas de abasto, regulación y distribución, podrán establecer condiciones de 
restricción en las zonas afectadas, durante el tiempo que estimen necesario y previo aviso 
oportuno a los usuarios a través de los medios de comunicación disponibles.  
  

ARTÍCULO 183.- El Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo, que tengan a cargo los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, serán 
responsables de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo.  
  

ARTÍCULO 184.- El Consejo promoverá con la participación del Gobierno del Estado, los 
Ayuntamientos, las instituciones de educación superior y de las organizaciones no 
gubernamentales relacionadas con el tema las acciones que inculquen a la sociedad toda, una 
nueva cultura del cuidado y uso eficiente del agua, su preservación en calidad y cantidad para 
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evitar la contaminación y agotamiento de las fuentes de abastecimiento, las relativas al pago del 
servicio, así como contribuir a la prevención y control de la contaminación de este recurso vital.  
  

El Consejo del Agua del Estado de Durango, conjuntamente con la Secretaría de Educación del 
Estado, desarrollarán un programa que permita instituir en el Sistema Estatal de Educación, la 
materia de cultura y uso eficiente del agua en el proceso educativo de educación básica, con la 
premisa de que el agua es un bien natural finito y vulnerable, esencial para sostener la vida, el 
desarrollo y el medio ambiente de los ciudadanos del Estado.  
  

Se reforma el artículo 186, Capítulo VII, De las Cuotas y Tarifas, de la Ley para quedar como 
sigue:  
  

 ARTÍCULO 186.- Las cuotas y tarifas se determinarán y actualizarán por el prestador de los 
servicios con base al concepto transformador-pagador y en la aplicación de las fórmulas que 
defina el Consejo. Estas fórmulas establecerán los parámetros y su interrelación para el cálculo 
de las tarifas medias de equilibrio.  
 

Se reforma el primer párrafo y la fracción V del artículo 188, Capítulo VII, De las Cuotas y Tarifas, 
de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 188.- Las fórmulas para el cálculo de las tarifas medias de equilibrio deberán 
diferenciar las correspondientes a la prestación de los diferentes servicios. En este sentido, las 
fórmulas que establezca el Consejo determinarán:  
  

V.- Las demás que se requieran conforme al criterio del Consejo.  
  

Se reforman los artículos 189, 190 y 192, Capítulo VII, De las Cuotas y Tarifas, de la Ley para 
quedar como sigue:    
  

ARTÍCULO 189.- Las revisiones a las fórmulas, en lo que se refiere a los componentes del costo 
y la relación entre ellos, se harán por el Consejo cada cinco años, cuando menos.  
  

Dichas revisiones podrán hacerlas a petición de uno o varios prestadores de servicios, quienes 
deberán anexar una propuesta y un estudio técnico que la justifique. ARTÍCULO 190.- Para el 
cálculo de las tarifas medias de equilibrio, el prestador de los servicios substituirá en las fórmulas 
que establezca el Consejo, los valores de cada parámetro que correspondan a las características 
del sistema en particular. Se deberá tomar en cuenta la evolución prevista en las eficiencias 
física, comercial, operativa y financiera, de acuerdo con lo establecido en el Plan Hídrico Integral 
del Estado.  
  

ARTÍCULO 192.- El Consejo vigilará la correcta aplicación de las fórmulas y aprobará las tarifas 
medias calculadas conforme al procedimiento establecido en el presente capitulo, así como la 
congruencia entre las tarifas medias y la estructura tarifaría correspondiente.  
  

Se reforma el artículo 201, Capítulo VIII, INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN, de la Ley para quedar 
como sigue:  
  

ARTÍCULO 201.- El Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su defecto, el 
Consejo, contará con el número de inspectores que se requiera, con base en su propio 
presupuesto, para la verificación de los servicios que prestan.  
  

Se reforma también el artículo 213 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 213.- El Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en su caso, el 
Consejo, notificará nuevamente al infractor previniéndolo que el día y hora que al efecto se 
señale, permita realizar la inspección, con el apercibimiento que, de negarse a ella, será 
consignado conforme a lo dispuesto por el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Durango.  
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Se reforman los artículos 220, 223, 225, 227 y 229, Capítulo VIII, Inspección y Verificación, de la 
Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 220.- Los usuarios están obligados a permitir el acceso al personal del Ayuntamiento, 
del organismo operador correspondiente, o en su defecto, del Consejo, debidamente acreditado, 
al lugar o lugares donde se encuentren instalados los medidores, para que tomen lecturas de 
éstos.  
  

ARTÍCULO 223.- Corresponde en forma exclusiva a los Ayuntamientos, al organismo operador 
correspondiente o, en su defecto, al Consejo, instalar y operar los aparatos medidores, así como 
verificar su funcionamiento y su retiro cuando hayan sufrido daños.  
  

ARTÍCULO 225.- Los propietarios o poseedores de predios que cuenten con las instalaciones de 
aparatos medidores, están obligados a informar al Ayuntamiento, al organismo operador 
correspondiente o, en su defecto, al Consejo, a la brevedad posible, todo daño o perjuicio 
causado a los mismos.  
  

ARTÍCULO 227.- Con el dictamen emitido por el Ayuntamiento, por el organismo operador 
correspondiente o, en su defecto, por el Consejo, se reparará o sustituirá el aparato.  
  

El propietario o poseedor del predio, pagará los gastos que origine toda reparación o sustitución 
del aparato medidor.  
  

ARTÍCULO 229.- Queda facultado el Ayuntamiento, el organismo operador correspondiente o, en 
su defecto, el Consejo, a realizar las acciones necesarias para impedir, obstruir o cerrar la 
posibilidad de descargar aguas residuales a las redes de alcantarillado, a aquellos usuarios que 
incumplan con el pago respectivo conforme a lo dispuesto en la presente Ley; o bien, en 
colaboración con las autoridades ecológicas competentes, cuando las descargas no cumplan con 
lo dispuesto en la legislación de equilibrio ecológico y protección al ambiente.  
  

  

Se reforma el artículo 231, TÍTULO QUINTO REGULACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL AGUA, 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES, de la Ley para quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 231.- El Ejecutivo del Estado, a través del Consejo normará la explotación, uso y 
aprovechamiento, así como la distribución y control de las aguas de jurisdicción estatal, en los 
términos de la presente Ley. 
  

Se reforma el artículo 232, TÍTULO QUINTO, REGULACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL AGUA, 
CAPÍTULO II, REGULACIÓN DE LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL, de la Ley para 
quedar como sigue:   
  

ARTÍCULO 232.- El Ejecutivo del Estado, previos los estudios técnicos que al efecto se elaboren 
y publiquen, de conformidad con el artículo 4 de ésta Ley, podrá reglamentar la extracción y 
utilización de aguas a que se refiere el artículo 2 fracción II de la presente Ley, establecer zonas 
de veda o declarar la reserva, en los casos de utilidad pública o interés público siguientes:  
  

Se reforman los artículos 233, 236, 237 y 238, CAPÍTULO II, REGULACIÓN DE LAS AGUAS DE 
JURISDICCIÓN ESTATAL, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 233.- En la reglamentación de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas a 
que se refiere el artículo anterior, el Ejecutivo Estatal fijará, a través del Consejo, los volúmenes 
de extracción y descarga que se podrán autorizar; las modalidades o límites a los derechos de los 
usuarios, así como las demás disposiciones que se requieran por causa de interés público.  
  

ARTÍCULO 236.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas de jurisdicción estatal a 
que se refiere la fracción II, del artículo 2 de ésta Ley, por los particulares o por las dependencias 
y entidades de la administración pública Federal, Estatal o Municipal, se realizará mediante 
concesión otorgada por el Ejecutivo del Estado, a través del Consejo, de acuerdo con las reglas y 
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condiciones que para su prórroga, suspensión y terminación de los actos y contratos relativos a la 
transmisión total o parcial de su titularidad, señale el Reglamento de la presente Ley.  
  

ARTÍCULO 237.- El Consejo llevará el Registro Estatal de Derechos de Agua Estatal, en el que 
se inscribirán los títulos de concesión a que se refiere la presente Ley, así como las prórrogas de 
los mismos, su suspensión y terminación incluyendo los actos y contratos relativos a la 
transmisión total o parcial de su titularidad.  
  

ARTÍCULO 238.- Las constancias que expida el Registro Estatal serán medios de prueba y la 
inscripción será condición para que la transmisión de derechos de los títulos surta sus efectos 
legales ante terceros y ante el Consejo.  
  

Se reforma el párrafo primero, fracción I del artículo 242, CAPÍTULO III, PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 242.- El Consejo, directamente o en coordinación con los municipios y los organismos 
operadores correspondientes, tendrá a su cargo, en los términos y condiciones de las 
legislaciones aplicables, las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:  
  

  

I.- Realizar estudios, investigaciones, planes y proyectos considerados en el Plan Hídrico Integral 
del Estado para la conservación y mejoramiento de la calidad del agua;  
  

Se reforma el artículo 243, CAPÍTULO III, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 243.- Con el objeto de reducir la contaminación y atender la degradación de la calidad 
original de las aguas dentro del Sistema Estatal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
los Ayuntamientos, los organismos operadores correspondientes y el Consejo, en el ámbito de su 
competencia respectiva, promoverán el establecimiento de procesos de potabilización y, en su 
caso, de tratamiento de aguas residuales y de manejo y disposición de lodos, así como el 
fomento de instalaciones alternas que sustituyan al alcantarillado sanitario, cuando éste no pueda 
construirse; y la realización de las acciones necesarias para conseguir y mantener un adecuado 
nivel de calidad de las aguas.  
  

Se reforma la fracción II del artículo 244 de la Ley para quedar como sigue:  
  

II.- Ordenarán, cuando sea necesario, a los que utilicen y contaminen las aguas del Estado con 
motivo de su operación o durante sus procesos productivos, el tratamiento de sus aguas 
residuales y el manejo y disposición de los lodos producto de dicho tratamiento, en los términos 
de Ley, antes de su descarga al alcantarillado;  
  

Se reforman los artículos 247, 248, 249, 250, 251 y 252, Capítulo III, PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 247.- Las autoridades municipales, los organismos operadores correspondientes o, 
en su caso, el Consejo, prestarán el auxilio y colaboración que le solicite el Gobierno Federal, a 
través de la autoridad competente, en la prevención, control y fiscalización de las actividades que 
se consideran altamente riesgosas conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, así como el manejo y control de los materiales o residuos peligrosos que 
sean vertidos a los sistemas de alcantarillado, mismos que se sujetan a dicha Ley federal y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes y procedimientos que establezca la misma autoridad.  
  

ARTÍCULO 248.- Los organismos operadores a que se refiere la presente Ley o, en su caso, el 
Consejo, prestarán el auxilio y colaboración que le solicite el Ayuntamiento para la prevención, 
control y fiscalización de actividades no consideradas altamente riesgosas, que generen residuos 
que sean vertidos a los sistemas de alcantarillado de los centros de población; mismos que se 
sujetarán a la regulación que al efecto expida el municipio o el Ejecutivo del Estado por conducto 
del Consejo.  
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ARTÍCULO 249.- La inspección y vigilancia de las actividades altamente riesgosas y del vertido 
de materiales y residuos peligrosos se realizará conforme a la Ley por las autoridades Federales, 
Estatales o Municipales. No obstante lo anterior, los organismos operadores o, en su caso, el 
Consejo, están obligados a comunicar de inmediato a dichas autoridades de cualquier riesgo 
inminente de desequilibrio ecológico o de contaminación con repercusiones peligrosas a los 
ecosistemas o la salud pública, para que se tomen las medidas pertinentes y se apliquen las 
sanciones que correspondan.  
  

ARTÍCULO 250.- Las personas físicas o morales requieren permiso del Consejo para descargar 
en forma permanente, intermitente o fortuita, aguas residuales en cuerpos receptores de 
jurisdicción estatal, en los términos, reglas y condiciones que señale la presente Ley y su 
Reglamento.  
  

ARTÍCULO 251.- Cuando el vertido y descarga de las aguas residuales afecten o puedan afectar 
fuentes de abastecimiento de agua potable o a la salud pública, el Consejo lo comunicará a la 
autoridad competente y, en caso de cuerpos receptores de jurisdicción estatal, dictará la negativa 
del permiso correspondiente o su inmediata revocación y, en su caso, la suspensión del 
suministro del agua en tanto se corrijan las anomalías.  
  

ARTÍCULO 252.- El Consejo, en el ámbito de su competencia, podrá ordenar la suspensión de las 
actividades que den origen a las descargas de aguas residuales, cuando no se cumpla con los 
términos, reglas y condiciones del permiso de descarga a que se refiere el artículo 250 de la 
presente Ley. La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, o administrativa 
en que se incurra, sin menoscabo de lo anterior, cuando exista riesgo de daño o peligro para la 
población o los ecosistemas, el Consejo, a solicitud de la autoridad competente podrá realizar las 
acciones y obras necesarias para evitarlo, con cargo a quien resulte responsable.  
  

Se reforma el artículo 253, Capítulo IV, Seguridad Hidráulica, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 253.- Los Ayuntamientos o, en su caso, el Consejo, promoverán ante las autoridades 
Federales competentes, el resguardo de Zonas Federales para su preservación, conservación y 
mantenimiento; así como la realización de las demás acciones que en materia de seguridad 
hidráulica se estimen convenientes.  
  

Se reforma el título del Capítulo V, TÍTULO QUINTO REGULACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
AGUA, de la Ley para quedar como sigue:  
  

CAPÍTULO V. DE LOS COMITÉS REGIONALES DE VIGILANCIA DE AGUAS Y ACUÍFEROS.  
  

De igual manera se reforma el artículo 254 de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 254.- El Consejo contará con órgano auxiliar denominado, Comité Regional de 
Vigilancia de Aguas y Acuíferos, encargado de que los organismos operadores y concesionarios, 
cumplan con las obligaciones que les impone la ley en materia de mantenimiento y conservación 
en óptimas condiciones de los mantos acuíferos de donde extraen las aguas, con el fin de que 
éstos sean aprovechados hasta los volúmenes anuales de agua autorizados.  
  

Se adiciona un artículo 254 Bis. - para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 254 Bis.- Los acuíferos son formaciones geológicas subterráneas, hidráulicamente 
interconectados, con capacidad de almacenar agua y la suficiente porosidad, permeabilidad y 
transmisividad para permitir el flujo del vital líquido y su extracción en volúmenes significativos; 
son reservas estratégicas, por lo que se mandata su protección, conservación y la recuperación 
de aquellos que se encuentran en condición de sobreexplotación, así como el establecimiento, 
previo estudio técnico, de zonas de veda, reserva y recarga; asimismo, se prohíbe o restringe el 
otorgamiento de nuevas concesiones en acuíferos sin disponibilidad de agua; además, se 
implementarán programas de restauración hidrogeológica, recarga artificial y conservación del 
suelo.  
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Se reforma el primer párrafo y las fracciones I, III, IV, VII, VIII y IX del artículo 255, CAPÍTULO V, 
DE LOS COMITÉS REGIONALES DE VIGILANCIA DE AGUAS Y ACUÍFEROS de la Ley para 
quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 255.- El Comité Regional de Vigilancia de Aguas y Acuíferos, estará integrado de la 
siguiente forma: una Mesa Directiva Regional que lo presidirá; un representante de los usuarios, 
un representante del sector empresarial y un representante de la Comisión Nacional del Agua, 
todos con derecho a voz y voto, en caso de empate el presidente de la Mesa Directiva tendrá voto 
de calidad.  
  

Asimismo, contará con el personal técnico especializado que sea necesario y que el presupuesto 
de egresos lo permita, teniendo las siguientes atribuciones y funciones:  
  

I.- Proponer al Consejo las normas técnicas necesarias para que los organismos operadores 
correspondientes y concesionarios, le den el mantenimiento mínimo indispensable a los pozos 
que están bajo su cargo;  
  

III.- Promover ante el Consejo y los Consejos de Cuenca que se encuentren integrados en el 
Estado, las recomendaciones necesarias a fin de que los mantos acuíferos sean explotados en 
los términos y conforme a la normatividad aplicable y que los mismos se conserven en las 
mejores condiciones;  
  

IV.- Proponer al Consejo políticas que generen una mejor prestación a los usuarios de los 
servicios que proporcionan los organismos operadores y concesionarios;  
  

VII.- Proponer, a través del Consejo, a los ayuntamientos la revocación de las concesiones 
otorgadas a los particulares, cuando estas no cumplan con los fines para los que les fue 
concedida;  
  

VIII.- Proponer al Consejo la imposición de las sanciones a los organismos operadores y 
concesionarios, por el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley; y  
  

IX.- Las demás que determine el Consejo y el reglamento correspondiente.  
  

Se reforma el primer párrafo y la fracción III del artículo 256, CAPÍTULO VI, DE LA 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL AGUA, de la Ley para quedar como 
sigue:  
  

ARTÍCULO 256.- El Consejo, a fin de garantizar el derecho humano al agua, su suministro en 
cantidad y calidad adecuadas a la población del Estado, realizará la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en el uso y aprovechamiento de este recurso, para la prestación de servicios 
públicos, así como, el registro de lo que realicen instituciones afines mediante las actividades 
siguientes:  
  

III.- El establecimiento en coordinación con las autoridades competentes de los mecanismos de 
regulación para el cumplimiento de normas y certificar la calidad del equipo y maquinaria 
asociados al uso y aprovechamiento del agua; la promoción de la cultura del agua, considerando 
este bien natural como vital y estratégico, escaso, vulnerable, finito y que requiere el cuidado de 
su calidad para el desarrollo estatal sustentable;  
  

Se reforma las fracciones IV, V, VI y XXVII del artículo 257, TÍTULO SEXTO, INFRACCIONES Y 
SANCIONES, CAPÍTULO ÚNICO, DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para 
quedar como sigue:  
  

IV.- Ocupar cuerpos receptores propiedad del Estado, sin autorización del Consejo; V.- Alterar la 
infraestructura hidráulica sujeta al ámbito del Estado de Durango autorizada para la explotación, 
uso o aprovechamiento del agua, sin anuencia del Consejo, la autoridad Municipal o su 
descentralizada en el ámbito de sus respectivas competencias;  
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VI.-  Negar los datos requeridos por el Consejo, para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta Ley, en los títulos de concesión, asignación o permiso;  
  

XXVII.- No registrar ante el Consejo las instalaciones y obras hidráulicas sujetas a la jurisdicción 
Estatal; e  
  

Se reforma el artículo 260 y el primer párrafo y la fracción III del artículo 261, TÍTULO SEXTO, 
INFRACCIONES Y SANCIONES, CAPÍTULO ÚNICO, DE LAS  

INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para quedar como sigue:    
  

ARTÍCULO 260.- Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las 
infracciones que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún 
subsisten, podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin 
que el total de las multas exceda del monto máximo permitido, conforme al artículo 258 de este 
ordenamiento. En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el 
monto originalmente impuesto, sin que exceda del doble del máximo permitido.  
  

ARTÍCULO 261.- En los casos de las infracciones del artículo 267 de esta Ley, así como en los 
casos de reincidencia en cualquiera de las fracciones del artículo citado, la autoridad Estatal, 
Municipal o su descentralizada, podrá imponer adicionalmente:  
  

III.- Clausura en caso de incumplimiento de la orden de suspensión de actividades o suspensión 
del permiso de descarga de aguas residuales a que se refiere el artículo 267, caso en el cual 
podrá clausurar definitiva o temporalmente la empresa o establecimiento causantes directos de la 
descarga.  
  

Se reforma el artículo 265, TÍTULO SEXTO, INFRACCIONES Y SANCIONES, CAPÍTULO 
ÚNICO, DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 265.- Las sanciones que procedan por las faltas previstas en esta Ley tendrán destino 
específico en favor del Ayuntamiento, del organismo operador correspondiente o, en su caso, del 
Consejo, y se impondrán sin perjuicio de las multas por infracciones fiscales y de la aplicación de 
las sanciones por la responsabilidad penal que resulte.  
  

Se reforman las fracciones III, V y VII del artículo 266, TÍTULO SEXTO, INFRACCIONES Y 
SANCIONES, CAPÍTULO ÚNICO, DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para 
quedar como sigue:  
  

III.- No prestar los servicios públicos de conformidad con los niveles de calidad establecidos en el 
acuerdo de creación de los organismos operadores, el título de concesión o el convenio celebrado 
entre el municipio y el Consejo, la Legislación de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 
las Normas Oficiales Mexicanas;  
  

V.- No cumplir con las condiciones establecidas en los acuerdos de creación de los organismos 
operadores, el título de concesión o el convenio celebrado entre el municipio y el Consejo;  
  

VII.-  Incumplir con lo establecido por el artículo 104 del presente ordenamiento; y  
  

Se reforman los párrafos primero y último del artículo 267, TÍTULO SEXTO, INFRACCIONES Y 
SANCIONES, CAPÍTULO ÚNICO, DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para 
quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 267.- Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, serán sancionadas por el 
Consejo:  
  

En caso de reincidencia, el Consejo podrá imponer una sanción equivalente hasta por el doble de 
la cuantía señalada.  
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Se reforma el primer párrafo del artículo 269, TÍTULO SEXTO, INFRACCIONES Y SANCIONES, 
CAPÍTULO ÚNICO, DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 269.- Para la aplicación de las sanciones a que se refiere el artículo 258, el Consejo 
notificará al presunto infractor de los hechos motivo del procedimiento y le otorgará un plazo de 
quince días hábiles para que presente pruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga.  
  

Se reforma el primer párrafo del artículo 270, TÍTULO SEXTO, INFRACCIONES Y SANCIONES, 
CAPÍTULO ÚNICO, DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para quedar como 
sigue:  
  

ARTÍCULO 270.- Los ingresos obtenidos con motivo de las sanciones pecuniarias impuestas por 
el Consejo formarán el fondo de contingencia de éste. Los recursos de dicho fondo se destinarán 
de manera exclusiva a la atención de emergencias hidráulicas, apoyo a la investigación, 
mejoramiento y rescate de las cuencas correspondientes y al pago de las cuotas que los 
usuarios, por situación de pobreza extrema, no puedan cubrir.  
  

Se reforma el artículo 271, TÍTULO SEXTO, INFRACCIONES Y SANCIONES, CAPÍTULO 
ÚNICO, DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, de la Ley para quedar como sigue:  
  

ARTÍCULO 271.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, 
movimientos sociales, asociaciones y sociedades podrán denunciar ante las autoridades 
competentes, todo hecho, acto u omisión que impacte negativamente en las aguas superficiales 
y/o subterráneas o en sus bienes inherentes, de conformidad a las disposiciones normativas 
aplicables.   
TRANSITORIOS  

  

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango.   
  

Segundo. El Ejecutivo del Estado proveerá, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones 
reglamentarias de esta Ley reformada, en un término de noventa días naturales siguientes a su 
publicación.   
  

Tercero. Se derogan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que se opongan 
al contenido del presente decreto.   
  

Cuarto. El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá 
se publique, circule y observe.   
  

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., 
a los ____ días del mes de ______________de 2025.  
  

  

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz 

 

Rúbrica 

  

  

Artículos Transitorios 

  

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.   

  

Segundo. El Ejecutivo del Estado proveerá, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones 

reglamentarias de esta Ley reformada, en un término de noventa días naturales siguientes a su 

publicación.   
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Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que se 

opongan al contenido del presente decreto.   

  

Cuarto. El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá 

se publique, circule y observe.   

  

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., 

a los ____ días del mes de ______________del año 2025.  

  

  

  

  

  

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz  

 Rúbrica  

 

 

Presidenta: Se le concede el uso de la palabra al Diputado proponente hasta por 

diez minutos. Adelante Diputado.  

 

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz: Muchas gracias. Con el permiso de la 

Presidencia; saludo con mucho respeto y cariño a nuestros amigos diputados 

integrantes de la Comisión Permanente y también a los diputados que hoy nos 

acompañan. El día de hoy, como diputado de Morena, estoy planteando una 

iniciativa de reforma a la Ley de Agua del Estado de Durango, planteando desde 

inicio la importancia del vital líquido en la vida y en todas las actividades 

productivas y cotidianas de la humanidad, la importancia del agua en la presencia 

de la humanidad, destacando que el porcentaje de agua potable, de agua dulce, 

la que puede ser para consumo humano, pues bueno, es un porcentaje pequeño 

comparado con la que existe en los océanos, con la que es de agua salada. 

Entonces, planteamos la importancia de poner atención, de actualizar nuestro 

marco jurídico, en el mundo está cambiando los paradigmas de cómo tratar los 

acuíferos. Hay países que han sido ya muy atentos y muy proactivos en el tema, 

como lo es Francia, como lo es Kenia, como lo es Colombia, que han estado 
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atendiendo sus acuíferos con una visión más global. En nuestro Estado existen 41 

acuíferos, de los cuales 29 administramos como Estado y uno es compartido, que 

es el acuífero de La Laguna con el Estado de Coahuila. De estos 30 acuíferos, 6 

de ellos presentan complicaciones muy serias, por las cuales hay que poner 

mucha atención. Tenemos que adecuar nuestro marco jurídico a los 

ordenamientos internacionales y a los acuerdos también internacionales, así 

como estar en frecuencia del plan hídrico que planteó la Doctora Claudia 

Sheinbaum Pardo, desde la trinchera de CNA que conduce con atino nuestro 

buen amigo Efraín Morales López, como director de este organismo. Entonces, 

estamos en buen tiempo de modificar, insisto, nuestros lineamientos como 

Estado. Ahí en la iniciativa estamos planteando incluso un cambio, hasta iniciando 

de nombre y cambiarlo de ley de agua a ley de aguas, con un concepto más plural 

por los tipos distintos que se les da o usos o incluso orígenes al vital líquido, ya 

que en la actual legislatura, en la actual legislación que está plasmada en la ley, 

pues bueno, se le da un uso o un trato como de recurso y esto pues bueno, le da 

una visión como si fuera un tema utilitario, un tema incluso de la versión de un 

capitalismo global de los recursos naturales, cuando el vital líquido pues bueno, 

representa la vida, representa muchísimas cosas más que sólo un recurso. 

Hacemos hincapié en dejarlo de usar como instrumental, como utilitario, le damos 

un peso más específico, sobre todo en el concepto de que es un derecho 

humano, al cual todos tienen derecho, dejar de verlo como un recurso, como si 

fuera un tema que se puede renovar tan fácilmente, cuando los procesos para 

sanearlos, para eliminar la sal, para hacer procesos, pues bueno, son muy 

costosos y son también procesos pues que tienen que intervenir muchísimos 

recursos. Estamos planteando en este nuevo ordenamiento también de la 

declaración de reservas estratégicas a los acuíferos de nuestro Estado. 
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Planteamos también una mayor colaboración de los tres niveles de gobiernos, 

entre ellos para detonar procesos que puedan facilitar el trato efectivo y una 

conducta más adecuada al vital líquido. Planteamos también que se integren 

sectores sociales, el sector productivo y sobre todo el académico, pues para que 

esta relación que tiene el agua, el suelo, la vegetación con el sector productivo, 

pues tenga, insisto, una visión con mayor responsabilidad y a largo plazo. 

También tratamos en esta iniciativa de que quede sin efecto la Comisión de Agua 

del Estado y que entre un consejo estatal en su lugar, donde tengan más 

participación la sociedad, insisto, y la academia y técnicos. Planteamos la 

integración también del sector privado y también que se tome en cuenta la 

tecnología, tanto para la tecnificación de los riegos, pero también para tratar las 

aguas residuales y ver todo un esquema en el cual la tecnología pueda estar 

presente en todo el manejo del agua. Planteamos también que todo este marco 

jurídico tenga la base de combatir el mal uso del agua, que este oro azul deje de 

ser una mercancía para algunos que hacen uso excesivo de este recurso, que lo 

veamos como el apalancamiento del desarrollo económico, insisto, no hay una 

actividad productiva en la cual no se ve inmersa el uso de este vital líquido y que 

en cuestión del marco jurídico podamos echar mano también de algunos 

planteamientos que se han hecho en otros lugares del mundo donde, insisto, han 

puesto ya atención, han estado adecuando sus reglamentos a los lineamientos 

internacionales y sobre todo a los acuerdos, que yo creo que viene esto a ser un, 

valga la expresión, un parteaguas en donde esta ley de aguas para el Estado de 

Durango plantee una distribución más justa entre los habitantes y que el sector 

productivo y privado y público tengan un lineamiento en el cual sea un trato muy 

responsable de este vital líquido, ya que el agua nos conecta a todos con todo y 
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tenemos la responsabilidad de cuidarla y protegerla para las próximas 

generaciones. Es cuanto Presidente. 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputado, y esta iniciativa se turna a la Comisión de 

Administración y Cuidado del Agua.  

 

Presidenta: Y toca el turno de conocer la iniciativa presentada por las y los 

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la 

que se adiciona un artículo 21 Quáter a la Ley de Educación del Estado de 

Durango en materia de modalidad de enseñanza a distancia. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S.  

 

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, VERONICA GONZALEZ 

OLGUIN, GABRIELA VAZQUEZ CHACON, MAYRA RODRIGUEZ RAMIREZ y FERNANDO 

ROCHA AMARO, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXX 

Legislatura del Congreso de Durango, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 

fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos 

reformas y adiciones a la Ley de Educación del Estado de Durango en materia de modalidad 

de enseñanza a distancia, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El acceso a una educación segura, continua y de calidad es un derecho fundamental reconocido 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y desarrollado a través de la Ley 

General de Educación, a nivel federal y mediante la normativa relativa en cada una de las 

entidades de nuestro país. 

Dicho marco normativo establece que la educación en nuestro país debe ser laica, gratuita, 

obligatoria y orientada al desarrollo integral de la persona. Sin embargo, la garantía de este 



 
       

 
 
 

Secretaría General 
      Secretaría de Servicios Legislativos 

Sesión de la Comisión Permanente 
 H. Septuagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Durango 

Primer Año de Ejercicio Constitucional 
Segundo Periodo de Receso 

                                                                             01 de julio de 2025 
                                                                                                   11:20 horas 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSP 03            

 

derecho no puede entenderse como un concepto estático, sino como uno que debe adaptarse a 

las realidades cambiantes del entorno y que debe atender las necesidades de cada comunidad a 

la que se le imparten los programas educativos. 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. El artículo 3o. constitucional configura un contenido mínimo 
del derecho a la educación que el Estado Mexicano está obligado a garantizar con efecto 
inmediato; contenido que puede y debe ser extendido gradualmente por imperativo del principio de 
progresividad. De una lectura sistemática del párrafo primero y las fracciones IV y V de esa norma 
constitucional se advierte una diferencia entre la educación básica y la educación superior, en 
cuanto a sus características, por lo que, en principio, éstas no necesariamente deben ser las 
mismas. En efecto, del artículo 3o. de la Constitución Federal se advierte que el Estado está 
obligado a impartir educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Que la educación 
básica está conformada por la educación preescolar, primaria y secundaria. Que la educación 
básica y media superior son obligatorias. Que, además, la educación que imparta el Estado, 
entendiendo por ésta la educación básica y media superior, será gratuita y laica. Así como que el 
Estado tiene el deber de promover y atender todos los tipos y modalidades de educación, 
como la inicial y la superior, que sean necesarias para la consecución de distintos objetivos 
sociales. De aquí se sigue que en nuestro sistema constitucional, la configuración mínima 
del derecho a la educación implica que la educación básica y media superior que imparta el 
Estado debe ser gratuita, obligatoria, universal y laica. Y que la educación superior que imparta el 
Estado no es obligatoria ni debe ser, en principio, necesariamente gratuita, aunque no está 
prohibido que lo sea, pues bien puede establecerse su gratuidad en virtud del principio de 
progresividad; y además, debe respetar otros principios como el de acceso sobre la base de las 
capacidades y la no discriminación en el acceso, permanencia y conclusión, entre otros. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I, página 181, Décima 
Época. Primera Sala. 2015297. Jurisprudencia, Constitucional. 

 

En relación con lo mencionado, en los algunos años, nos hemos enfrentado a circunstancias 

extraordinarias que han afectado de manera directa la operación del sistema educativo, tales 

como contingencias sanitarias o fenómenos meteorológicos extremos, pero en otras entidades 

federativas se han presentado situaciones que comprometen la seguridad e integridad de la 

comunidad escolar, tanto de educandos como de educadores y personal administrativo que labora 

en cada plantel.  

Eventos como la pandemia por COVID-19, que obligó a una rápida y desigual transición hacia la 

educación a distancia, revelaron algunas limitaciones en infraestructura, conectividad y capacidad 

de respuesta institucional. A ello se suman fenómenos naturales como lluvias torrenciales, heladas 

y calor extremo, que han afectado principalmente a comunidades vulnerables del medio rural y 

urbano marginal. 

La experiencia reciente ha demostrado que, si bien existen planes y programas de estudio, 

personal docente capacitado y presencia de autoridades educativas, aún no se cuenta con 

mecanismos normativos claros que faculten a las instituciones para actuar con oportunidad y 

certeza ante este tipo de emergencias. 

La respuesta ha sido, en algunos casos, improvisada y sin criterios homologados, lo que ha 

impactado en la continuidad del aprendizaje, aumentando de una u otra manera el rezago escolar. 

javascript:void(0)
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Por ello, esta iniciativa propone la adición de un artículo a la Ley de Educación del Estado de 

Durango, que establezca de forma expresa la facultad de activar, en situaciones de riesgo latente, 

un Protocolo de Seguridad que permita transitar temporalmente a modalidades de enseñanza 

mixta o a distancia.  

Este mecanismo estaría enfocado en proteger la integridad física y emocional de estudiantes, 

docentes y personal administrativo, sin perder de vista el objetivo superior del sistema educativo, 

esto es, garantizar el derecho al aprendizaje. 

Por otro lado, situaciones como el daño estructural en planteles, que afortunadamente en nuestra 

entidad no se han presentado, deben ser atendidas con un enfoque preventivo y planificado. Dotar 

al sistema educativo de Durango con una herramienta jurídica que permita responder con 

flexibilidad y responsabilidad ante estos posibles escenarios es, sin duda, una medida necesaria, 

pertinente y justa. 

Al incorporar esta figura a la legislación estatal, no solo se busca formalizar una práctica que ya ha 

sido adoptada de manera excepcional, sino también establecer los criterios de aplicación, 

temporalidad y evaluación que permitan garantizar tanto la seguridad como la calidad educativa 

durante el tiempo que se mantenga la medida. 

En suma, esta propuesta representa un paso hacia un sistema educativo resiliente, que no se 

detenga ante la adversidad, sino que cuente con los instrumentos legales adecuados para seguir 

cumpliendo su misión fundamental: educar, preparar y transformar. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone la inclusión de un artículo 21 quáter, a la Ley de Educación de nuestra entidad, 

para precisar que ante situaciones que impliquen peligro latente para la integridad física, 

emocional o sanitaria de las comunidades escolares, las instituciones del Sistema Educativo 

Estatal deberán implementar, de manera temporal y mientras sea necesario, modalidades de 

enseñanza mixta o a distancia. 

Y estableciendo que la modalidad adoptada será aplicable cuando la asistencia presencial de 

estudiantes, docentes o personal administrativo represente un riesgo derivado de algunas 

circunstancias, tales como la presencia de daños estructurales, afectaciones, deficiencias o fallas 

en los servicios básicos o estructura que impidan el uso seguro, funcional y digno de los espacios 

educativos o como los fenómenos naturales o climáticos extremos o situaciones sanitarias que 

conlleven riesgos epidemiológicos, plagas o exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 

Derivado de todo lo aquí mismo expuesto, se presenta respetuosamente ante esta Soberanía el 

siguiente:   

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un articulo 21 Quáter, a la Ley de Educación del Estado de 

Durango, para quedar de la siguiente manera:   

Artículo 21 Quáter. Ante situaciones que impliquen peligro latente para la integridad física, 

emocional o sanitaria de las comunidades escolares, las instituciones del Sistema 

Educativo Estatal deberán implementar, de manera temporal y mientras sea necesario, 

modalidades de enseñanza mixta o a distancia. 

La modalidad adoptada será aplicable cuando la asistencia presencial de estudiantes, 

docentes o personal administrativo represente un riesgo derivado de alguna o algunas de 

las siguientes circunstancias: 

I. Daños estructurales, afectaciones, deficiencias o fallas en los servicios básicos o 

estructura que impidan el uso seguro, funcional y digno de los espacios educativos; 

II. Fenómenos naturales o climáticos extremos, tales como lluvias torrenciales, 

inundaciones o temperaturas extremas que pongan en riesgo la integridad de la comunidad 

educativa; 

III.  Situaciones sanitarias que conlleven riesgos epidemiológicos, plagas o exposición a 

sustancias nocivas o tóxicas; o 

IV. Amenazas en materia de seguridad pública que puedan afectar directamente la 

integridad física o estabilidad mental o psicológica de la comunidad educativa, como 

enfrentamientos violentos, operativos policiales o cualquier evento que lo amerite. 

Las instituciones educativas deberán contar con un Protocolo de Actuación para estos 

casos, debidamente validado por la autoridad educativa estatal y notificar oportunamente 

su implementación, alcance y duración. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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A t e n t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 30 de junio 2025. 

 

DIP.  ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

DIP. VERONICA GONZALEZ OLGUIN 

                                                                                         DIP. GABRIELA VAZQUEZ CHACON 

DIP. MAYRA RODRIGUEZ RAMIREZ 

                                                                                           DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

 

Presidenta: Para lo cual se le concede el uso de la palabra al Diputado Fernando 

Rocha Amaro, hasta por 10 minutos. Adelante Diputado. 

 

Diputado Fernando Rocha Amaro: Buenos días a todas, a todos; con el permiso 

de la Presidencia de la mesa directiva. El acceso a una educación segura, 

continua y de calidad es un derecho fundamental y reconocido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y desarrollado a través de la Ley 

General de Educación a nivel federal, mediante la normativa relativa en cada una 

de las entidades de nuestro país. Dicho marco normativo establece que la 

educación en nuestro país debe ser laica, gratuita, obligatoria y orientada al 

desarrollo integral de la persona. Sin embargo, la garantía de este derecho no 

puede entenderse como un concepto estático, sino como uno que debe adaptarse 

a las realidades cambiantes del entorno y que debe atender las necesidades de 

cada comunidad a la que se le imparten los programas educativos. Para el 

ejercicio del derecho a la educación, el Estado tiene el deber de promover, 

atender todos los tipos de modalidades de educación que sean necesarias para la 
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consecución de los distintos objetivos sociales. En relación con lo mencionado, en 

algunos se han enfrentado circunstancias extraordinarias que han afectado de 

manera directa la operación del sistema educativo, tales como contingentes 

sanitarios o fenómenos meteorológicos extremos, pero en otras entidades 

federativas se han presentado situaciones que comprometen la seguridad e 

integral de la comunidad escolar, tanto de educandos como de educadores y el 

personal administrativo que elabora en cada plantel. Eventos como la pandemia, 

que obligó a una rápida y desigual transición hacia la educación a distancia, 

revelaron algunas limitaciones en la infraestructura, conectividad y capacidad de 

respuesta institucional. A ellos se suman fenómenos naturales como las lluvias 

torrenciales, heladas y calor extremo que han llegado a afectar comunidades 

vulnerables del medio rural y urbano marginal. La experiencia reciente ha 

demostrado que, si bien existen planes y programas de estudio, personal docente 

capacitado y presencia de autoridades educativas aún no se cuenta con 

mecanismos normativos claros que faculten a las instituciones para actuar con 

oportunidad y certeza ante este tipo de emergencias. La respuesta ha sido en 

algunos casos improvisada y sin criterios homologados, lo que puede llegar a 

impactar en la continuidad del aprendizaje, aumentando de una a otra manera el 

rezago escolar. Por ello, esta iniciativa propone la adición de un artículo a la Ley 

de Educación del Estado de Durango que establezca de forma expresa la facultad 

de activar, en situaciones de riesgo latente, un protocolo de seguridad que 

permita transitar temporalmente a modalidades de enseñanza mixta o a distancia. 

Este mecanismo estaría enfocado en proteger la integridad física y emocional de 

estudiantes, docentes y personal administrativo, sin perder de vista el objetivo 

superior del sistema educativo, esto es, garantizar el derecho al aprendizaje. Al 

incorporar esta figura a la legislación estatal, no solo se busca formalizar una 
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práctica que ya ha sido adoptada de manera excepcional, sino también establecer 

los criterios de aplicación, temporalidad y evaluación que permitan garantizar 

tanto la seguridad como la calidad educativa el tiempo que mantenga esta 

medida. Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

a través de la presente iniciativa, propone la inclusión de un artículo 21 a la Ley 

de Educación de nuestra entidad para precisar que ante situaciones que 

impliquen peligro latente para la integridad física, emocional o sanitaria de las 

comunidades escolares, las instituciones del sistema educativo estatal deberán 

implementar de manera temporal y mientras sea necesario, modalidades de 

enseñanza mixta o a distancia, y estableciendo que la modalidad adaptada será 

aplicable para cuando la asistencia presencial de estudiantes, docentes o 

personal administrativo represente un riesgo derivado de algunas circunstancias, 

tales como la presencia de daños estructurales, afectaciones, deficiencias o fallas 

en los servicios básicos o estructura que impidan el uso seguro, funcional y digno 

de los espacios educativos, o como los fenómenos naturales o climáticos 

extremos, o incluso las situaciones sanitarias que conlleven a riesgos 

epidemiológicos, plagas o exposición a sustancias nocivas o tóxicas. Por tal 

efecto, las instituciones educativas deberán contar con un protocolo de actuación 

para estos casos, debidamente validado por la Autoridad Educativa Estatal, y 

notificar oportunamente su implementación, alcance y duración. Por lo antes 

mencionado, es cuánto.  

 

Presidenta: Muchas gracias Diputado, esta iniciativa se turna a la Comisión de 

Educación Pública. 
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Presidenta: Dando continuidad a la orden del día, en virtud del contenido de la 

iniciativa presentada por las y los diputados integrantes del grupo parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, por la que se adicionan los incisos D, E, F 

y G a la fracción VII del artículo 5 de la Ley de Turismo del Estado de Durango, en 

materia de fomento artesanal. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXX LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO  DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 
Quienes suscriben, los CC. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXX Legislatura del H. Congreso de Durango, DIP. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODÍGUEZ, DIP. NOEL FERNÁNDEZ 

MATURINO, DIP. CELIA DANIELA SOTO HERNÁNDEZ, DIP. CARLOS CHAMORRO MONTIEL, 

DIP. MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA y DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ; en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO por medio de la cual se 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TURISMO DEL 

ESTADO DE DURANGO, en materia de fomento artesanal, con base en la siguiente 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Hablar de las artesanías es hablar de la esencia misma de los pueblos. Es reconocer que, en cada 

hilo tejido, en cada figura tallada, en cada trazo pintado, habita una historia viva, una identidad, 

una forma de ver y sentir el mundo que se transmite con amor, paciencia y sabiduría de 

generación en generación. 

 

Las artesanías constituyen una expresión invaluable del patrimonio cultural inmaterial. Son mucho 

más que objetos bellos: son portadoras de memoria, de raíces, de diversidad. A través de ellas se 

refleja la cosmovisión de las comunidades, sus creencias, su relación con la naturaleza, su 

historia, sus luchas y sus sueños. Por eso, su protección, proyección y fomento no sólo es una 

cuestión de política pública, sino de justicia cultural. 

En el contexto turístico, las artesanías se posicionan como uno de los principales atractivos para 

visitantes nacionales y extranjeros. Son productos que conectan emocionalmente con quien las 

observa y adquiere, porque son únicas, irrepetibles, hechas a mano con técnicas tradicionales y 

materiales naturales que reflejan el alma de la región. En palabras de la UNESCO, la artesanía 

tradicional es una de las manifestaciones más importantes del patrimonio cultural inmaterial de los 
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pueblos, y su promoción es fundamental para la preservación de la identidad colectiva en un 

mundo globalizado. 

Durango, con su riqueza étnica, geográfica y cultural, posee un enorme potencial en este rubro. 

Cada municipio, cada comunidad, cada rincón de nuestro estado tiene una forma propia de 

expresar su cultura a través de las manos de sus artesanos. Desde las piezas textiles elaboradas 

por mujeres indígenas hasta las tallas de madera, cerámica, bordados o trabajos en cantera, las 

artesanías duranguenses son testimonio vivo de la creatividad y el talento de su gente. 

No obstante, a pesar de su gran valor cultural y social, muchas de estas expresiones siguen 

invisibilizadas o subvaloradas en las estrategias turísticas estatales. Urge, por tanto, reconocerlas 

como productos turísticos prioritarios, capaces de generar empleo, arraigo territorial, identidad 

cultural y crecimiento económico con base en principios de sostenibilidad. 

Además del valor económico, el proceso artesanal tiene también un impacto significativo en la 

salud emocional y comunitaria. Diversos estudios han demostrado que la práctica artesanal 

contribuye a disminuir el estrés, fortalecer la autoestima, mejorar la salud mental y crear entornos 

de colaboración comunitaria, especialmente en contextos rurales o con alta vulnerabilidad social. 

Las artesanías, como creaciones auténticas y sustentables, promueven también una conciencia 

ambiental más profunda. Su producción, a menudo alejada de procesos industriales 

contaminantes, emplea materiales biodegradables, aprovecha recursos locales y prioriza el 

respeto a los ciclos naturales. Por ello, fomentarlas desde una visión turística es también una 

apuesta por el desarrollo sostenible. 

 

Es importante subrayar que detrás de cada pieza hay un artesano o artesana que ha aprendido su 

oficio no en libros, sino a través del ejemplo, del contacto directo con la materia prima, del 

aprendizaje oral que le ha sido transmitido por sus mayores. Es, por tanto, una sabiduría 

comunitaria que debe ser protegida como parte de los derechos culturales que asisten a toda 

persona y comunidad. 

Tal como lo señala el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 

acceso y la participación en la vida cultural es un derecho humano, lo cual incluye la posibilidad de 

conservar, expresar y difundir las tradiciones culturales. En ese marco, el fomento de las 

artesanías debe dejar de ser una política aislada o decorativa, y convertirse en una estrategia 

integral de desarrollo local con enfoque cultural, turístico y de derechos humanos. 

Por estas razones, esta iniciativa de reforma a la Ley de Turismo del Estado de Durango tiene 

como propósito central incluir, visibilizar y fortalecer el papel de las artesanías como producto 

turístico estratégico, generador de identidad, cohesión social y oportunidades de desarrollo. Se 

propone establecer mecanismos claros para su promoción, apoyo, comercialización responsable y 

preservación cultural, de la mano de los municipios, comunidades indígenas y organizaciones de 

artesanos. 

Durango tiene en sus manos una de las mayores riquezas: su gente, su cultura, su historia. Y en 

las manos de sus artesanos, tenemos también una oportunidad para construir un futuro más justo, 

incluyente y orgulloso de sus raíces. 
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La presente iniciativa busca fomentar la riqueza cultural con la que cuentan los 39 municipios, la 

cual se manifiesta mediante las artesanías distintivas de 

cada región, fomentar las artesanías que se producen en el Estado es importante porque son 

parte de nuestra identidad cultural, son un motor turístico y pueden generar empleos. 

Por ello, y en virtud de lo anterior, es que ponemos a consideración de este Honorable Congreso 

del Estado para su revisión, análisis y en su caso aprobación, la siguiente iniciativa: 

 

LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE DURANGO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 
ARTÍCULO 5. En aquellos casos en que, para 
la debida atención de un asunto, por razón de 
la materia y de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, se requiera 
de la intervención de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán apoyar 
a la Secretaría en el ejercicio de sus 
atribuciones. 
 
I a VI . . . . 
 
VII. Con el Instituto de Cultura del Estado de 
Durango:  
 
a) Promover el patrimonio histórico, artístico, 
gastronómico y cultural del Estado;  
b) Promover la formación, promoción y difusión 
de acervos cinematográficos y de imagen que 
contribuyan a enriquecer la memoria gráfica y 
cinematográfica desarrollada en el Estado; y  
c) Promover la creación de una Filmoteca 
especializada que tenga como objeto 
conservar la memoria de lo realizado total o 
parcialmente en el Estado, en producciones 
cinematográficas, televisivas o audiovisuales. 
De conformidad con la Ley de Cultura para el 
Estado de Durango. 
 
VIII a XI . . .  
 
 

 
ARTÍCULO 5. En aquellos casos en que, para 
la debida atención de un asunto, por razón de 
la materia y de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, se requiera 
de la intervención de otras dependencias o 
entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán apoyar 
a la Secretaría en el ejercicio de sus 
atribuciones. 
 
I a VI . . . . 
 
VII. Con el Instituto de Cultura del Estado de 
Durango:  
 
a) Promover el patrimonio histórico, artístico, 
gastronómico y cultural del Estado;  
b) Promover la formación, promoción y difusión 
de acervos cinematográficos y de imagen que 
contribuyan a enriquecer la memoria gráfica y 
cinematográfica desarrollada en el Estado; y  
c) Promover la creación de una Filmoteca 
especializada que tenga como objeto 
conservar la memoria de lo realizado total o 
parcialmente en el Estado, en producciones 
cinematográficas, televisivas o audiovisuales. 
De conformidad con la Ley de Cultura para el 
Estado de Durango; 
d) Realizar las acciones necesarias, para 
vincular en forma directa y eficiente a la 
actividad artesanal con la aplicación de las 
políticas que impulsan el sector turismo; 
e) Promover y organizar ferias turísticas y 
en las actividades de difusión de los 
atractivos turísticos, incluir la actividad 
artesanal; 
f) Con la participación de los municipios, 
promover en ferias, fiestas y festivales que 
se realicen en los diferentes municipios, la 
venta y exposiciones de artesanías, y 
procurar espacios preferentes para tal 
efecto; y 
g) Dar a conocer las artesanías y la 
producción artesanal como atractivo de 
identidad cultural comunitaria, 
promoviendo el aprovechamiento 
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sustentable de los recursos naturales 
utilizados como materias primas en la 
elaboración de artesanías, en términos de 
la Ley de Fomento a la Actividad Artesanal  
en el Estado de Durango. 
 
VIII a XI . . .  
 

 
 
 

Por lo que, derivado de las anteriores consideraciones, quienes integramos el Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXX Legislatura del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos poner a consideración la siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los incisos d), e), f) y g) de la fracción VII del artículo 5 de la 

Ley de Turismo del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

Ley de Turismo del Estado de Durango 

 

Artículo 5. En aquellos casos en que, para la debida atención de un asunto, por 

razón de la materia y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, se 

requiera de la intervención de otras dependencias o entidades de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán apoyar a la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

I a VI . . . . 

 

VII. Con el Instituto de Cultura del Estado de Durango:  

 

a) Promover el patrimonio histórico, artístico, gastronómico y cultural del Estado;  

b) Promover la formación, promoción y difusión de acervos cinematográficos y de 

imagen que contribuyan a enriquecer la memoria gráfica y cinematográfica 

desarrollada en el Estado; y  

c) Promover la creación de una Filmoteca especializada que tenga como objeto 

conservar la memoria de lo realizado total o parcialmente en el Estado, en 

producciones cinematográficas, televisivas o audiovisuales. De conformidad con la 

Ley de Cultura para el Estado de Durango; 

d) Realizar las acciones necesarias, para vincular en forma directa y eficiente a la 

actividad artesanal con la aplicación de las políticas que impulsan el sector turismo; 
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e) Promover y organizar ferias turísticas y en las actividades de difusión de los 

atractivos turísticos, incluir la actividad artesanal; 

f) Con la participación de los municipios, promover en ferias, fiestas y festivales que 

se realicen en los diferentes municipios, la venta y exposiciones de artesanías, y 

procurar espacios preferentes para tal efecto; y 

g) Dar a conocer las artesanías y la producción artesanal como atractivo de identidad 

cultural comunitaria, promoviendo el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales utilizados como materias primas en la elaboración de artesanías, en 

términos de la Ley de Fomento a la Actividad Artesanal en el Estado de Durango. 

VIII a XI . . . 

Artículos Transitorios 
Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Segundo.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Recinto Legislativo del Congreso del Estado Libre y Soberano de Durango, a los 01 

días del mes de julio del dos mil veinticinco. 

 

DIP. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

 

DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 

DIP. CELIA DANIELA SOTO HERNÁNDEZ 

 

DIP. CARLOS CHAMORRO MONTIEL 

DIP. MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA 

 

DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ 

 

Presidenta: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Ana María Durón, 

hasta por diez minutos, a fin de que haga la presentación de dicha iniciativa. 

Adelante Diputada.  

 

Diputada Ana María Durón Pérez: Con el permiso de la mesa directiva; 

compañeras y compañeros Diputados. Hablar de las artesanías, es hablar de la 

esencia misma de los pueblos, es reconocer que en cada hilo tejido, en cada 
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figura tallada, en cada trozo pintado, habita una historia viva, una identidad, una 

forma de ver y sentir el mundo que se transmite con amor, paciencia y sabiduría 

de generación en generación. Las artesanías constituyen una expresión 

invaluable del patrimonio cultural inmaterial. Con mucho más que objetos bellos, 

son portadoras de memoria, de raíces, de diversidad, a través de ellas se refleja 

la cosmovisión de las comunidades, sus creencias, su relación con la naturaleza, 

su historia, sus luchas y sus sueños. Por eso, su protección, proyección y fomento 

no sólo es una cuestión de política pública, sino de justicia cultural. En el contexto 

turístico, las artesanías se posicionan como uno de los principales atractivos más 

visitantes nacionales y extranjeros. Son productos que conectan emocionalmente 

con quien las observa y adquiere, porque son únicas irrepetibles, hechas a mano, 

con técnicas tradicionales y materiales naturales que se reflejan en el alma de la 

región. Durango es una riqueza étnica, geográfica y cultural, posee un enorme 

potencial en este rubro. Cada municipio, cada comunidad, cada rincón de nuestro 

estado tiene una forma propia de expresar su cultura a través de las manos de 

sus artesanos. Desde las piezas textiles elaboradas por mujeres indígenas, hasta 

las talladas de madera, cerámica, bordados o trabajos en cantera. Las artesanías 

duranguesas son testimonio vivo de la creatividad y el talento de su gente. Urge, 

por tanto, reconocerlas como productos turísticos prioritarios, capaces de generar 

empleo, arraigo territorial, identidad cultural y crecimiento económico, con base en 

principios de sostenibilidad. Además del valor económico, el proceso artesanal 

tiene también un impacto significativo en la salud emocional y comunitaria. Las 

artesanías como creaciones auténticas y sostenibles promueven también una 

conciencia ambiental más profunda, su producción a menudo alejada de procesos 

industriales contaminantes, emplea materiales biodegradables, aprovecha los 

recursos locales y prioriza el respeto de los ciclos naturales. Por ello, fomentarlas 
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desde una visión turística es también una apuesta por el desarrollo sostenible. 

Compañeras y compañeros Diputados, es importante subrayar que detrás de 

cada pieza hay un artesano o artesana que ha aprendido su oficio no en libros, 

sino a través del ejemplo, del contacto directo con la materia prima, del 

aprendizaje oral que le ha sido transmitido por sus mayores, es por tanto una 

sabiduría comunitaria que debe ser protegida como parte de los derechos 

culturales que asisten en toda persona y comunidad. Por estas razones, esta 

iniciativa de reforma a la ley del turismo del estado de Durango tiene como 

propósito central incluir, visibilizar y fortalecer el papel de las artesanías como 

producto turístico estratégico, generador de identidad, conexión social, 

oportunidades de desarrollo. Se propone establecer mecanismos claros para su 

promoción, apoyo, comercialización, responsable y preservación cultural de la 

mano de los municipios, comunidades indígenas y organizaciones de artesanos. 

Durango tiene en sus manos una de las mayores riquezas, su gente, su cultura, 

su historia y en las manos de sus artesanos tenemos también una oportunidad 

para construir un futuro más justo, incluyente y orgulloso de sus raíces. La 

presente iniciativa busca fomentar la riqueza cultural con la que cuentan los 39 

municipios, la cual se manifiesta mediante las artesanías distintas de cada región, 

fomentar las artesanías que se producen en el estado, es importante porque son 

parte de nuestra identidad, son un motor turístico y puede generar empleos. Es 

cuánto, muchas gracias.  

 

Presidenta: Gracias diputada Durón, esta iniciativa se turna a la Comisión de 

Turismo y Cinematografía. 
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6. Punto de Acuerdo: 

Presidenta: Y continuamos con el desahogo del punto de acuerdo denominado 

“Mantenimiento Carreteras” presentado por las y los Diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para lo cual se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada Sughey Torres hasta por 10 minutos.  

 

Diputada Sughey Adriana Torres Rodríguez: Gracias, con el permiso de la mesa 

directiva. La infraestructura carretera representa mucho más que una red de 

caminos, es el sistema circulatorio de nuestra nación, a través de ella fluye el 

desarrollo, se conecta a las comunidades y se fortalece la economía local y 

regional. En cada tramo pavimentado hay una oportunidad de progreso, en cada 

kilómetro en buen estado, hay una esperanza de bienestar. En ese sentido, las 

carreteras son una piedra angular para el fortalecimiento de la competitividad 

industrial, el aumento de la productividad nacional y el impulso al flujo de bienes y 

personas, su impacto directo en la calidad de vida, la equidad social y el 

desarrollo económico es innegable. A lo largo del tiempo, la infraestructura 

carretera ha sido un componente indispensable para el crecimiento económico, 

pues permite una mejor integración social y territorial, haciendo posible que las 

regiones más apartadas se acerquen a los centros de desarrollo y que sus 

habitantes tengan acceso a servicios, oportunidades laborales y condiciones de 

vida mucho más dignas. Cuando se invierte en caminos y carreteras, los 

resultados son evidentes, se reducen los tiempos de traslado, aumenta la 

seguridad y comodidad para los usuarios, se generan ahorros sustanciales en 

costos logísticos y se detona un efecto positivo en la economía regional. No es 

solo una cuestión técnica, es una demanda de justicia territorial y una condición 

para el desarrollo equitativo de nuestro país. A diferencia de lo que sucede en 
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otros países del mundo, donde el transporte marítimo o ferroviario tienen mayor 

relevancia, en México el 95.6 por ciento del transporte de pasajeros y el 55.5 por 

ciento del transporte de carga se realiza por carretera. Esta realidad responde a 

razones geográficas, sociales y económicas que hacen inviable, al menos en el 

corto y mediano plazo, una reconversión estructural del modelo logístico nacional. 

Sin embargo, esta alta dependencia de la red carretera no ha sido correspondida 

con la diversión adecuada. En los últimos años, el presupuesto destinado al 

mantenimiento y modernización de esta infraestructura ha sido insuficiente y las 

consecuencias son cada vez más visibles, caminos deteriorados, en mal estado, 

vías intransitables y comunidades aisladas. Para dimensionar el desafío, basta 

señalar que en el año 2020 la red carretera nacional tenía una extensión de 407 

mil 958 kilómetros, de los cuales, 51 mil 197 kilómetros pertenecen a la red 

carretera federal, mientras que los 356 mil 761 restantes conforman la red rural y 

alimentadora. De la red federal, el 35 por ciento de las carreteras libres de peaje 

se encontraban en mal estado. En el caso de la red rural, sólo el 23 por ciento 

estaba en buenas condiciones. Estas cifras, compañeras y compañeros, reflejan 

una realidad preocupante que se agrava en contextos específicos. Durante la 

temporada de lluvias, que oficialmente inició el 15 de mayo, los caminos se 

vuelven más peligrosos y el deterioro de la infraestructura se acelera, afectando 

severamente la movilidad, la seguridad de los usuarios y la conectividad de 

cientos de localidades. A esto se suma el inicio del periodo vacacional, que 

incrementa significativamente el flujo vehicular en tramos federales y estatales, lo 

que multiplica los riesgos de accidentes, deslaves, inundaciones y cortes de 

comunicación, especialmente en zonas rurales y montañosas de difícil acceso. La 

falta de mantenimiento oportuno no solamente afecta la economía y el tránsito 

cotidiano, también pone en peligro lo más importante, vidas humanas, limita el 
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acceso a servicios básicos y en casos muy extremos puede aislar completamente 

a comunidades enteras, dejándolas sin comunicación, sin atención médica y sin 

alguna posibilidad de auxilio. Ante este panorama, el grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional considera indispensable hacer un llamado 

urgente y firme a las autoridades competentes para que se fortalezca la atención, 

mantenimiento y modernización de las carreteras, tanto federales como de 

jurisdicción local en el estado de Durango. En este punto debemos reconocer que 

gracias a las gestiones realizadas por el ciudadano Gobernador Doctor Esteban 

Villegas Villarreal, nuestro estado fue incluido junto a otros 15 estados de la 

República en la primera etapa del programa llamado Bachetón 2025, anunciado 

por la Presidenta de México y en el cual concluyó el pasado mes de mayo y que 

rehabilitó algunos de los tramos dañados, los cuales ya constituían un riesgo para 

quienes de manera cotidiana circulaban por esas rúas. Pese a los esfuerzos que 

ha implementado el gobierno federal en la asignación de recursos y los diversos 

programas que ha puesto en marcha para la conservación y modernización de la 

red carretera, los resultados en campo reflejan una insuficiencia en la planeación, 

cobertura y ejecución de estos esfuerzos. Aunque esta primera etapa cubrió una 

gran parte de la red, aún existen tramos que requieren atención, por ello es de 

vital interés que nuestra entidad siga siendo contemplada en futuras fases del 

programa, asegurando así que los caminos de Durango permanezcan seguros y 

en óptimas condiciones para el beneficio de todas y de todos los duranguenses. 

La persistencia de tramos en condiciones críticas, especialmente en zonas 

rurales, pone en evidencia que las acciones emprendidas no han sido 

proporcionales a la magnitud del problema que vivimos. Además, los programas 

de mantenimiento correctivo, más que preventivo, han generado un ciclo 

constante y constante de reparaciones superficiales, que no abordan las causas 
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estructurales del deterioro. Por lo anterior expuesto, las y los integrantes del 

Grupo Parlamentario del PRI, por mi conducto, sometemos a consideración de 

esta soberanía el siguiente punto de acuerdo. Primero.- La Septuagésima 

Legislatura del Congreso del Estado exhorta a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transporte para que refuerce acciones de mantenimiento, 

rehabilitación y modernización de la Red Carretera Nacional, así como continuar 

la segunda etapa del programa Bachetón 2025, y que a través de estas acciones 

se siga dando mantenimiento y rehabilitación en los 2.099 kilómetros de la Red 

Carretera Federal libre de peaje que cruza la geografía estatal. Segundo.- La 

Septuagésima Legislatura del Congreso del Estado exhorta a la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Durango para que 

realice las gestiones ante el Centro SICT de Durango, para que en unión de 

esfuerzos y colaboración, se pueda dar mantenimiento y conservación a los 

pavimentos de la Red de Carreteras de Jurisdicción Estatal. Si ustedes se pueden 

dar cuenta, el llamado es a ambas instancias federales y estatales para que 

atendamos un tema urgente y de gran importancia para todos los duranguenses. 

Es cuánto Presidenta.  

 

Presidenta: Gracias Diputada.  

 

Presidenta: Se abre el registro de oradores a favor, en contra o en abstención.  

 

Presidenta: ¿Alejandro Mata? (inaudible) a favor; ¿Diputada Mayra? ¿Diputado 

Octavio? ¿va a participar con palabras? No, ok. ¿Usted sí va a participar Mayra?  
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Presidenta: Tiene el uso de la palabra el Diputado Alejandro Mata para su 

pronunciamiento a favor, y tiene hasta diez minutos Diputado.  

 

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz: Con el permiso de la mesa directiva. 

Nos sumamos a este punto de acuerdo, adelantamos que vamos a votar los 

compañeros de Morena, de la alianza legislativa de Morena-Verde, a favor. 

Siempre Morena estará a favor, los legisladores de Morena a favor de la 

inversión, de que se le destinen recursos a algo tan trascendente, importante para 

la comunicación, pero también para la vida cotidiana y para áreas como en la cual 

su servidor representa, la región lagunera, que gran parte de la red carretera es 

por la cual se mueven los productos y toda esa potencia económica que tiene 

nuestra región, pues, bueno, no es una red que esté al servicio sólo de la 

comunicación, sino la movilización logística de miles de millones de productos, de 

proteína, de muchas mercancías que se dan en nuestra región. Y creo que es 

importante puntualizar que los dos puntos, el punto de acuerdo con sus dos 

partes, pues, bueno, las dos son gestionar recursos ante la federación, tanto el 

primero como el segundo, sólo le pedimos a la instancia federal que también haga 

gestión ante la instancia federal, a final de cuentas los dos van destinados a 

solicitarle recursos a la federación, lo cual vemos que es importante, que es 

necesario. Sabemos que estos caminos, estas carreteras, pues, bueno, unos son 

de ámbito federal, otras son la red estatal, que es la más grande, la red estatal, y 

hay caminos vecinales en las comunidades rurales que también son 

responsabilidad y también tienen participación en los municipios. También 

entendemos que hay convenios de colaboración, donde incluso tramos federales 

son atendidos y se les da mantenimiento por el Estado o por los municipios. 

Entendemos que si no entran los tres niveles de gobierno, difícilmente se puede 
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atender la complejidad de estar atendiendo la carpeta asfáltica, también el tema 

de la base, nuevos accesos. Entonces, nosotros en Morena siempre estaremos 

de acuerdo con el que se invierta en nuestro Estado, con la visión de conectar a 

nuestra gente, a nuestro pueblo, que tengan condiciones que les dé seguridad de 

transitar por nuestras vialidades, sin problema de tener accidentes por el mal 

estado de la carpeta, pero también creo que esto puede ser, este punto de 

acuerdo puede ser, también un llamado, aunque no lo sea jurídicamente, si desde 

esta tribuna, pues al Estado y a los municipios a reforzar esfuerzos. 

Efectivamente hoy con las lluvias, si hay un enemigo del asfalto es el agua, lo 

sabemos que daña muchísimo, que daña muchísimo, pero bueno, creo que 

también habría que ir construyendo una visión de cómo hacer algunas vialidades, 

algunas carreteras, sobre todo en el medio rural, en nuestra región existen muy 

poquitas, aquí en Durango existen mucho más de concreto hidráulico, pero 

bueno, creo que valdría la pena ir poniendo atención y sumarnos a todos estos 

tipos de llamados. Es cuánto Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputado; y se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

Mayra Rodríguez. Adelante Diputada, con posicionamiento a favor del punto de 

acuerdo.  

 

Diputada Mayra Rodríguez Ramírez: Muchas gracias Presidenta. Con el permiso 

de la mesa directiva; compañeras, compañeros Diputados presentes y personal 

de este Congreso. Hablar de nuestras carreteras es hablar de la vida de miles de 

duranguenses que cada día recorren estos caminos para llevar a sus hijos a la 

escuela, para trasladar mercancías que sostienen la economía, para acudir a un 

centro de salud o simplemente para regresar con seguridad a su casa. La red 
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carretera federal libre de peaje que cruza nuestro estado suma más de dos mil 

kilómetros. Cada kilómetro cuenta, cada tramo representa un puente entre 

comunidades, un acceso al desarrollo y una oportunidad de progreso. Sin 

embargo, también es una realidad que los deterioros son evidentes, que los 

baches crecen, que los riesgos aumentan y que la falta de mantenimiento afecta 

directamente la calidad de vida y la economía de las familias. Por ello, 

reconocemos el esfuerzo plasmado en este punto de acuerdo denominado 

“Mantenimiento Carreteras”, que exhorta a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes a reforzar con urgencia las acciones de 

conservación, modernización y rehabilitación de nuestra red carretera nacional. La 

continuidad del programa, como lo es el Bachetón 2025, no puede quedar sujeta 

a voluntades políticas ni a presupuestos insuficientes. Es una prioridad 

impostergable. Asimismo, respaldamos el llamado a la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Durango para que 

gestione de manera coordinada con el Centro SICT Durango un plan integral que 

incluya no sólo reparaciones emergentes, sino un programa sostenido de 

preservación preventiva. Cuando las instituciones trabajan unidas, los resultados 

se sienten en cada comunidad, en cada productor, en cada empresa y en cada 

hogar. Desde el Partido Acción Nacional, votamos a favor porque creemos en un 

Durango conectado, competitivo y seguro, porque sabemos que una carretera en 

buen estado no es un lujo, es una línea de vida, una puerta abierta al desarrollo y 

un símbolo de respeto a quienes todos los días se esfuerzan por salir adelante. 

Hoy más que nunca debemos enviar un mensaje claro, la dignidad de un Estado 

también se refleja en sus caminos y si algo merece atención y compromiso es 

garantizar que cada duranguense pueda transitar con tranquilidad y confianza por 

nuestras carreteras. Por eso, compañeras y compañeros, nuestro voto es un 
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rotundo sí, un sí a la seguridad vial, un sí al desarrollo regional, un sí al respeto de 

quienes trabajan y producen, porque Durango no se detiene, Durango avanza con 

pasos firmes sobre caminos seguros. Muchas gracias. 

 

Presidenta: Gracias Diputada.  

 

Presidenta: Al no haber más intervenciones, se le solicita a la Diputada Secretaria 

Gabriela Vázquez Chacón, de lectura al punto de acuerdo. 

 

Diputada Secretaria Gabriela Vázquez Chacón: Con su permiso Presidenta. 

Primero.- La Septuagésima Legislatura del Congreso del Estado, exhorta a la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para que refuerce 

acciones de mantenimiento, rehabilitación y modernización de la red carretera 

nacional, así como continuar la segunda etapa de programa “BACHETON 2025” y 

que a través de estas acciones se siga dando mantenimiento y rehabilitación en 

los 2,099 km. de la red carretera federal libre de peaje que cruza la geografía 

estatal; Segundo.- La Septuagésima Legislatura del Congreso del Estado, exhorta 

a la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado 

para que realice gestiones ante el Centro SICT Durango, para que en unión de 

esfuerzos y colaboración se pueda dar mantenimiento y conservación a los 

pavimentos de la red de carreteras de jurisdicción estatal. Es cuánto Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputada.  

 

Presidenta: Se somete a consideración de los integrantes de esta Comisión 

Permanente el punto de acuerdo leído con anterioridad. Esto será de manera 
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económica, las Diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando su mano. 

 

Presidenta: ¿En contra?  

 

Presidenta: ¿En abstención?  

 

Presidenta: Diputado Octavio Ulises Adame la Fuente, si nos puede dar el conteo 

de votos y el sentido de los mismos. 

 

Diputado Secretario Octavio Ulises Adame la Fuente: Con el permiso de la mesa 

directiva le informo que tenemos 5 votos a favor, 0 en contra y 0 abstención. Es 

cuánto Presidenta. 

 

Diputado Sentido del voto 

María del Rocío Rebollo Mendoza A favor 

Octavio Ulises Adame de la Fuente A favor 

Gabriela Vázquez Chacón A favor 

Alberto Alejandro Mata Valadez A favor 

Mayra Rodríguez Ramírez A favor 

 

Presidenta: Muchísimas gracias Diputado Secretario.  

 

Presidenta: Se aprueba el punto de acuerdo y una vez aprobado se instruye a la 

Secretaría de Servicios Legislativos para que le dé el trámite correspondiente.  

 

7. Agenda Política: 

Presidenta: Y entramos al tema de agenda política; informo a los integrantes de 

esta Comisión Permanente que se retira el punto denominado “Gobierno de 
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México”, por lo que se le concede el uso de la palabra al Diputado Otniel García 

Navarro hasta por diez minutos para el desahogo de su pronunciamiento 

denominado “Adeudos”. 

 

Diputado Otniel García Navarro: Gracias Presidenta, con el permiso de la mesa 

directiva. La reforma al Poder Judicial en nuestro país empezará a tener grandes 

resultados en favor del pueblo de México. Y hay un caso en particular que durante 

años Ricardo Salinas Pliego, uno de los hombres más acaudalados del país, ha 

utilizado su poder económico, estructura corporativa y una red de litigios 

estratégicos para dilatar y evadir el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con 

el pueblo de México. De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

su grupo empresarial mantiene un adeudo de más de 74 mil millones de pesos, 

litigando en 32 juicios abiertos en distintas instancias del Poder Judicial, incluidos 

tres casos en la Suprema Corte de Justicia de la nación, que por sí solos 

representan un tercio del total de los 74 mil millones de pesos. Esta deuda no es 

producto de una arbitrariedad, los procedimientos legales han respetado el 

derecho de audiencia, la defensa jurídica y las garantías constitucionales. Lo que 

se observa no es un intento del Estado de imponer sanciones injustas, sino el uso 

sistemático de amparos, recursos, recusaciones e impedimentos judiciales para 

prolongar artificialmente los procesos, buscando la prescripción o el desgaste 

institucional como estrategia para no pagar este dinero al pueblo de México. ¿Qué 

demuestra este caso? Una estrategia corporativa para eludir la justicia fiscal. En 

algunos casos, los litigios datan desde el 2008, se han interpuesto hasta 29 

recursos judiciales en un solo de los asuntos. Han recurrido, incluso, a recusar 

jueces cuando los fallos no les son favorables. Es un sistema judicial puesto a 

prueba, en donde algunos jueces han retrasado indebidamente resoluciones 
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afectando los principios de justicia pronta y expedita. Se advierte una posible 

cooptación e intimidación de juzgadores. Hay un agravio directo al pueblo de 

México, los recursos que no han ingresado al erario podrían haberse destinado a 

educación, salud, pensiones o infraestructura social. Cada día de impunidad es un 

día que se le niega justicia a millones de mexicanos que sí cumplen con sus 

obligaciones. El mensaje del Estado está claro, no más privilegios fiscales para 

algunas personas. La ley es para todos, no puede haber ciudadanos de primera y 

de segunda frente a sus deberes fiscales. El Gobierno de la República, bajo la 

visión del humanismo mexicano, no busca venganza, busca justicia, equidad y 

legalidad. Por eso se ha reafirmado que se agotarán todas las instancias legales 

para recuperar esos recursos, que se defenderá a los buenos jueces que han 

resistido las presiones, se denunciarán públicamente los abusos de poder y el uso 

faccioso del sistema judicial. Este no es un pleito entre el Gobierno y un 

empresario, es una lucha por la justicia fiscal, por el Estado de derecho y por la 

dignidad de un país que exige que nadie esté por encima de la ley. México está 

cambiando, hoy el poder no se utiliza para encubrir, sino para garantizar que los 

recursos públicos se usen para el bienestar del pueblo, y no para alimentar 

fortunas construidas sobre la evasión y el abuso. Desde el Congreso del Estado 

de Durango, la bancada de Morena respalda con firmeza la decisión del Gobierno 

de la República de hacer valer la ley sin distinción de poder económico ni nombre 

propio. Reconocemos la voluntad política y ética de esta Administración para 

poner fin a los privilegios fiscales y a toda forma de impunidad corporativa que 

dañe al pueblo de México. Porque en la Cuarta Transformación no hay espacio 

para los intocables, quienes más tienen, deben también de cumplir cabalmente 

con sus obligaciones. Hoy celebramos que el Estado mexicano esté actuando con 

determinación, valentía y apego al derecho, recuperando lo que por justicia le 
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corresponde al pueblo de México. En Durango, Morena no es cómplice del 

silencio, haremos eco de esta lucha por la justicia fiscal y exhortamos a todas las 

fuerzas políticas a definirse del lado de la legalidad o del lado de los intereses que 

durante décadas han oprimido y empobrecido a la nación. Ni un peso más perdido 

por evasión, ni un privilegio más al margen de la ley. Es cuánto Presidenta. 

Muchas gracias.  

 

Presidenta: Gracias Diputado.  

 

Presidenta: Y pregunto a los y las Diputadas ¿si alguien desea hacer uso de la 

voz? Diputado Ernesto Alanís, ¿con qué objeto? (inaudible) Adelante, tiene hasta 

cinco minutos Diputado.  

 

Diputado Ernesto Abel Alanís Herrera: Gracias Diputada Presidenta. Con el 

permiso de los integrantes de esta Comisión Permanente y también con el 

permiso del Presidente de la Junta de Gobierno de este Congreso y mis 

compañeros Diputados que están presentes y el público en general. Diputado 

Otniel García, ha tratado un tema relevante, importante, hay que decirlo en la 

extensión de la palabra y del contenido, porque hablar de lo que es la 

recuperación de carácter impositivo, los impuestos, los recursos que se le cobran 

a todos los ciudadanos mexicanos en términos de personas físicas morales, es 

realmente importante, porque este recurso es el recurso que va a permitir tener un 

ejercicio en programas, acciones de gobierno, de todo tipo de carreteras, dijo 

hace un momento el diputado Sughey y apoyó al Diputado Mata, en el término de 

salud, que es tan relevante, de toda la acción de gobierno y de toda la 

responsabilidad que tenemos. Y destaco lo específico en términos de que 
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logremos que este sea un compromiso de la acción de un ejercicio, y me refiero a 

que celebremos, porque se está actuando, pero también se actuaba, por eso 

están las controversias judiciales, sí con un proceso dilatado, retrasado, que 

deberemos buscar que a partir de las reformas judiciales tengan mejores tiempos 

y pueda actuarse en consecuencia, pero también lo diría, ni cacería de brujas, ni 

privilegios, ni temas de carácter político que lo llevemos a la vendetta de carácter 

y acciones de ejercicio para cobrar aspectos de voto político. Vienen grandes 

pruebas para el gobierno mexicano, porque lo sumo al aspecto de que habrá que 

observar qué pasa con Héctor, que ha sido señalado por el gobierno de los 

Estados Unidos como quien fue utilizado y se presume, lo digo porque en 

términos de la autoridad mexicana no está, se presume del lavado de recursos del 

crimen organizado, una institución bancaria y de bolsa. Grandes retos porque es 

de alguien muy allegado a la parte del sistema que está ahorita en el ejercicio de 

gobierno, de manera específica de un exsecretario y consejero de carácter 

económico. Entonces, esta parte del exhorto que se realiza en términos de la 

buena acción del gobierno se celebra y seguiremos celebrando que así sea en 

todos sentidos, porque finalmente ese recurso, ese recurso que no se cobra o ese 

recurso que también es ilícito e implica en la economía mexicana y en la sociedad 

mexicana mucho, también no debe permitirse que esté afectando en términos 

sociales a este país. Así es que bienvenidos todas las buenas acciones, todos los 

buenos tiempos para México. En esa parte esa es la responsabilidad de un 

gobierno, el ejercicio de un gobierno no es la definición de carácter que pueda 

hacerse partidista, es la acción para México, en esa parte vamos a seguir 

convocando que desde esta trinchera, que es un congreso local, esta trinchera 

donde sus actores hemos buscado todos contribuir para el beneficio de lo local, 

pero sí con la referencia nacional, sigamos por un rumbo que nos permita 
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encontrarle a todos, porque aquí estamos por la definición de muchos, encontrar 

que los objetivos que nos encargó el pueblo de México a todos de tener una mejor 

sociedad se logre a través del buen ejercicio, tanto público como privado. Muchas 

gracias Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputado; y pregunto ¿si hay algún Diputado o Diputada que 

quiera hacer su palabra? ¿Con qué objeto Diputado Mata? (inaudible) Adelante 

hasta cinco minutos Diputado. 

 

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz: Con permiso de la mesa directiva. Yo 

aplaudo y coincido con el planteamiento, el pronunciamiento del Diputado Otniel 

García Navarro, porque creo que lo pone en la mesa no tanto como pudiera 

haberlo externado en una de las supuestas acciones, la palabra que usó nuestro 

amigo el Diputado Alanís, de cacería de brujas, creo que unos juicios vienen y 

datan desde sexenios pasados, desde que otras fuerzas políticas gobernaban el 

país. Entonces, creo que es un tema de justicia que vamos a estar viendo muy 

cotidianamente, creo que le hacía falta al país ejercer de manera pulcra la ley, hoy 

con las reformas, como bien lo dice el Diputado Alanís, creo que hay más 

herramientas para que no archiven durante años juicios en los cuales se 

perjudicaba a muchos y se beneficiaba a algunos cuantos. Hoy este andamiaje 

que aprobamos también nosotros aquí en esta legislatura, pues creo que va a 

servir para un ejercicio más pulcro de la justicia en nuestro país y que si algún 

personaje cercano, algún partido, algún movimiento, algún actor nacional, pues 

bueno, que también se le juzgue a todos de manera correcta, de manera, insisto, 

pulcra, ya sea empresario, ya sea un gobierno del Estado, ya sea un gobierno 

municipal o cualquier ciudadano. Que se lleve a cabo estos procesos con una 
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transparencia y con una voluntad de sí transformar la justicia que tanta falta le 

estaba haciendo a nuestro país, sacar esos pendientes, porque atrás de cada 

juicio de este tipo, como bien lo mencionaban nuestros amigos diputados, pues 

bueno, hay después afectaciones financieras que podrían convertirse en 

hospitales, convertirse en carreteras, convertirse todo este recurso que no llega a 

las arcas de la nación, finalmente es dinero destinado al pueblo de México, al 

pueblo de México, y aquellos que buscan por lagunas o por mecanismos 

legaloides, pues no pagarlos. Creo que hoy el país va a tener una gran 

oportunidad de hacerse de recursos que legalmente correspondían al pueblo de 

México, que no llegaban porque la justicia no era lo que espera el país y no era, 

aún dijera un amigo mejor, aunque fuera legal no era justo, porque no había, 

insisto, mecanismos que les permitieran dar un fallo en términos de una 

temporalidad, y hay juicios que conocemos que tienen 10, 15, 20, 30 años en un 

cajón, durmiendo el sueño de los justos, por un recurso que debería haberse 

ejecutado en beneficio del pueblo de México hace muchos años. Es cuánto.  

 

Presidenta: Gracias diputado; pregunto ¿si algún diputado o Diputada desea 

hacer uso de la palabra? (inaudible) Sí Diputado Otniel García ¿con que objeto? 

Adelante Diputado, cinco minutos.  

 

Diputado Otniel García Navarro: Gracias Presidenta. Solo refrendar el que estas 

grandes modificaciones que se están haciendo por el país, impulsadas por la 

Cuarta Transformación, vienen a cambiar mucho, no es una cosa menor. Sin 

duda, tener un nuevo Poder Judicial, en donde muchos, recuerdo cómo 

descalificaban que cualquiera se podía inscribir, hasta un luchador y demás, hoy 

vemos los resultados y quienes sustentan las magistraturas federales, los 
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juzgados federales que fueron electos y que próximamente recibirán sus 

constancias, son personas que traían una carrera judicial. Aquí, en Durango, 

quienes van a los juzgados de distrito que ganaron en las votaciones, vienen de la 

carrera en el Poder Judicial, igual los magistrados, que es lo importante, que se 

les está dando oportunidad a quienes eran secretarios de acuerdo durante 

muchos años y por no tener un padrino no habían tenido esos espacios, ahora los 

tienen. Ahora viene una gran responsabilidad, y el tema que abordamos el día de 

hoy es de la mayor importancia, 74 mil millones de pesos que no se han pagado 

al Gobierno federal, no es una cosa menor. Estamos hablando de casi tres veces 

el presupuesto que tiene nuestro Estado por año. Imagínense lo que se puede 

hacer en obras, en infraestructura, en programas con este recurso. Y coincido, y 

lo dice el Diputado Ernesto, no cacería de brujas, no persecución política, y creo 

que no lo es, lo dijo bien el Diputado Alejandro Mata, si un asunto data desde el 

2008, pues ¿cuántos años tienen que transcurrir para que paguen los impuestos? 

Si lleva siete años el gobierno de la Cuarta Transformación, pues también en siete 

años no ha habido una persecución política y una cacería, se han respetado las 

cuestiones legales, por eso lo mencionábamos de esa forma. Y creo que todos en 

este Congreso le apostamos al Estado de derecho, a que se respete el debido 

proceso legal. Y hago este comentario porque en materia de seguridad pública 

que nos han preguntado, que se están llevando a cabo unas reformas 

trascendentales también al país, y lo digo aquí brevemente, nuestro país requiere 

para enfrentar a la delincuencia organizada, tener herramientas y tener 

elementos. Se enfrenta el gobierno federal a una delincuencia organizada 

altamente tecnificada en inteligencia, en equipos, en armas, que tiene que tener el 

gobierno federal las leyes que le permitan una mayor inteligencia y una mayor 

investigación, una policía más preparada y fuerte. Con los riesgos que implica, 
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que hay algunos señalamientos que se han hecho, yo siempre diré, ninguna ley 

secundaria puede estar por encima de la Constitución, y la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 14 y 16, regula el debido proceso 

legal, tanto para estos casos de pago de impuestos, como para en materia de 

seguridad, para órdenes judiciales, para investigaciones o para intervención 

telefónica que se tenga que hacer. Entonces, apostémosle al Estado de derecho, 

al respeto a la ley, pero también apostémosle a que la responsabilidad que el 

Ejecutivo, como el Legislativo, como lo hace el Ciudadano, también el Judicial lo 

haga, y no puede haber un asunto que no sea resuelto desde el 2008 en un 

sistema de justicia pronta y expedita. No puede haber una empresa de esta 

magnitud, que deba 74 mil millones de pesos de impuestos y que no los pague, y 

que cualquier ciudadano común y corriente paga sus impuestos porque se los 

rebajan de su nómina cada quincena, cada mes. Entonces, le apostemos a la 

justicia social, le tenemos que apostar a que se cumplan las leyes y que no estén 

ciudadanos de primer y de segundo, que no haya nadie por encima de la ley. Por 

su atención y por la participación, gracias Presidenta.  

 

Presidenta: Gracias Diputado García; y pregunto ¿si algún Diputado o Diputada 

desea hacer uso de la voz? 

 

Presidenta: No siendo así, se le concede la palabra a la Diputada Cynthia 

Montserrat Hernández Quiñones, hasta por diez minutos Diputada, para el 

desahogo de su pronunciamiento denominado “Administración Pública”.  

 

Diputada Cynthia Monserrat Hernández Quiñones: Con el permiso de la 

presidencia de la mesa. La semana pasada, en la mañanera del jueves 26 de 
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junio, la Presidenta Claudia Sheinbaum anunció el arranque de los polos de 

desarrollo económico para el bienestar, una ambiciosa estrategia del Plan México 

destinada a generar 300.000 nuevos empleos y atraer inversiones por el orden del 

1.5% del PIB. Sin duda, una gran noticia para el país, pero una mejor para el 

Estado, ya que Durango fue formalmente incluido como uno de los 15 polos 

iniciales, consolidando su posición como nodo estratégico dentro del nuevo 

modelo de desarrollo económico regional. México se encuentra ante una 

oportunidad histórica de reorganizar su crecimiento industrial con visión territorial, 

justicia social y sustentabilidad. Bajo la conducción de la Presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo, el Gobierno de la República ha puesto en marcha una política 

innovadora que rompe con el centralismo económico y privilegia el bienestar de 

las comunidades, los polos de desarrollo económico para el bienestar. Se trata de 

zonas estratégicas con infraestructura industrial, urbana y social integral, donde el 

Estado asume un rol activo para facilitar inversión privada mediante incentivos 

fiscales, estímulos a la capacitación, desregulación administrativa y ordenamiento 

del territorio. Esto no es sólo desarrollo económico, es desarrollo con rostro 

humano. Durango ha sido incluido entre los primeros 15 polos en todo el país, y 

no por casualidad. Con 550 hectáreas dentro del centro logístico e industrial, bien 

conocido como CLID, Conectividad Ferroviaria y Carretera de Clase Mundial, y un 

aeropuerto internacional al alcance inmediato, nuestro Estado se posiciona como 

un nodo fundamental para la reactualización de cadenas productivas. Hoy ya se 

construyen cinco plantas industriales, entre ellas el centro de datos más grandes 

de América Latina, con capacidad de 250 megabytes; además, hay 35 proyectos 

empresariales identificados para instalarse en esta zona, lo que implicará empleo, 

infraestructura, vivienda digna, servicios públicos integrados. Esta iniciativa da 

respuesta a años de rezago industrial con una visión moderna y con visión 
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regional, algo que sólo es posible gracias a la Cuarta Transformación. Este polo 

no sólo impulsará el empleo formal, integrará a las micro y pequeñas empresas 

duranguenses en cadenas de valor, reducirá la migración forzada por falta de 

oportunidades y consolidará a Durango como un Estado competitivo, moderno y 

sustentable. Invitamos a las y los duranguenses, a las cámaras empresariales, 

sindicatos, universidades y a la sociedad en su conjunto a sumar a esta causa 

común. Porque cuando el Estado actúa con planeación, justicia y visión social, el 

desarrollo deja de ser promesa y se convierte en una realidad. En los próximos 18 

meses, más de 20.000 empleos podrían generarse en Durango directamente 

ligados a este polo. Es momento de estar a la altura del desafío. Desde esta 

tribuna, reconocemos con firmeza y convicción la determinación del Gobierno de 

la República para tomar acciones concretas y valientes ante el escenario 

complejo que se vive a nivel internacional, particularmente derivado de las 

políticas anunciadas recientemente por el Presidente de los Estados Unidos. La 

decisión de impulsar los polos de desarrollo económico para el bienestar es un 

momento de incertidumbre global. Demuestra que para la Cuarta Transformación 

el pueblo está primero. La visión de Estado iniciada por el Presidente Andrés 

Manuel López Obrador y hoy continuada con responsabilidad y compromiso por la 

Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, reafirma que en Morena no improvisamos, 

planeamos con justicia, actuamos con firmeza y gobernamos para el bienestar del 

pueblo. Durango hoy no está al margen de las decisiones nacionales, por el 

contrario, se convierte en protagonista de un nuevo modelo de desarrollo que 

combina inversión, empleo y justicia territorial. Desde este Congreso, refrendamos 

nuestro compromiso para acompañar este proceso legislativamente, 

territorialmente y con altura de miras, porque las y los duranguenses merecen un 

futuro con oportunidades reales, con empleos dignos y con desarrollo sustentable. 
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Este es el momento de cerrar filas, el futuro nos espera, se construye, y desde 

Morena lo estamos construyendo con el pueblo y para el pueblo. Es cuánto 

Presidenta.  

 

Presidenta: Gracias Diputada. 

 

Presidenta: Preguntaría ¿si algún Diputado o Diputada desea hacer uso de la 

palabra? ¿Con qué objeto Diputada Rocío? (inaudible) Tiene hasta cinco minutos 

Diputada. Diputado Mata ¿con qué objeto Diputado? Tiene hasta cinco minutos 

después de la Diputada Rocío. 

 

Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza: Nos da mucho gusto, qué bueno que 

la diputada Cynthia menciona el evento de días pasados en los que estuvo 

presente nuestro Gobernador Esteban Villegas, en esa relación que lleva 

fortaleciendo con la Federación, precisamente para que para Durango sea un 

ganar-ganar en todas las cosas y crecimientos. Sin embargo, no dejo de ser 

lagunera, no dejo de ser de Gómez Palacio, y quiero aprovechar esta oportunidad 

nuevamente para mencionar y señalar que la región lagunera de Durango como 

tal, no se encuentra contemplada en esos polos de bienestar, de desarrollo. Si 

bien hay acciones, como lo es Agua Saludable, que se está poniendo la empresa 

de fertilizantes, son acciones que se venían trabajando por los presidentes 

municipales de administraciones anteriores y no como una estrategia integral del 

gobierno federal en donde se incluya a esta potente región productiva como la de 

la región lagunera. Entonces, aprovecho esta oportunidad y aprovecho este 

espacio para reiterar esa solicitud. Hemos revisado el Plan México de arriba 

abajo, hemos realizado las búsquedas a través de los medios electrónicos, y la 
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laguna como tal no aparece, siendo un polo logístico natural, no nada más de 

Coahuila y de Durango, sino del país. Entonces, ojalá que en próximas fechas 

esta importante región, en la cual me honro en representar y en donde he vivido 

toda mi vida, también tenga esas condiciones. Celebramos enormemente los 

triunfos de lo que se está haciendo aquí, que mucho también hay que mencionar, 

lo ha sido gestión conjunta de nuestro Gobernador Esteban Villegas, en la 

atracción de inversiones para que pueda generarse. Y es así como se logran las 

cosas, aquí no se trata de pelear, sino se trata de sumar y levantar la mano, que 

nosotros allá en la región lagunera de Durango también queremos tener esas 

oportunidades para todas las jóvenes y jóvenes hombres que viven allá, y bueno, 

una mejor calidad de vida. Es cuánto Presidenta.  

 

Presidenta: Gracias Diputada Rocío.  

 

Presidenta: Tiene la palabra Diputado Mata, está por cinco minutos para hechos. 

 

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz: Con el permiso de la mesa directiva. 

Nos sumarnos al pronunciamiento de la Diputada Cynthia, creo que 

independientemente de a cuáles se le está dando prioridad a regiones, pues es 

muy claro que a donde le falta el tema de la industrialización, pues bueno, son 

otras regiones. Nosotros tenemos un avance en la laguna importante, y sí, como 

lo dice la Diputada Rocío Rebollo, que los proyectos venían siendo tratados, 

impulsados y analizados por gobiernos municipales, pues regularmente así son 

los proyectos. Pues imagínense revisar la presa, El Tunal, que hoy gracias a los 

gobiernos de la Cuarta Transformación es una realidad, pues tiene décadas 

siendo impulsada por el pueblo de Durango, y está revisando, no sé si incluso el 
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PT cuando gobernó también la ha impulsado, pero bueno, creo que nuestra 

región tiene, coincido también con la Diputada Rocío Rebollo, que nuestra región 

tiene características muy, muy especiales y nuestra ubicación geográfica también 

sirve de mucho. Pero creo que la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo conoce 

nuestro estado, conoce nuestras regiones, y ha estado muy al pendiente, así 

como ha estado impulsando el tema de obra pública en el área de los pueblos 

originarios. En La Laguna, la instalación de la empresa de fertilizantes no es cosa 

menor, y también aquí se mencionó agua saludable para La Laguna, y la segunda 

etapa también que está planteada desde el gobierno del Presidente Andrés 

Manuel, con una inversión multimillonaria en la tecnificación del módulo del 

Distrito 17, uno de los más productivos, tal vez el más productivo con sus 

características del país. Vemos que tanto en el gobierno del Presidente Andrés 

Manuel López Obrador, como en el de la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, 

nuestra región lagunera y el estado de Durango tiene la necesidad de ser 

impulsado desde la federación. Nuestro estado, desafortunadamente, aún no 

tiene los alcances para que por sí solo pueda ser competitivo, pueda ser un polo 

que pueda arrebatar la inversión a otras entidades, que, decirlo con franqueza, 

hay estados y entidades que tienen un potencial económico y un 

acompañamiento empresarial importante. Entonces, siempre va a ser necesario el 

acompañamiento, pero también agradecemos desde aquí, desde esta tribuna, 

desde el Congreso local, todas las acciones y la inversión que se está haciendo 

de parte del gobierno federal a cargo de la compañera, la Presidenta, la Doctora 

Claudia Sheinbaum Pardo, y yo tengo la seguridad que en todos los años que 

restan todavía a su gobierno, La Laguna y Durango le va a ir muy bien con la 

inversión del gobierno federal. Es cuánto. 
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Presidenta: Gracias Diputado Mata. 

 

Presidenta: Pasamos al siguiente punto, por lo que se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada Gabriela Vázquez Chacón, hasta por diez minutos para el 

desahogo de su pronunciamiento, denominado “Contexto”, adelante Diputada. 

 

Diputada Gabriela Vázquez Chacón: Con permiso de la mesa directiva, buenas 

tardes, compañeras y compañeros Diputados. México no puede convertirse en un 

país donde vivir en libertad signifique vivir bajo vigilancia. Hace dos meses 

estaban al aire anuncios en la televisión mexicana pagados por el gobierno de 

Estados Unidos, que con toda claridad atentaban en contra de la dignidad de las y 

los migrantes mexicanos. En ese contexto, con el pretexto de que el gobierno de 

Estados Unidos estaba pagando anuncios que iban contra la dignidad de nuestras 

paisanas y paisanos, se nos planteó la necesidad urgente, dijeron, de hacer una 

reforma a la ley de telecomunicaciones. La noche del 23 de abril, por ahí de las 

10.30 de la noche, publicaron un dictamen y sorpresivamente no implicaba 

reformar únicamente tres artículos, sino que estábamos hablando de una ley 

completa de alrededor de 310 artículos. Entonces quedó claro que el argumento 

de que había que detener esos anuncios había sido una mentira, una mentira, 

una trampa, tras los 310 artículos tenían algo que ver con prohibir la propaganda 

extranjera pagada. Finalmente, este sábado el Pleno del Senado de la República 

aprobó con 77 votos a favor y 30 votos en contra el dictamen que propone expedir 

una nueva ley en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. Nuevamente, 

Morena y Partido Satélite vuelven a usar su mayoría para aprobar leyes que 

perjudican a los ciudadanos. El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

rechaza enérgicamente el intento de Morena por imponer una reforma que 
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permite al gobierno acceder sin orden judicial, sin justificación y sin control a la 

ubicación en tiempo real de cualquier ciudadano a través de su teléfono celular. 

Esto es espionaje legalizado. ¿Dónde queda entonces el derecho a la privacidad? 

¿Dónde queda la presunción de inocencia? ¿Dónde queda nuestra libertad de 

movimiento y de pensamiento? Nos quieren hacer creer que esta medida es para 

nuestra protección, pero no es así, ya lo vimos antes. Cuando la crítica les 

incomodó, buscaron controlar las redes sociales, hoy quieren saber dónde estás, 

mañana decidirán qué puedes decir. No nos confundamos, esta ley espía no es 

una herramienta de justicia, es una herramienta de control político. Con esta 

reforma, el gobierno podría seguir los pasos de periodistas, activistas, defensores 

de derechos humanos, opositores y cualquier ciudadano que no piense como 

ellos, y lo más grave, no habría necesidad de una orden judicial ni de ninguna 

causa que lo justifique, bastaría con que una autoridad lo solicite, así de simple, 

así de peligroso. ¿Dónde está el verdadero combate a la delincuencia 

organizada? ¿Dónde están las estrategias eficaces para proteger a las víctimas? 

Este gobierno prefiere vigilar ciudadanos inocentes en lugar de perseguir a 

quienes verdaderamente amenazan la seguridad nacional. Es más fácil espiar a 

todos que hacer justicia para todos. Durango, como el resto del país, necesita 

seguridad, sí, pero también necesita respeto, estado de derecho y garantías, no 

podemos construir paz ciudadana sobre la base del miedo ni de la desconfianza. 

Por ello, en el Partido Acción Nacional no apoyamos esta reforma. Defender la 

privacidad no es defender a los delincuentes, es defender a la democracia. 

Compañeras y compañeros, hoy el Partido Acción Nacional levanta nuevamente 

la voz con claridad y con firmeza por cada ciudadano que merece caminar por las 

calles con libertad, comunicarse con seguridad y disentir sin temor, porque ningún 

gobierno tiene derecho a ponerle un GPS a la dignidad, porque tu vida privada no 
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es propiedad del Estado, porque no se necesita estar haciendo nada malo para 

merecer privacidad, solo basta con ser ciudadano. México necesita libertad, no 

espionaje, Durango necesita seguridad, no vigilancia política. La democracia no 

se construye con miedo, se construye con justicia, con límites y con respeto. Es 

cuánto Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputada Chacón; preguntaría ¿si algún Diputado o Diputada 

desea hacer uso de la palabra? ¿Con qué objeto Diputado Mata? (inaudible) 

Tiene cinco minutos; ¿con qué objeto Diputado? (inaudible) Ok, después del 

Diputado Mata. Adelante Diputado Mata.  

 

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz: Bueno, es que hay algunos partidos 

que tienen mucha experiencia en el espionaje, nomás que lo hacían sin 

autorización, sin subirlo a un debate, sin establecerlo en un mecanismo y hoy 

piensan que es que lo que ellos hacían, como dijera una amiga Diputada de un 

partido satélite, pues no están acostumbrados a esta nueva realidad en la cual 

todos estamos sujetos, y pareciera que a veces alguna plataforma tiene más 

información que la que se le solicita, que habría que regular esas plataformas, 

porque a veces esos sí saben dónde estás, de qué hablas, qué hacen, pero son 

empresas privadas y en esas no vemos que se manifiesten, pero cuando el 

gobierno quiere implementar una estrategia de inseguridad, de comunicación, de 

estar atento a muchas amenazas que hoy la tecnología plantea, incluso hoy hay 

experiencias en el mundo con el Big Data, donde dicen que a veces saben más 

alguna empresa, algún comercio, alguna marca de la vida de tus hijos, de algún 

familiar, que incluso tú mismo, por lo que escuchan, por lo que ven, por lo que 

registran en sus búsquedas, ahí no hay ningún conflicto. Creo que valdría la pena 
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revisar y hacer un debate profundo, no superficial ni a lo mejor basado en un 

análisis rápido, sino profundo y revisarlo como legislatura y ver nosotros hacer lo 

propio, y no asustar a la población ni manejar una narrativa de conspiración 

nacional, donde nos observan del enemigo público. Creo que, insisto, plataformas 

y empresas privadas superan a veces cosas que veíamos solo en películas de 

ciencia ficción, como el enemigo público, donde te buscaban y te rastreaban hasta 

donde podías. Creo que eso debemos revisar y sí dotar y seguir dotando a 

nuestro estado de herramientas para defendernos incluso de esas amenazas. Es 

cuánto Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputado Mata. 

 

Presidenta: Se le concede la palabra al Diputado Héctor Herrera hasta por cinco 

minutos para hechos Diputado. 

 

Diputado Héctor Herrera Núñez: Gracias Presidenta. Saludo a mis compañeros 

Diputados; al Coordinador de los Diputados del PRI. Quiero ser muy breve, esta 

iniciativa ha generado polémica. Primero decían que lo que se buscaba era la 

censura, que se buscaba silenciar sobre todo las redes sociales, y pues ahí, 

siendo muy realistas, se eliminó ese artículo polémico, el artículo 109, para 

aclarar que no era la intención de esa iniciativa. Y ahí se está generando esa 

polémica de que lo que se busca es tener el control de todo lo que pasa en tu 

celular, pero muy alejado de la realidad, estas facultades ya estaban establecidas 

en la legislación, no se modificó ese artículo, es una legislación desde 2014. Y lo 

que se pretende con esta nueva reforma en telecomunicaciones es principalmente 

garantizar el derecho al Internet. El derecho a todas las personas más 
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marginadas, comunidades indígenas, comunidades rurales que no tienen la 

infraestructura necesaria para el acceso al Internet. También se establece el 

nuevo derecho a las audiencias, que no solo tienen derecho de informar, sino que 

también si algo que se está informando afecta, o yo como usuario me siento 

afectado, me siento agredido, tenemos derecho a discernir y a quejarnos, y los 

medios de comunicación tienen la obligación de contestar mi queja. Es muy 

alejado de la realidad el que se busque censurar, como lo menciono, ya estaba 

establecido, no se modificó ese artículo, se dejó como estaba, y nada más aclarar 

que es una reforma que beneficia, que también se busca que la autoridad tenga 

las herramientas necesarias para el combate a la inseguridad. Es cuánto 

Presidenta, gracias.  

 

Presidenta: Gracias Diputado Herrera. ¿Con qué objeto Diputada? (inaudible) 

Tiene hasta cinco minutos Diputada Chacón. 

 

Diputada Gabriela Vázquez Chacón: Gracias; Con permiso de la mesa directiva. 

Yo espero que los compañeros Diputados ya conozcan o hayan leído como tal el 

dictamen. Estamos hablando de dos leyes diferentes, lo que es la ley espía y lo 

que es la ley censura, por llamarlo de alguna manera. Es decir, la ley espía busca 

el que a través de los medios, que el gobierno también determine como tal, 

conozcan nuestra geolocalización, dónde estamos, etc. No podemos comparar, 

creo yo, peras con manzanas, y lo digo con mucha claridad, porque conocemos el 

tema digital, el entorno digital, que como tal, incluso en algunos aspectos nos 

pudo ya haber rebasado. Sin embargo, el hecho de que el gobierno tenga tus 

datos sin una orden judicial, sin un control, sin una justificación, creo yo que es 
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algo que pone en vulnerabilidad a las y los mexicanos. Y hablando del tema del… 

¿Sí? (inaudible) No, en esta ocasión ellos no aceptan, yo tampoco. 

 

Presidenta: No se acepta Diputada. 

 

Diputada Gabriela Vázquez Chacón: Entonces, eso por un lado. Y por el otro lado, 

también el hablar de la ley censura, en donde se pretende que es esta reforma a 

la ley de telecomunicaciones y radiodifusión, en donde se busca que puedan bajar 

alguna transmisión, alguna cuestión en una plataforma digital. Voy a citar un 

ejemplo: En Campeche, la jueza Guadalupe Martínez vinculó a proceso al 

periodista Jorge Luis González Valdés, de 72 años, por supuesta incitación al 

odio, y no solamente le clausuraron su medio digital, llamado Tribuna, sino que 

además se le prohibió ejercer el periodismo por dos años. Todo eso por el simple 

hecho de señalar irregularidades y cuestionar al poder. Yo creo que aquí es 

importante que hablemos con mucha objetividad, no podemos hablar de querer un 

México seguro al hablar de que sea un México o ciudadanos mexicanos que 

estén vigilados. Estaríamos de acuerdo si existiera una orden judicial, claro, si 

tuviera una justificación, si tuviera un control como tal, pero nada más hacerlo de 

esa manera, no. Y también algunos de los compañeros diputados mencionaban 

que se reformó, se modificó, se quitó el artículo 109. Sí, sí hubo modificaciones, 

modificaciones que fue gracias a la voz de las y los mexicanos que se 

manifestaron, gracias a la voz de las y los diputados, de las y los senadores del 

Partido de Acción Nacional y partidos opositores. Es cuánto Presidenta.  

 

Presidenta: Gracias Diputada Vázquez Chacón.  
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Presidenta: Una vez concluido la discusión, le concedemos el uso de la palabra al 

Diputado Noel Fernández hasta por diez minutos para el desahogo de su 

pronunciamiento denominado “Gobierno”. Adelante Diputado.  

 

Diputado Noel Fernández Maturino: Con el permiso de la mesa directiva; muy 

buenas tardes a todas y a todos; saludo la presencia de mi Coordinador 

Parlamentario; de nuestro Presidente de la Junta de Gobierno; muchas gracias, 

compañeras y compañeros todos de este Congreso. Como es bien sabido por 

todos, el 11 de mayo pasado los ganaderos de todo el país, y en particular los de 

nuestra tierra, recibieron una noticia devastadora. La Autoridad Sanitaria de 

Estados Unidos de Norteamérica, determinó el cierre temporal de sus fronteras 

para la importación de ganado vacuno en pie, procedente de nuestro país. Y es 

derivado de la detección del gusano barrenador del ganado, en decenas de 

animales procedentes del sureste de nuestro país. Lo cual determinó la pérdida 

millonaria para miles de personas criadoras y exportadoras de bovinos, hacia el 

vecino país del norte. La noticia preocupante, pero también indignante, provocó el 

regreso de miles de reses que ya se encontraban en tránsito, en las estaciones 

cuarentenarias de Chihuahua, con las consecuentes pérdidas económicas para 

nuestra gente, los productores duranguenses. En menos de dos meses las 

pérdidas para los ganaderos de nuestra entidad alcanzaron casi 11.5 millones de 

dólares diarios. Junto a este quebranto económico, vino la incertidumbre, 

centrada en la duda a no saber cuándo se reanudaría la actividad comercial, 

fundamental para los ganaderos y la propia economía de nuestra tierra. Por tanto, 

el pasado 20 de mayo, tras este anuncio desolador, comparecí ante el pleno de 

esta soberanía y expresé la indignación solidaria que por tal situación sentimos 

todos quienes integramos el Grupo Parlamentario del Revolucionario Institucional 
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y nos manifestamos de igual forma por los actos omisos, que durante el sexenio 

anterior provocaron el cierre de los laboratorios productores de mosca estéril, que 

es la principal arma contra el gusano barrenador. Dije entonces, que el cierre de 

la frontera norte para la exportación de ganado fue la consecuencia de actos 

omisos, recortes presupuestales durante la pasada Administración Federal, la 

corrupción en aduanas y estaciones fronterizas, todas ellas encargadas de 

inspeccionar el ingreso de ganado a nuestro país. Señalé también que la 

transición de la austeridad republicana a la pobreza franciscana ha tenido costos 

muy elevados. Aquellos recortes presupuestales han tenido tal relevancia que la 

aparición del gusano barrenador borró en un santiamén 30 años de inocuidad 

animal en nuestro país. Producto de esta plaga, solo durante esta temporada los 

exportadores ganaderos de Durango tuvieron una grave afectación por el orden 

de las 160 mil cabezas de ganado, las cuales se dejaron de vender en el mercado 

estadounidense. La necesidad de nuevos centros de venta provocó la caída 

drástica de los precios por kilo, que fueron de los 120 pesos hasta los 60, por lo 

que considerándolo podemos asegurar que la afectación no ha sido para nada 

menor. No obstante lo anterior, ayer por la tarde recibimos con entusiasmo la 

noticia de que el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, o el USDA 

como le conocemos por sus siglas en inglés, habría decidido reabrir su frontera, la 

frontera sur, para poder recibir nuevamente la importación de ganado mexicano 

en pie, de manera gradual desde luego. El primer puerto en reabrir sería el de 

Douglas T. Arizona, el 7 de julio, seguido por Columbus en Nuevo México el 14 de 

julio y Santa Teresa, Nuevo México, del río Texas el 18 de agosto y finalmente 

Laredo el 15 de septiembre. Sin dudarlo, es un buen anuncio que celebramos por 

el bien de nuestra gente en general y particularmente por la economía de 

nuestros amigos, los ganaderos duranguenses, con quienes nos mantenemos 
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solidarios y en permanente comunicación, no sólo ante esta adversidad, sino 

siempre por el enorme sacrificio que su actividad representa y que sin descanso 

día con día enfrentan al lado de sus familias. En breve, en pocos días, 

conoceremos de manera integral la programación prevista para la exportación de 

ganado duranguense. En tanto, nuestros productores no se han quedado de 

brazos cruzados y han transformado su incertidumbre en planeación y en 

preparación. Hoy mismo, en zonas cercanas a los puestos fronterizos de cruce de 

ganado, ya están listas para su internación entre 13.000 y 14.000 cabezas de 

ganado, en lo que conocemos como los corrales de exportación P-17. Mejor aún, 

también se ha recibido la noticia de que el precio inicial por kilo oscilará entre los 

100 y 120 pesos. Compañeras y compañeros Diputados, debemos de aplaudir la 

resiliencia de los ganaderos duranguenses, más aún su perseverancia y su visión 

para enfrentar retos como este y estar listos a la hora del llamado. De igual forma, 

el Grupo Parlamentario del PRI reconoce el esfuerzo diario y las gestiones de 

nuestro amigo y líder, el Gobernador del Estado, Esteban Villegas Villarreal. Ha 

venido realizando de manera permanente ante las autoridades federales y 

demostrado en los hechos la plena solidaridad y total respaldo a todos nuestros 

productores en Durango. Si bien es cierto que las reces que han nacido y han 

sido criadas en nuestras tierras están libres de esta plaga, hemos formado parte 

de un daño colateral tan imprevisto como también injusto, producto de una suma 

de elementos nocivos que han venido desde las ocurrencias, omisiones, 

negligencias, complacencias y tal vez hasta la corrupción. De ahí nuestro 

contundente llamado de atención, porque esto no nos puede volver a suceder. El 

trabajo de inspección en la frontera sur debe darse a toda cabalidad. Las pérdidas 

producto de esta desatención nos deben recordar día a día que lo elemental no 

puede desaparecer por un decreto caprichoso, al contrario, debe alentarnos a 
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tomar en cuenta las señales de alarma y actuar en consecuencia y a la brevedad. 

La mezcla de sustantivos y adjetivos como la complacencia, la complicidad, la 

negligencia y la incapacidad es altamente perniciosa. Por tanto, nos 

mantendremos atentos y vigilantes para señalar aquello que no vaya acorde a la 

atención de las necesidades y demandas de nuestra gente. Está en las manos de 

las autoridades federales y en las de la sociedad en su conjunto que estas 

grandes calamidades que podemos prever y anticipar con trabajo responsable 

nunca más vuelvan a afectar la economía de nuestro pueblo que exige de todas y 

todos buenas cuentas y resultados siempre. Por su atención, muchas gracias. Es 

cuánto Presidenta.  

 

Presidenta: Gracias Diputado Noel; preguntaría ¿si algún Diputado o Diputada 

desea hacer uso de la palabra? ¿Con qué objeto Diputado? (inaudible) ¿Tiene 

estos cinco minutos? ¿Con qué objeto Diputado Mata? (inaudible) Tiene cinco 

minutos después del Diputado. ¿Para hechos diputado? Ok. 

 

Diputado Octavio Ulises Adame de la Fuente: Con el permiso de la mesa 

directiva; compañeros Diputados. Escuchamos con atención el posicionamiento 

del compañero Diputado y no lo puedo dejar de señalar que una vez más se 

pretende utilizar un problema técnico y sanitario como una herramienta política. 

Eso no le hace bien a nadie, mucho menos a los productores que todos queremos 

respaldar. El combate al gusano barrenador no es un tema nuevo ni exclusivo de 

un estado, de un gobierno, es una amenaza real para el ganado, para la 

economía rural y para la salud pública. Por eso, las acciones que ha tomado el 

gobierno de México han sido firmes, responsables y basadas en criterios técnicos. 

Si se ha cerrado la frontera temporalmente, pero no por capricho, sino por 
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proteger el ganado nacional, para evitar que el gusano barrenador se propague a 

otras regiones del país, ¿qué sería más irresponsable? ¿Actuar con rapidez o 

quedarnos de brazos cruzados para no incomodar? Compañeros, les pido 

atención, por favor. Compañeros, entiendo que quieren aprovechar cualquier 

tema para buscar reflectores, pero seamos serios, si hoy se está contendiendo 

esta plaga, es gracias a un trabajo coordinado con productores, brigadas de 

inspección, campañas, esterilización del gusano y monitoreo sanitario, que lleva 

tiempo, presupuesto y mucha responsabilidad. La frontera se cerró de manera 

temporal como una medida preventiva, no como castigo, y esa decisión ha sido 

tomada priorizando siempre el interés colectivo, sino el actuar como una 

oportunidad. Las pérdidas serias mayores no son económicas, también en 

términos de soberanía alimentaria y salud animal. Mientras ustedes critican desde 

el micrófono, en el campo se están haciendo las cosas, desde Morena 

respaldamos estas decisiones porque creemos en una visión de un país que 

protege al pequeño productor, el ganadero y a todos aquellos que viven en el 

campo. Esta decisión no es política ni discriminatoria, sino una acción 

responsable tomada en una consulta con expertos, organizaciones 

internacionales y conforme a nuestras obligaciones y derechos en materia de 

sanidad animal. Nuestra prioridad es salvaguardar el bienestar de nuestros 

productores y evitar una propagación que podría tener consecuencias 

devastadoras para el sector agropecuario. En la Coalición Parlamentaria Cuarta 

Transformación estamos comprometidos con una solución cooperativa y 

científica, y mantenemos canales de diálogos abiertos con nuestro país vecino 

para trabajar juntos en el control y erradicación de esta plaga. La protección de 

nuestro ganado es una responsabilidad que asumamos con seriedad y 

compromiso y total responsabilidad y transparencia. Es cuánto.  
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Presidenta: Gracias Diputado Ulises Adame; Tiene el turno el Diputado Alejandro 

Mata, hasta por cinco minutos. ¿Con qué objeto Diputado? (inaudible) Ok, ahorita 

le damos la palabra.  

 

Diputado Alberto Alejandro Mata Valadéz: Con el permiso de la mesa directiva. 

Creo que ha sido ya recurrente en esta tribuna venir y hacer narrativas, desde 

narrativas a veces hasta fantasiosas, que después se le quiere culpar de temas 

que tienen que ver más allá con, incluso afectaciones a la tierra, en el tema de la 

afectación al medio ambiente, que viene arrastrándose y que tiene impactos 

globales, no sólo una circunstancia local o por una decisión del gobierno pasado. 

Creo que es limitante querer culpar de esta circunstancia del gusano barrenador 

de ganado al gobierno del expresidente Andrés Manuel López Obrador. Creo que 

no da, creo que la atención de la población, de los ciudadanos está puesta en otro 

lugar y yo desde aquí, desde esta tribuna, desde esta legislatura del Estado de 

Durango, de entrada le mandamos un saludo y una felicitación al secretario de 

Agricultura, a Julio Berdegué, porque tanto su servidor en la Ciudad de México ha 

estado al pendiente en algunas reuniones en la secretaría y el día de ayer con el 

delegado de Agricultura aquí en el Estado, con el profesor Ismael Ayala Salazar, 

estuvimos en algunas reuniones donde pudimos constatar el gran trabajo que 

está haciendo el gobierno federal en este ámbito, donde estos avances se dan 

gracias a las reuniones de trabajo binacionales entre el gobierno de Estados 

Unidos y del gobierno de México. Ya ha habido avances, incluso en este 

momento, el día de hoy, se están dando reuniones donde se está revisando otros 

aspectos, no sólo el que tiene que ver con el gusano barrenador de ganado, pero 

también tenemos incluso que a partir del día 7 de este mes se empieza a abrir la 
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frontera, claro que tiene que estarse monitoreando, revisando, pero creo que 

nuestros amigos, los ganaderos del Estado están muy al pendiente, tienen 

información. También como en sexenios pasados hubo afectaciones de otro tipo, 

la que yo he venido recurrentemente en esta tribuna hablando de ella, que 

también tiene que ver con la potencia que llegan a veces estos problemas, que es 

un tema de la sequía, del estrés hídrico que tiene nuestra región, que facilita o da 

o magnifica el impacto de estas enfermedades, pero creo que hay que apostarle 

al buen trabajo que está haciendo la federación a través, insisto, del doctor Julio 

Berdegué y de una serie de funcionarios de carácter estatal que, insisto, he sido 

testigo de esas reuniones donde se ha estado a través de la SENASICA 

revisando muchos temas y yo creo que como este impacto que ha hecho mucho 

daño a los ganaderos de nuestra región, de nuestro Estado, pues bueno, así ha 

habido golpes durísimos para muchos sectores, pero yo le apuesto a que 

salgamos adelante, a que la federación tiene claridad de qué hay que hacer, hay 

que generar algunos programas especializados para apoyar a nuestros amigos 

los ganaderos y que en poco tiempo estemos hablando del gusano barrenador 

como una mala etapa, una mala racha para nuestros amigos ganaderos, pero que 

el gobierno federal, gracias a su atención oportuna, va a salir adelante.  

 

Presidenta: Gracias Diputado Mata. 

 

Presidenta: Tiene la palabra el Diputado Héctor Herrera, hasta por cinco minutos 

Diputado. 

 

Diputado Héctor Herrera Núñez: Con el permiso de la presidencia. Como 

mencionan mis compañeros, se aprovecha un tema muy importante para hacerlo 
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político. El tema del cierre de las fronteras es un tema que le ha pegado mucho a 

Durango, le ha pegado mucho a los productores ganaderos, pero el gobierno 

federal ha estado trabajando para evitar que este problema crezca. Se ha estado 

verificando el ingreso de ganado en la frontera sur.  

 

Presidenta: Diputado me permite. Diputado Mata ¿con qué objeto? (inaudible) Sí, 

les pediría a quienes estamos aquí en la sala, por favor, por respeto al orador, sé 

que hace un poco de calor, pero creo que sí es importante que mejor cerremos 

las puertas para poder escuchar al orador. Y también pedirles a quienes están 

aquí adentro que nos aboquemos a escuchar a quienes están interviniendo. 

Adelante Diputado.  

 

Diputado Héctor Herrera Núñez: El gobierno federal, desde que se anunció el 

cierre de las fronteras, ha estado trabajando y ha habido una muy amplia 

coordinación con el gobierno de Estados Unidos, así como también con el 

gobierno del Estado. Se inició con la revisión del ingreso de ganado en Chiapas, 

donde se tienen protocolos muy estrictos, donde se revisa que el ganado no tenga 

heridas, que se le administre medicamento como es invermectina y que se hagan 

baños por inmersión. Aunque es una gran cantidad del ganado que entra desde 

Sudamérica, se están mejorando esos protocolos. El problema del gusano 

barrenador, la estrategia más viable que se tiene es lo de la producción de mosca, 

y hay un faltante de producción de mosca en toda esta región. Se producen 100 

millones de mosca y se requieren 400 millones de moscas. Ahí se ve la 

coordinación que hay del gobierno de México con el gobierno de Estados Unidos 

para solucionar este problema que no solo afecta a México. Hubo una donación 

por parte del gobierno de Estados Unidos para tomar acciones concretas de 21 
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millones de dólares, recurso que se estará invirtiendo en una planta que se tenía 

en el sur de México para la producción de mosca del Mediterráneo que afectaba 

las frutas. Esa planta se va a reconvertir para producir mosca que ayuda a 

esterilizar la mosca que es la causante del gusano barrenador. Esta planta se 

estima que en un año estará produciendo 60 millones de moscas. También el 

gobierno de Estados Unidos anunció la construcción de una planta en su territorio, 

que esa construcción se llevará alrededor de dos años y estará produciendo 400 

millones de mosca a la semana. Es una inversión de 350 millones de dólares lo 

que estará realizando el gobierno de Estados Unidos. Como pueden ver, se están 

haciendo acciones muy concretas, muy específicas para solucionar este problema 

que afecta grandemente a los estados exportadores, que son cinco estados y 

entre ellos está Durango. Vemos con agrado el anuncio de que se abrirán las 

fronteras, en un principio la de Agua Prieta en Sonora, que es una frontera que 

normalmente los exportadores duranguenses no usan; que próximamente se 

abrirá la frontera de Palomas en Chihuahua, que es una frontera que sí usan los 

productores duranguenses; así como también la frontera de Santa Teresa o San 

Jerónimo en el territorio mexicano, que también es una frontera que sí usan los 

exportadores duranguenses. El tema es que es una cuarentenaria que está en 

otro estado, que es administrada por las autoridades de Chihuahua en gran 

medida, o los productores chihuahuenses, y que les dan prioridad a sus 

productores. Entonces, sí vemos con agrado que se vaya a abrir la frontera, 

aunque estamos conscientes que en nuestro estado se lleva todavía algo de 

tiempo el que los productores duranguenses puedan exportar su ganado. Como 

pueden constatar, hay acciones muy concretas, hay coordinación del gobierno 

federal con el gobierno del estado, así como con el gobierno de Estados Unidos. 
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Es un tema que se está atendiendo y se está atendiendo bien. Es cuánto 

Presidenta.  

 

Presidenta: Muchas gracias Diputado Héctor Herrera; tiene la palabra el Diputado 

Alejandro Mata, hasta por cinco minutos. 

 

Presidenta: Ah, perdón, sí, cierto. Tiene la palabra el Diputado Noel Fernández. 

Adelante Diputado.  

 

Diputado Noel Fernández Maturino: Con su permiso Presidenta. Solo quisiera 

aclarar que no necesitamos ningún tipo de reflector necesario para poder alzar la 

voz, y sobre todo en favor de los pequeños productores. Y destacar también que 

este tema, desde luego, no nos da gusto mencionarlo, pero hacía 30 años que no 

teníamos este problema en México. Es un tema que ha afectado grandemente a 

los productores duranguenses, y como ya se ha mencionado, es Durango, o 

Durango al ser el cuarto estado con mayor extensión territorial del país, 

naturalmente tiene una vocación ganadera, y este tema está afectando 

gravemente la economía de las familias del campo, por qué aunado a que hemos 

tenido complicaciones de estrés hídrico o de sequía, se nos ha caído el precio del 

becerro al tener con la exportación un precio de 100 o 120 pesos por kilo, al cerrar 

las fronteras se nos cae hasta 60 o 80 pesos máximo por kilo. Entonces, vale la 

pena alzar la voz, no es un tema de reflectores, es un tema que debemos de 

poner en la mesa, por qué en Durango no tenemos un solo caso de gusano 

barrenador, pero hemos sufrido un daño colateral, porque el gobierno federal ha 

permitido el ingreso de ganado contaminado por el sur del país, y eso no 

podemos quedarnos con la voz callada, es un tema que tenemos que mencionar, 
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y que estaremos siempre del lado de los productores de ganado duranguenses, 

como siempre lo hemos hecho. Es cuánto Presidenta, muchas gracias.  

 

Presidenta: Gracias diputado Noel. 

 

Presidenta: Solicito la palabra la Diputada Mayra para hechos. Tiene cinco 

minutos Diputada.  

 

Diputada Mayra Rodríguez Ramírez: Muchas gracias. Con el permiso de la 

Presidencia; compañeras y compañeros Diputados. 

 

Presidenta: Orden Diputados, les pido por favor, que guardemos silencio para 

escuchar la Diputada. 

 

Diputada Mayra Rodríguez Ramírez: El gusano barrenador no es un insecto más, 

es una amenaza que golpea nuestra tierra, nuestras familias, nuestra economía y 

la soberanía sanitaria que tanto nos ha costado construir. Cada animal infectado 

representa empeño, sacrificio y vida de cientos de productores que no pueden ni 

deben quedarse solos. En respuesta a esta emergencia, el gobierno del estado, 

encabezado por el Gobernador Esteban Villarreal, ha desplegado un plan serio, 

coordinado y con visión humana, para defender la ganadería de Durango. 

Primero, se han activado jornadas intensivas de capacitación con la Unión 

Ganadera Regional, llevando a cientos de productores las herramientas 

necesarias para identificar, denunciar y controlar la plaga. Gracias a ello, nuestra 

gente del campo hoy cuenta con más información y claridad sobre cómo actuar y 

proteger su patrimonio. Pero no se trata solo de capacitación, se han 
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implementado campañas permanentes de prevención en todo el estado, 

promoviendo el uso de moscas estériles, el control sanitario en el traslado de 

animales y la atención veterinaria oportuna para heridas infestadas. Este trabajo 

es técnico, pero también es un acto de empatía y responsabilidad compartida. 

Adicionalmente, el Ejecutivo Estatal ha establecido una coordinación estrecha con 

los municipios y con las autoridades federales. Se han reforzado los protocolos de 

vigilancia epidemiológica y se instalaron más módulos de atención en puntos 

estratégicos para garantizar que cualquier caso sea detectado y atendido de 

inmediato. También se están gestionando incentivos económicos y apoyos 

directos para los productores que participen activamente en las acciones de 

control y erradicación. Este compromiso no es una promesa, es un acto de justicia 

que quienes sostienen la riqueza productiva de Durango. Porque detrás de cada 

bovino, cada caprino y cada ovino, hay un padre y una madre que necesitan 

certeza, familias que sueñan con estabilidad y comunidades enteras que esperan 

respaldo. Desde el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

reconocemos este esfuerzo del Gobierno del Estado, lo respaldamos y exigimos 

que se continúe, se fortalezca y se sostenga con claridad presupuestal y 

transparencia. Nuestra gente del campo requiere certidumbre, acompañamiento 

constante y una estrategia sólida que no se detenga para erradicar esta plaga. 

Compañeras y compañeros, hoy tenemos la responsabilidad histórica de apoyar a 

quienes todos los días trabajan la tierra y cuidan de sus animales con dignidad y 

amor por Durango. Hoy está en juego una forma de vida que no vamos a permitir 

que se pierda. Por eso decimos con firmeza, estamos unidos contra el gusano 

barrenador, unidos por la ganadería, unidos por un Durango fuerte, seguro y 

próspero. Muchas gracias.  
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Presidenta: Muchas gracias Diputada. 

 

Presidenta: Y bueno, una vez ya discutido el tema y no habiendo otro asunto que 

tratar… 
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Presidenta: Habiéndose agotado el orden del día, y siendo las (13:18) trece horas 

con dieciocho minutos, se clausura la sesión y se cita a las y los ciudadanos 

Diputados integrantes de la Comisión Permanente para el próximo jueves (10) 

diez de julio del presente año en punto de las (11:00) once horas. Damos Fe.------- 
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